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En 1996,UNICEF-Costa Rica realizó la primera publicación de
"Nuestro derecho a…",la cual fue concebida como un meca-
nismo para compartir con otras oficinas de UNICEF y otros
países las experiencias, las lecciones aprendidas y los logros
del modelo social costarricense en la promoción y defensa de
los derechos de la niñez. Con sumo placer presento el segun-
do ejemplar de 1999 de la revista semestral "Nuestro derecho
a…", una edición especial que decidimos dedicar a la Revi-
sión de Medio Período (RMP) del Programa de Cooperación
de UNICEF en Costa Rica 1997-2001.

La revisión de medio período examina,sistematiza y valora los
avances del Programa de Cooperación y las tendencias del
país en el campo de la promoción y el cumplimiento de los
derechos de la niñez y de la adolescencia, con el objeto de re-
definir y adecuar sus estrategias a los cambios políticos y so-
ciales que se han experimentado en los dos primeros años de
su ejecución. La Oficina de la Primera Dama,designada por el
Gobierno de la República como contraparte global del Pro-
grama de Cooperación de UNICEF, y  la Oficina de UNICEF-
Costa Rica,han convocado a todas las contrapar tes guberna-
mentales y no gubernamentes a constituir una Comisión de
País, para que asuma la coordinación de este proceso de revi-
sión.

En el marco de este proceso de evaluación programática, la
revista abre un espacio a los diferentes sectores de contrapar-
tes para reflexionar sobre el enfoque y las políticas de  imple-
mentación del Código de la Niñez y de la Adolescencia,así co-
mo sobre los aportes y el papel que debe jugar el Programa
de Cooperación de UNICEF en el fortalecimiento de la nueva
institucionalidad creada y del Consejo Nacional de la Niñez y
de la Adolescencia,al cual le ha sido designada la difícil tarea
de coordinar las acciones en este campo.

Este número especial de la revista está estructurado en cuatro
partes. En la primera se incluyen tres artículos sobre el proce-
so de revisión de medio período del Programa de Coopera-
ción de UNICEF-Costa Rica,primero por parte de la Sra. Roxa-
na Víquez, Coordinadora de la Secretaría Técnica del Consejo
Nacional de la Niñez y la Adolescencia y representante de la
Comisión de País para coordinar los aspectos gerenciales de la
RMP; el segundo de ellos escrito por Rodrigo Carazo Zeledón,
consultor propuesto por la Oficina de la Primera Dama, para
coordinar el equipo de evaluación de la RMP; y el tercero, co-
rresponde al producto final del taller ¿Qué es el enfoque de de-
rechos? convocado por UNICEF-Costa Rica, con el propósito
de sistematizar el avance conceptual existente en el país en el
campo de los derechos de la niñez y de la adolescencia.

La segunda parte de la revista presenta varias contribuciones
de la Oficina de UNICEF-Costa Rica, incluyendo  un  extenso
ensayo que tiene como finalidad  sistematizar las principales
políticas públicas apoyadas por el Programa de Cooperación
de UNICEF y  definir una serie de desafíos y perspectivas sur-
gidas de la RMP, que  delinean de manera más exacta las áreas
estratégicas en que debe insertarse nuestro Programa de
Cooperación en los próximos dos años. Ello para alcanzar el
ambicioso objetivo coadyuvar al fortalecimiento de la cultura
de los derechos en favor de la niñez y de la adolescencia en
Costa Rica.

En la tercera y cuarta par te se recogen aportes específicos de
especialistas de algunas de las contrapartes de UNICEF y se
realiza un balance de los compromisos del país en campo de
los derechos de la niñez y de la adolescencia.

A todas las personas que contribuyeron en la revisión de me-
dio período del Programa de Cooperación de UNICEF en Cos-
ta Rica, 1997-2001 y a las que aportaron su experiencia por
medio de esta revista les expresamos nuestro más profundo
agradecimiento, esperando además que estos procesos de
aprendizaje repercutan directamente en el bienestar de los ni-
ños, niñas y adolescentes costarricenses.

Heimo Laakkonen
Representante Delegado

UNICEF-Costa Rica



Roxana Viquez S. 1

El proceso de revisión de medio pe r í odo en la Oficina de UNI-
C E F- Costa Ri ca , da inicio en circunstancias espe c i a l e s.Co i n c i d e n
el cambio de Go b i e rno de la Nación con el cambio de Re p re-
s e nt a nte Delegado de la Agencia en el país y coinciden por tan-
to cambios de enfoq u e, de metod o l ogías de tra b a j o, de re p re-
s e nt a ntes gube rn a m e ntales y de pe r s o n e ros de la Ag e n c i a .

Es una coyuntura donde las personas se empiezan a conocer,
se inicia la construcción de nuevas relaciones de confianza y
los programas deben adecuarse a las prioridades de la nueva
administración.

Este contexto plantea un reto muy importante, tanto para la
Agencia como para los representantes de gobierno que re-
cién se incorporan y que deben asumir su papel de contrapar-
tes con seriedad y transparencia. Presenta un reto, no solo en
el campo de lo metodológico y conceptual,sino de igual ma-
nera y más importante aún,en el campo del trabajo operativo
y de las relaciones interinstitucionales, que deben rediseñarse
y reconstruirse en forma paralela con el proceso de revisión y
evaluación de lo actuado.

Me atrevo a afirmar que, consciente de este ambiente de cam-
bio y acomodo, UNICEF-Costa Rica decide hacer de la revisión
anual 1998,un proceso bastante más abier to y profundo que
el desarrollado en otros períodos. Identifica este momento de
evaluación y redefinición de prioridades, como un espacio
ideal para sentar las bases de lo que será la revisión de medio
período, para establecer las reglas de juego del ciclo que se
inicia,para fortalecer las relaciones con sus contrapartes y pa-
ra que a su vez,los nuevos representantes de gobierno,conoz-
can los planes de acción que se vienen ejecutando y se incor-
poren a las distintas dinámicas y procesos que viene desarro-
llando la Agencia.

Cabe destacar como fundamental en esta estrategia,la direc-
ción y el liderazgo que ejerce el nuevo representante de UNI-
CEF en Costa Rica, Heimo T. Laakkonen,quien ingresa en este
difícil momento de transición y rápidamente se incorpora a la
dinámica de la oficina,imprimiendo desde el principio su es-
tilo conciliador y la experiencia de haber ejercido por muchos
años cargos diplomáticos como representante del Gobierno
Finlandés en diversos países y regiones del mundo.

Habiendo participado como contraparte de UNICEF en la ma-
yoría de los procesos que se vienen desarrollando desde me-
diados del año 98, creo importante, antes de entrar a analizar
propiamente lo que ha sido la revisión de medio período, re-
ferirme a algunas líneas estratégicas que han sido comunes a
los distintos ámbitos de acción y que han marcado el estilo de
trabajo desarrollado en los últimos meses.

La principal ca ra cte r í s t i ca que me pare ce impo rt a nte señalar
como un acierto, en esta coy u nt u ra de cambios y trabajo co n-
j u nto ent re UNICEF- Costa Ri ca y sus co nt ra p a rte s, es el estable-
c i m i e nto de una estrategia de amplia part i c i p a c i ó n . Desde que
da inicio la revisión anual 98, y a lo largo de los otros proce s o s,
se establece un estilo tra n s p a re nte, donde no son escasas las
discusiones fra n cas y las negociaciones a ve ces difíciles ent re
los distintos acto re s. Se propician múltiples reuniones de tra b a-
j o,donde los temas se abo rdan en fo rma abierta y donde tod o s
los part i c i p a ntes tienen la opo rtunidad de ex p resar sus punto s
de vista, sus desavenencias con algunas de las propuestas así
como sus principales áreas de inte r é s.

Producto de estos encuentros, se establece un nuevo esque-
ma operativo para el desarrollo de los planes de acción ‘99,pa-
sando de un sistema de múltiples contrapartes por proyecto,
al establecimiento de una sola contraparte coordinadora por
cada uno de ellos, con un comité de contrapartes ejecutoras
y un plan de acción integrado y congruente para cada uno de
los temas.

Otro cambio importante que surge a partir de este esfuerzo,
es la creación de la llamada "Comisión de País",que incorpora
a la Oficina de la Primera Dama, en su papel de contraparte
nacional de la Agencia, junto con la Oficina de Cooperación
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, las con-
trapartes coordinadoras de cada proyecto y representantes
de las organizaciones ejecutoras de las diversas actividades
contempladas en los Planes.

También es importante señalar, como estrategia transversal
que caracteriza a los diversos procesos, la búsqueda de una vi-
sión integral e integradora,que evite la dispersión de los limi-
tados recursos de la Agencia. En este sentido, se privilegia el
apoyo a actividades que permitan potenciar un impacto más
allá de la inversión de la propia Agencia,que sean iniciadoras
de otros procesos, que fortalezcan el accionar de las familias y
las comunidades en la protección de la niñez o conduzcan a
cambios en la cultura. Cobran especial importancia en esta

1.Coordinadora de la Secretaría Técnica delConsejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.



definición, todas aquellas actividades encaminadas a difundir
el concepto de derechos de la niñez,así como la generación
de políticas públicas con enfoque de derechos.

Claramente establecida la dinámica de trabajo y el estilo de
relaciones alrededor de UNICEF, da inicio el proceso de revi-
sión de medio período. El primer paso consiste en un llamado
a la Comisión País para conocer, enriquecer y validar el docu-
mento inicial presentado por la Oficina donde se señalan los
objetivos en forma general y se propone una metodología de
trabajo. Se propicia la creación de una comisión técnica,don-
de participarían el Representante Delegado, el Oficial de Pro-
gramas, dos representantes de la Comisión País y el consultor
que será responsable de coordinar el proceso.

Una vez nombrados los re p re s e nt a ntes a la Comisión T é c n i ca y
avalado en términos generales el doc u m e nto pre s e ntado po r
U N I C E F, da inicio el paso de co nt ratación de los co n s u l to re s. A
pesar de las relaciones po s i t i vas que en este momento ya ex i s-
tían ent re el Go b i e rno y la Of i c i n a , esta etapa en la práct i ca pre-
s e nta dificultades. La búsqueda del consenso re q u i e re de es-
f u e rzos adicionales por parte de los negoc i a d o res quienes fi-
n a l m e nte se ponen de acuerdo en la definición de los inte g ra n-
tes del equipo eva l u a d o r, c u ya coo rdinación re cae en el Li c. Ro-
d rigo Al be rto Ca ra zo Z. La discusión sobre este punto at rasa un
poco el inicio de las act i v i d a d e s.

Conscientes de que el tiempo se había acortado, se establece
un exigente horario de trabajo para la Comisión Técnica y el
equipo de consultores, quedando establecidas reuniones pa-
ra revisión de avances los viernes de cada semana,esperando
así alcanzar la culminación de la revisión de medio período a
mediados de agosto 99.

En la segunda semana de re u n i ó n , se re c i be de manos de los
eva l u a d o res un doc u m e nto detallado co nteniendo una amplia
co n ceptualización del proce s o, el diseño metod o l ó g i co, los ob-
j e t i vos a alcanzar y las actividades propuestas para log ra rl o s. La
Comisión T é c n i ca lo analiza, re t ro a l i m e nta y aprueba con gra n
s atisfacción por co n s i d e ra rla una propuesta muy seri a , bien es-
t ru ct u ra d a , que se enmarca dent ro de las líneas estrat é g i cas de
amplia participación y ape rt u ra que ya para ento n ces ca ra cte-
rizan el estilo de trabajo de la Oficina de UNICEF- Costa Ri ca . El
d oc u m e nto co m p l e to se discute con la Comisión Pa í s, q u e d a n-
do así debidamente avalado por esta instancia.

Con un decidido apoyo de los oficiales de la Agencia,el equi-
po e valuador inicia su concienzuda labor. Se diseñan instru-
mentos de trabajo. Se definen las áreas a abarcar. Se desarro-
lla una larga lista de entrevistas a representantes de los secto-
res que estuvieron presentes en el período estudiado. Se ce-
lebran talleres con las instituciones públicas y organizaciones
privadas que han sido contrapar tes en los últimos años.

Semanalmente se presentan a la Comisión Técnica los avan-
ces logrados. Van perfilándose los primeros resultados de la
investigación y van quedando claras las tendencias generales
de lo que ha sido la labor desarrollada. Los evaluadores iden-
tifican áreas donde se debe profundizar el estudio y donde el
análisis debe ser más detallado. La cantidad y la calidad de in-
formación que surge de este método de trabajo, obligan a los
consultores a llevar a cabo esfuerzos casi diarios de sistemati-
zación de resultados y a poner al servicio del proceso su me-
jor capacidad de síntesis y resumen.

Estamos en el mes de junio y en este momento nos encontra-
mos a la mitad del camino. No conocemos aún los resultados
que finalmente van a emanar del esfuerzo desarrollado por
todos los que de una forma u otra hemos tomado parte en
este proceso. Sin embargo, más allá de señalar las áreas don-
de UNICEF-Costa Rica debe poner mayor empeño o aquellas
donde su trabajo ha sido altamente exitoso, el desarrollo de
este ciclo de evaluación ha sido ya de por sí enriquecedor y
educativo para quienes lo hemos compartido.

Hemos visto el po tencial de trabajo que tiene esta Ag e n c i a ,l i g a-
do a las ca ra cte r í s t i cas singulares de nuestro país. Somos te s t i g o s
de los esfuerzos de todas las partes por buscar puntos de encuen-
t ro y áreas de co n s e n s o.Visualizamos el papel de liderazgo re g i o-
n a l ,c reador y estrat é g i co,que en el mediano y largo plazo puede
d e s a rrollar la Oficina de UNICEF- Costa Ri ca , con el apoyo de sus
co nt ra p a rte s.También nos van quedando claras las debilidades a
s u pe rar y las áreas que aún están al descubierto.

Pe ro lo más impo rt a nte para nosotros ha sido co m p ro b a r, u n a
vez más, que el interés since ro por mejorar la calidad de vida de
n u e s t ras niñas y niños,sigue siendo la mejor amalgama y la más
g rande fuente de motivación para supe rar dificultades que se
p re s e nten ent re quienes de una fo rma u otra nos movemos en
el ámbito de la niñez . El éxito en el cumplimiento de sus objeti-
vo s, que estamos seguras alcanzará el proceso de revisión de
medio pe r í odo en la Oficina de UNICEF en Costa Ri ca ,es hoy po r
h oy, un ejemplo palpable de esta impo rt a nte re a l i d a d.

Es por ello que, lejos de un producto terminado, vemos como
resultado final de este proceso una herramienta de trabajo
que permitirá construir hacia adelante con mayor claridad y
mejor acierto.Vemos un instrumento que con base en un po-
co de historia reciente, define muchos de los derroteros que
deberán marcar la ruta futura. Vemos, sobre todo, una fuente
de información y un espacio de diálogo para tratar de racio-
nalizar aún más los recursos que invierte UNICEF en Costa R i-
ca,logrando así mayor eficacia e impacto en las acciones que
esta Agencia propicie en favor de los costarricenses que serán
los nuevos constructores de la historia de nuestro país en el
nuevo milenio.



Rodrigo Alberto Carazo2

El prog rama de coo pe ración UNICEF Costa Ri ca es innova d o r.
Así se establece ya en el Plan Ma e s t ro que le da origen y que
f u e ra firmado por el Go b i e rno y por la Ag e n c i a .Es innova d o r, i n-
d i ca el doc u m e nto, po rque pre tende mod i f i car act i t u d e s, e n fo-
ques y práct i cas institucionales.En consecuencia se prev i ó ,a d e-
c u a d a m e nte en mi cri te ri o, que dura nte los dos pri m e ros años
de su vigencia,el énfasis de las acciones se ce nt raría en la inve s-
tigación aplicada a la re a l i d a d,de manera que se log ra ra "apre n-
der haciendo" y que al ca bo de ese pe r í odo de gra c i a , el equi-
po técnico de UNICEF y sus co nt ra p a rtes nacionales pudiera n
d e te rminar cuáles estrategias y modalidades ope rat i vas funcio-
nan mejor y pudieran ento n ces siste m atizar las metod o l og í a s
que hubieran probado ser las más adecuadas para el log ro del
d i s f ru te de sus derechos por parte de una po rción co nt i n u a-
m e nte cre c i e nte de la niñez co s t a rri ce n s e.

La revisión de medio pe r í od o, realizada de co n fo rmidad con los
re q u e ri m i e ntos ope rat i vos de UNICEF, se da pre c i s a m e nte
cuando ha de finalizar el pe r í odo de prueba y ensayo y debe-
rían haberse delineado las mejores y bien probadas estrate g i a s
y metod o l ogías para la co n c reción del prog rama en su segun-
da mitad,que a su vez han de servir de base para la fo rm u l a c i ó n
de un nuevo prog rama de coo pe ración a partir del año 2002.

Pa ra quienes, desde UNICEF Costa Ri ca y la Comisión de País (in-
te g rada por re p re s e nt a ntes del gobierno liderados por el De s-
pacho de la Pri m e ra Da m a ,co nt ra p a rte global del Prog ra m a ;po r
re p re s e nt a ntes de la Un i versidad de Costa Ri ca , de las municipa-
lidades part i c i p a ntes en proye ctos con proyección local y de or-
ganizaciones no gube rn a m e ntales dedicadas a la pro tección y
p ro m oción de los derechos de niños y adolesce ntes) apro b a ro n
el Plan de Acción de la Revisión de Medio Pe r í od o, el pro p ó s i to
fue muy claro y trasciende en mucho el objetivo de cumplir co n
una exigencia que algunos podrían co n s i d e rar de mero proce-
d i m i e nto. La rev i s i ó n , co n s i d e ra ro n , habría de examinar la ex pe-
riencia acumulada, ve ri f i car el prog reso del Prog ra m a ,p ro po n e r
a j u s tes para su adecuación a las necesidades de la niñez y ado-
l e s cencia del país e inco rpo ra r, en el Prog rama en curso y del si-
g u i e nte ciclo, las lecciones apre n d i d a s.

La revisión de medio pe r í odo -se concluyó ento n ce s - ,habría de
estar ce nt rada en el denominado "enfoque de dere c h o s " , e n
co n s t atar hasta qué gra d o, si alguno, la sociedad co s t a rri ce n s e,
incluidos los funcionarios a ca rgo del re s pe to de los dere c h o s
de los niños, ha hecho suyo -y puesto en ejecución- el cri te ri o
de que, en mate ria de niñez y adolesce n c i a , no se trata única-
m e nte de co m pensar de alguna manera a quienes tienen limi-
taciones para su disfru te, sino más bien de asegurar que tod o s
los derechos sean disfrutados por todos los niños, niñas y ado-
l e s ce nte s. Esa es la alte rn at i va por la que optó Costa Ri ca :c re a r
un modelo de sociedad en la que ello sea no solo deseable si-
no también po s i b l e, y en la que el Es t a d o, por mandato co n s t i-
t u c i o n a l , deba velar por el bienestar de todos los habitante s …
p ropiciando el más adecuado re p a rto de la ri q u eza (Art. 5 0 ) . Es
d e nt ro de esta co n ce pc i ó n ,p a ra esta soc i e d a d, y en este tiem-
po, que se fo rmula el Prog rama de Coo pe ra c i ó n ,a h o ra sujeto a
revisión al llegar a la mitad de su vigencia.

Hito fundamental de la revisión de medio período es la cir-
cunstancia de que, al finalizar el primer año del Programa,en
diciembre de 1997,se aprobó en el país el Código de la Niñez
y la Adolescencia, innovador en sí mismo y reflejo de la op-
ción del país por el modelo de sociedad arriba señalado. El

2. Consultor de la Revisión de Medio Periodo del Programa de Cooperación UNICEF Costa Rica 1997-2001.



C ó d i g o, en cuyo proceso de pre p a ración y cabildeo para su
a p robación se empeñó el Prog rama UNICEF Costa Ri ca , re i te r ó
la inco rpo ración a la norm at i va nacional de los principios de la
Co nvención sobre los De rechos del Ni ñ o, e incluso los supe r ó
en algunas oca s i o n e s. El Es t a d o, d i ce por ejemplo el artículo 4
del Código,está obligado a gara ntizar la plena efe ctividad de los
d e rechos de las personas menores de edad y no podrá alegar li-
mitaciones pre s u p u e s t a rias para desatender esa obligación.

La primera pregunta que debe hacerse en un proceso de revi-
sión como el que se realiza, es sobre si realmente existe un
Programa de Cooperación UNICEF-Costa Rica,o si por el con-
trario prevalecen criterios asistenciales (y de mano extendida).
La respuesta es afirmativa.Se trata de un programa,y no de un
proceso de distribución de ayuda. Se requiere que en el país se
definan políticas sociales que aseguren el disfrute de los dere-
chos, y el Programa se orienta a apoyar su definición;el disfru-
te -o privación- de los derechos debe ser monitoreado y eva-
luado,y el Programa establece mecanismos para hacerlo;se re-
quiere de la participación efectiva, en el diseño de políticas y
en el control de su ejecución, por parte de las comunidades y
de los individuos,y el Programa incursiona apoyando procesos
de motivación de esa participación y de definición de meca-
nismos que tiendan a hacerla efectiva.

La revisión de medio pe r í odo del Prog rama UNICEF- Costa Ri ca
1997-2001 encuent ra la circ u n s t a n c i a ,p ropia de nuestro siste m a

po l í t i co - e l e cto ra l ,de un re l evo en la administración a partir de ma-
yo de 1998,que generó cambios en el Prog ra m a ,no en su sustan-
c i a , sino más bien en su modalidad ope rat i va y en el elemento
más impo rt a nte de cualquier quehacer humano: las personas a
ca rgo de lleva rlo adelante.A esos cambios ha debido adaptarse el
Prog rama y la revisión hubo de co m p robar que así se hizo.

Es reiterada la manifestación de los representantes guberna-
mentales acerca de la prioridad que el Presidente de la Repú-
blica brinda al tema de los derechos de la niñez,y de ello ha
dado muestras públicas. Resta determinar si esa prioridad,
sentida y de discurso, encuentra sustento en las asignaciones
presupuestarias para atender el disfrute de esos derechos. A
ello también se orientó la revisión de medio período.

Quienes hemos tenido la oportunidad de participar en este
ejercicio, de connotada seriedad y rigurosidad, y de pretendi-
da aunque incompleta índole participativa, hemos tenido
también ocasión de ahondar, bajo el prisma del Programa
UNICEF-Costa Rica,en parte de la realidad social y económica
de nuestros habitantes menores de edad y hemos podido de-
tectar la manera como ese Programa, que es conjunto, de
UNICEF y de Costa Rica, busca -con acuerdos y limitaciones-
contribuir al modelo de sociedad por el que hemos optado y
que, lamentablemente, está todavía muy lejos de concretarse
para un número muy apreciable, "mayor de la cuenta",de per-
sonas menores de edad.





En el marco de la Revisión de Medio Período del Programa de
Cooperación de UNICEF-Costa Rica 1997-2001,el Consejo Na-
cional de la Niñez y la Adolescencia,la Defensoría de los Habi-
tantes de la República,la Universidad de Costa Rica,la Funda-
ción PANIAMOR y la Unión de Instituciones Privadas de Aten-
ción a la Niñez fueron convocados por UNICEF a un taller con
el propósito se sistematizar qué piensa el país sobre el enfo-
que de derechos.

La metodología utilizada consistió en la presentación de tres
ponencias a cargo de los expertos Sra. Rita Maxera, Asesora de
la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la Niñez y la
Adolescencia,el Sr. Mario Víquez, Director del Área de Infancia
de la Defensoría de los Habitantes y la Sra. Milena Grillo, Direc-
tora Ejecutiva de la Fundación PANIAMOR.Se tomó además en
cuenta que, conceptual y políticamente, los expositores repre-
sentan a instancias que juegan un papel fundamental en la
definición de políticas y defensa, protección y promoción de
los derechos de la niñez y la adolescencia desde la perspecti-
va de las instituciones gubernamentales, la Defensoría de los
Habitantes y las organizaciones no gubernamentales. Poste-
riormente se generó un importante diálogo con el resto de
los participantes del taller que, junto con las exposiciones,
UNICEF procuró sistematizar en este apor te a la revista.

En el taller se expusieron dos enfoques que alimentan una
perspectiva de derechos. Uno que nace desde la Doctrina de
los Derechos Humanos y otro que nace de la preocupación
de sociólogos y psicólogos con respecto al tema de cómo se
construye la ciudadanía de la niñez.Pareciera que en términos
de la acción política no existe una contraposición entre la
perspectiva de los derechos humanos y lo que se ha denomi-
nado como el Enfoque de la Niñez.No obstante, desde el pun-
to de vista epistemológico podrían identificarse antinomias,
algunas de ellas eventualmente irresolubles. Lo cierto es que
en el ámbito de la facticidad en la que se encuentra la lucha
por el reconocimiento de los niños y niñas como sujetos, esa
discusión no pareciera ser tan relevante. De hecho, se localizan
intereses institucionales comunes entre el sector guberna-
mental, la Defensoría de los Habitantes y las organizaciones
no gubernamentales.

La Doctrina de los Derechos 
Humanos

Los derechos humanos son un atributo de la persona,una di-
mensión de la vida social al igual que la biológica o la psicoló-
gica. Se nace con ellos , aun cuando no hayan sido todavía re-
conocidos. Si falta uno, falta un atributo a esta persona. Por lo
tanto, todos deben estar presentes, no siendo más importan-
te un derecho que otro.

Consecuentemente, se establecen tres principios fundamen-
tales:la indivisibilidad, la integralidad y la universalidad de los
derechos de las personas. Ello prefigura una sociedad en la
cual todas las personas son incorporadas de manera plena en
la vida social.

Es importante destacar que, de acuerdo a la Doctrina de los
Derechos Humanos, los derechos no los crea la ley, ni se cir-
cunscriben a la promulgación de una convención o una legis-
lación particular o general,cuya función es únicamente la de
reconocerlos. Esto, si bien entra en contradicción con la pers-
pectiva historicista de la teoría social, plantea un interesante
punto de partida para la movilización y la concienciación so-
cial en favor de los derechos.

Existen diferentes categorías de derechos humanos que no se
encuentran organizados jerárquicamente sino que represen-
tan distintos mecanismos de exigibilidad. La Sala Constitucio-
nal ha hecho la siguien te clasificación:

• Derechos humanos que se ejecutan por sí:Derecho a la li-
bertad, a la información,etc.
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• Derechos humanos que requieren de otros para ser satis-
fechos: Derechos económicos, sociales y culturales (que
requieren de programas, etc.)

Otra se refiere a la forma cómo son concebidos los derechos y
lo que implica en términos de su demanda ante el Estado.

• Derechos de primera generación: El Estado tiene el deber
de no hacer, de permitir. Se demanda al Estado el derecho
absoluto.

• Derechos de segunda generación: El Estado tiene la obli-
gación de erogar. Son derechos a la provisión. Se deman-
da el mayor nivel posible, definido por el contexto de ca-
da país. No es la demanda inmediata del cumplimiento
del todo, sino el establecimiento y el cumplimiento pr o-
gresivo de metas, con una meta final no negociable:el ab-
soluto.La pregunta es dónde estamos y qué podemos ha-
cer para cerrar la brecha.

Esta visión amplia de los derechos humanos conduce a una
idea que visualiza los derechos como una ideología o, más ri-
gurosamente, como una ética que debiera determinar la vida
social. Esta requiere ser asimilada y reproducida por todas las
personas en la práctica cotidiana,así como debe estar expre-
sada en reglas que sustenten el principio de universalidad ba-
sado en el reconocimiento recíproco.

Los derechos humanos, sin embargo, no se cumplen en cual-
quier sociedad. Costa Rica felizmente optó por un modelo de
sociedad que tiene "la expectativa" de cumplirlos. Esta opción
se expresa en la formulación de políticas públicas sociales. No
obstante, hay que tener claro que ello no es una garantía de
cumplimiento de los derechos que rime con los cánones de la
doctrina de los derechos humanos. De hecho, se localizan dos
tendencias con respecto a la política social. Una primera ten-
dencia manifiesta la existencia de los derechos, supeditados a
las posibilidades financieras e institucionales del Estado de ha-
cerlos cumplir. Con ella se corre el riesgo de fomentar el clien-
telismo político partidista,ya que se mira como una dádiva en-
tregada por el Estado. Una segunda tendencia destaca que los
derechos son inherentes a la condición de persona (no está
resuelto en lo político, lo legislativo, lo social),aunque este re-
conocimiento en sí mismo no es suficiente.

La universalidad de los derechos humanos no distingue cate g o-
rías etáre a s, por ello, todos los niños, niñas y adolesce ntes son su-
j e tos de todos los derechos humanos. El ord e n a m i e nto nacional
e inte rnacional los re co n oce en su inte g ra l i d a d. En este caso co-
rre s ponde al De recho re s o lver ento n ces el problema del ejerc i c i o
de los derechos humanos y de la incapacidad (juicios válidos pa-
ra el De recho) y su relación con la madurez.

La idea de que los niños, niñas y adolescentes trasciendan el
marco familiar no es algo sencillo, al igual que la idea de que
el Estado tiene obligación con los derechos humanos de per-
sonas jurídicamente dependientes (bajo patria potestad). Sin
embargo, en ocasiones,es el ámbito de la patria potestad don-
de radica la principal dificultad para el Estado, ya que en la
práctica es complicado exigir los derechos de las personas
menores de edad al no existir relación directa en el ejercicio
de los derechos sin pasar por el ámbito de aquella.

Muchos derechos que para los adultos son automáticos, en su
ejecución requieren,en el caso de la niñez y de la adolescen-
cia, de una prestación (que antes se denominó protección).
Quién y cómo se lleva a cabo, es materia de importantes dis-
cusiones e iniciativas, ya que puede conducir a un tipo de
prestación equivocada,pues en nombre de la protección de la
niñez y de la adolescencia se han cometido atrocidades de to-
do tipo. Por esta razón,debe insistirse que los derechos huma-
nos tienen que ser asumidos por las personas que trabajan
diariamente en la administración de la justicia y en la protec-
ción de los derechos como una visión ética del mundo social.

El reconocimiento, exigibilidad y protección de los derechos
debe visualizarse como un compromiso social que debe ad-
quirirse desde el nivel del Estado hasta la familia,en sus actitu-
des, valores y prácticas. Se adquiere un compromiso que im-
plica para todos (los titulares, la familia,la comunidad y, princi-
palmente, las prácticas de las instituciones) un nuevo estilo de
vida y de relacionarse con la otredad en el que el reconoci-
miento de la persona es vital.

El Enfoque de la Niñez 

El "En foque de la Ni ñ ez" se re f i e re al mov i m i e nto en favor de
los derechos de la niñez y de la adolesce n c i a . Tiene co m o
p u nto de partida el re co n oc i m i e nto de la especificidad de
e s te gru po etáreo y de las dife re ntes dimensiones (soc i a l ,
p s i co l ó g i ca y jurídica ) . En esta pe r s pe ct i va , la dimensión psi-
co s ocial del sujeto es fundament a l , dado que la niñez es un
s u j e to en co n s t rucción que depende de la auto ridad y pro-
tección pare nt a l .

La reivindicación de la niñez debe trascender el enfoque jurí-
dico, ya que hay elementos de la vida cotidiana sobre los que
no se puede legislar en detalle y que son muy importantes en
el desarrollo del sujeto. Por ejemplo, no se debe (ni puede) le-
gislar sobre el amor (constitutivo del ser humano) o la forma
en cómo conciben los adultos a los niños. Hay aspectos de la
actividad humana que son afectados primordialmente por
prácticas sociales.



El Enfoque de la Niñez comprende tres conceptos: 1) sujeto
social de derechos , 2) sujeto de derechos, 3) sujeto social (no
pasa por el ámbito de la legislación y también requiere de le-
gitimación). En este sentido, el sujeto tiene dos dimensiones:
una dimensión intrasubjetiva y otra intersubjetiva, desde la
cual se organiza la normativa.

Los que se sitúan en una pe r s pe ct i va de los derechos humanos
co n s i d e ran que el En foque de la Ni ñ ez puede pre s e ntar co n f u-
siones en tanto aún pe r s i s ten otros enfoques de niñez , e nt re
ellos el antiguo enfoque que mira a la niñez y a la adolesce n c i a
como "seres tutelados" y no como sujetos de dere c h o s.

A pesar de estas diferencias, hay concordancia entre ambos
"enfoques" presentados, en que el reconocimiento de los de-
rechos humanos y la relación entre el sujeto y la sociedad de-
be ir, y de hecho va,más allá de la esfera de lo jurídico. El con-
cepto de una ciudadanía con capacidad e instrumentos para
exigir el cumplimiento de los derechos, logra articular las di-
mensiones normativa y social.

Se llegó a la conclusión de que probablemente la mixtura en-
tre la fuente jurídica y la fuente sociológica,da como resulta-
do lo que se ha venido denominando como Enfoque de los
Derechos, cuya sistematización completa es un desafío. Asi-
mismo, se destacó que en el caso específico de las personas
menores de edad, la Convención sobre los Derechos del Niño
ha logrado avanzar en este sentido, ya que encierra una racio-
nalidad que alcanza a articular tales dimensiones.

La protección y la exigibilidad de
los derechos

Dos de los temas que se consideraron fundamentales para ir
configurando un enfoque que promueva políticas de dere-
chos de la niñez y de la adolescencia son el de la protección y
la exigibilidad de los derechos. La protección se ha ligado tra-
dicionalmente a los grupos vulnerables; no obstante es un
mecanismo que, de acuerdo con el principio de universalidad,
debiera garantizar el cumplimiento de los derechos humanos
a todas las personas. Por su parte, la exigibilidad tiene una di-
mensión individual y una dimensión social.

En este marco, son vitales la formulación de políticas de pro-
tección y la exigibilidad de los derechos. Para ello es necesario
avanzar hacia  un enfoque pedagógico. Es necesario acercar-
nos a un modelo social ideal en el cual los compromisos ad-
quiridos, producto del pacto social que da origen al reconoci-
miento de los derechos, bajen a la sociedad.

Costa Rica optó por un modelo de sociedad que cumpla con
los derechos humanos; por ello es fundamental que se dé la

toma de conciencia de los derechos humanos por sus titula-
res, independientemente de que el Estado esté en capacidad
de cumplirlos. Para ello, hay que mejorar la calidad de la de-
manda, es decir, fortalecer la capacidad para exigir derechos.
Esto implica además, dotar la demanda de sentido, de manera
que se constituya en un ejercicio de la ciudadanía. No obstan-
te, hay que buscar formas para articular la oferta de servicios
con la demanda, pero también hay que desarrollarla desde lo
local y lo nacional.

La pregunta es cómo lograr la fijación de prioridades en la to-
ma de decisiones que afectan lo social. Debe existir una com-
binación de educación y de práctica que genere cambios, aun
ante la falta de conciencia. Lamentablemente, hay un proble-
ma de desorden y de definición de prioridades por parte de
las instituciones. Así también,hay grandes trabas instituciona-
les para lograr la eficiencia de los servicios y la prioridad de los
derechos.

Principio del Interés 
Superior del Niño

Este principio es el eje fundamental de un nuevo modelo so-
cial centrado en la persona humana. Es la forma en que la so-
ciedad apuesta a su permanencia en el tiempo. Es la cristaliza-
ción del concepto de sostenibilidad.

Este principio tiene una primera dimensión: individual y ca-
suística. Para cada niño en cada momento es diferente (en el
plano personal). Una segunda dimensión se da en el plano so-
cial: condiciona las políticas públicas por su valor supranacio-
nal (en contraposición con otros grupos como los ancianos,
mujeres, etc.).

En relación con este principio existe un gran reto aún no re-
suelto (en particular para las ONGs) que tiene que ver con el
rol y la función de cada quien en este proceso:de las institu-
ciones públicas, de las agencias de cooperación,de la Defen-
soría de los Habitantes, ONGs, universidades, etc. ...

El principio del Interés Superior del Niño es un instrumento
programático según el cual cada quien se debe ubicar en el
programa nacional según sus potencialidades para avanzar
hacia la exigibilidad y el cumplimiento.
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UNA APROXIMACIÓN 
CONCEPTUAL AL ENFOQUE DE 
DERECHOS

El enfoque de los derechos humanos pre s e nte en la Co nve n-
ción sobre los De rechos del Niño (en adelante : CDN) hace un
e s f u e rzo por co m p robar que la acción social debe ce nt rarse en
la po tenciación de los sujetos individuales y co l e ct i vos en fun-
ción de asegurar la co n s t rucción de sociedades inte g radas y
j u s t a s. Su puesta en ope ración implica la re m oción de los obs-
táculos que dificultan el ejercicio de la ciudadanía de la niñez y
la adolesce n c i a . Desde este punto de vista, la razón jurídica , po-
l í t i ca y técnica debe co l ocarse al servicio de la co n s t rucción de
relaciones sociales incluye ntes y democ r á t i ca s.

La CDN contiene tres principios fundamentales, de los cuales
debe partir cualquier interpretación de su cumplimiento. Pri-
mero, reconoce la condición ciudadana de la niñez y la ado-
lescencia;es decir, considera a esta población como sujeto de
derechos civiles, sociales y políticos. Segundo, en el marco de
la CDN,el Principio del Interés Superior debe entenderse co-
mo una garantía para la efectividad del cumplimiento de to-
dos los derechos, limitando la arbitrariedad, la discrecionalidad
y la posposición de las prioridades de la niñez y la adolescen-
cia por parte de las autoridades públicas o privadas y de las
personas adultas. Tercero, la CDN establece el principio de no
discriminación,el cual lleva a plantearse el hecho de que toda
acción que atente contra los derechos de la niñez y la adoles-
cencia debe ser considerada discriminatoria y que, a partir de
este principio, no son aceptables aquellas acciones u omisio-
nes negadoras de derechos por razones de género, etnia ni
nacionalidad.

Sin embargo, en la realidad existen limitaciones de carácter es-
tructural;es decir, condiciones de exclusión social y relaciones
sociales antidemocráticas fuertemente relacionadas entre sí,
que dificultan el cumplimiento de los principios fundamenta-
les de la CDN y del repertorio de derechos que la componen.

En el caso de la exclusión social,se trata de la ausencia de po-
líticas de protección integral y del bajo nivel de inversión so-
cial en la niñez y la adolescencia en razón de los problemas de
concentración de bienes y servicios, lo que sumado a la lenti-
tud del Estado para impulsar reformas institucionales y su difi-
cultad para agregar las nuevas demandas sociales de género,
etáreas y culturales, así como la debilidad de la sociedad civil
para desarrollar su capacidad de interlocución en los distintos
niveles de diseño y ejecución de las políticas sociales, ha dado
como resultado la existencia de fuertes desigualdades socia-
les, lo que tiene manifestaciones críticas cuando se consideran
las brechas geográficas propias de las relaciones interurbanas
y entre las zonas urbanas y rurales en cada país.

Las relaciones ant i d e m oc r á t i cas se manifiestan de dos fo r-
m a s. En primer lugar, en la lenta o nula re fo rma de las estru c-
t u ras administrat i vas y judiciales de acuerdo con los po s t u-
lados de la Co nve n c i ó n , lo cual limita el acceso a la justicia,
la desce nt ra l i z a c i ó n , la participación de la sociedad civil en
la definición, ejecución y co nt rol de las acciones estatales y
la co n s t rucción de mecanismos de vigilancia y ex i g i b i l i d a d
c i u d a d a n a . En segundo lugar, d e nt ro de este tipo de limita-
ciones se inscri ben las práct i cas que son resultado de una
c u l t u ra at á v i ca ,n e g a d o ra de los sujeto s, q u e, a su vez ,p u e d e
i d e nt i f i carse en las discriminaciones pre s e ntes en las esfe ra s
de la vida pública y pri vada y se manifiesta a nivel de re l a c i o-
nes inte rg e n e ra c i o n a l e s, e nt re género s, e nt re etnias y ent re
n a c i o n a l i d a d e s.
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Al ratificar la CDN,los países adquirieron una serie de compro-
misos, que se clasifican en tres tipos:1) inclusión de la niñez y
la adolescencia y sus familias en políticas sociales con enfoque
de derechos;2) incorporación de los principios de acceso a la
justicia,diseño y aplicación de mecanismos de exigibilidad de
los derechos y procesamiento de la infracción penal juvenil
respetando las garantías constitucionales y 3) diseño y puesta
en operación del sistema nacional y local de protección de los
derechos de la niñez y la adolescencia con una amplia partici-
pación de la sociedad civil.

Algunos de los conceptos centrales de la CDN son los de inhe-
rencia,universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los
derechos que establece. Se considera a la niñez como un suje-
to integral que requiere de un conjunto de condiciones eco-
nómicas, políticas y sociopsicológicas para alcanzar un creci-
miento y desarrollo adecuado y una estabilidad socioafectiva.
Esto implica que el reconocimiento, la protección y la promo-
ción de los derechos de la niñez es una tarea que involucra a
toda la sociedad en su conjunto, es decir, al Estado, a la familia,
a la comunidad y a las personas individualmente. La CDN no
hace distinción alguna de la condición social de la niñez,aun
cuando establece claramente la atención particular que re-
quieren los derechos de aquellos sectores en condición de
desventaja social.

Costa Ri ca inició a partir de la rat i f i cación de la CDN (1990) un
i m po rt a nte proceso de readecuación de la norm at i va jurídica
i nte rna a los postulados de ese instru m e nto inte rn a c i o n a l . Al g u-
nas de las normas más impo rt a ntes aprobadas han sido la Ley
de Justicia Penal Ju venil (1996), la Ley co nt ra la violencia domés-
t i ca (1996), la nueva Ley del Pat ro n ato Nacional de la In f a n c i a
( 1 9 9 6 ) , el Código de la Ni ñ ez y de la Ad o l e s cencia (1998) y, m á s
re c i e nte m e nte, la re fo rma al Código Penal para pro teger a las
personas menores de edad co nt ra la explotación sexual (1999).
Como se observa , la producción legislat i va ha sido cuantiosa y
su co ntenido se ha adecuado a los instru m e ntos inte rn a c i o n a-
les y, en algunos ca s o s, los ha tra s ce n d i d o. El re to se dirige aho-
ra hacia las re fo rmas institucionales que la legislación obliga a
a d o p t a r, así como facilitar y crear conciencia de la necesidad de
la participación de los sujetos titulare s, la familia y la co m u n i d a d
en su implement a c i ó n , vigilancia y ex i g i b i l i d a d.

EL CONTEXTO DE LA COOPERACIÓN
DE UNICEF EN PERSPECTIVA

El énfasis de la cooperación de UNICEF a partir de la evalua-
ción de medio período de su programa en Costa Rica en 1999,
consiste en apoyar al país en sus esfuerzos por la implemen-
tación del Código de la Niñez y la Adolescencia. Esto implica
centrarse en el respaldo a la formulación y ejecución de la po-
lítica de protección integral,que a su vez tiene tres vertientes:
la política social,la política jurídica y la política de vigilancia y
exigibilidad de los dere c h o s. Estas po l í t i cas encuent ran sus re s-
ponsables institucionales en tres instituciones de ca r á cter na-
c i o n a l , como lo son, re s pe ct i va m e nte, el Consejo Nacional de la
Ni ñ ez y la Ad o l e s ce n c i a , la Co rte Su p rema de Justicia y la De-
fensoría de los Ha b i t a ntes de la Re p ú b l i ca , las que co n fo rm a n
de manera plena la cúspide del Si s tema Nacional de Pro te c-
ción Inte g ra l . Aquí deben distinguirse la función re cto ra del Pa-
t ro n ato Nacional de la Infancia (cuyo hori zo nte se vislumbra
como una instancia de planifica c i ó n , eva l u a c i ó n ,s e g u i m i e nto y
capacitación altamente técnica ) , razón por la cual se le asignó
la re s ponsabilidad de coo rdinar la secretaría técnico - e j e c u t i va
del Co n s e j o. As i m i s m o, está la función del Mi n i s te rio de Tra b a-
jo y Se g u ridad Social en la aplicación del Régimen Es pecial de
Pro tección del Trabajador Ad o l e s ce nte. Co n fo rmando esta su-
pe re s t ru ct u ra está la institucionalidad pública que secto ri a l-
m e nte realiza los dere c h o s, y la sociedad civil que co nt ri b u ye a
esa ejecución y que espe c i a l m e nte ejerce su ex i g i b i l i d a d.

En relación con el Consejo Nacional de la Niñez y la Adoles-
cencia,después de un año de funcionamiento (se instaló el 9
de setiembre de 1998) el saldo es muy favorable, pues poco a
poco se está constituyendo en una instancia reconocida de
deliberación y coordinación, con participación de represen-
tantes de la sociedad civil y de gobierno. El respaldo político
de la Presidencia de la República ha sido clave para que el
Consejo funcione de acuerdo con los postulados del Código.
Como ha sido señalado, para su segundo año de funciona-
miento, el Consejo ha delegado en el PANI la estructuración y
coordinación de su secretaría técnico-ejecutiva, con lo cual la
tendencia es hacia la clarificación del papel rector del PANI y
hacia el reforzamiento de la institucionalidad intersectorial.

Uno de los principales desafíos consiste en que el Consejo ga-
ne la suficiente legitimidad como para convertirse en el único
ente coordinador de la política de protección integral en ma-
teria de las políticas sociales para la niñez y la adolescencia.
Ante tal desafío, es clave el funcionamiento de una Secretaría
Técnico-Ejecutiva de muy alto nivel, capaz de proponer de
manera clara las opciones de política y, al mismo tiempo, dar
vida a un sistema de seguimiento y control de las decisiones
que se tomen. También es importante que el Consejo, justa-
mente por medio de su Secretaría y de la rectoría del PANI,le
dé sentido de unidad a los diferentes comités, comisiones y



redes que se han formado en el país en los últimos años, a raíz
de la emergencia de temas como el trabajo infanto-juvenil,la
explotación sexual, la problemática adolescente y la preven-
ción de la violencia y el delito, entre otros. En este nivel,la asis-
tencia técnica y financiera de UNICEF se centrará en el sopor-
te a la consolidación de la Secretaría Técnico-Ejecutiva del
Consejo.

La intención de UNICEF es apoyar la co n s t rucción de un marco
co n ce p t u a l ,e s t rat é g i co y ope rat i vo dirigido a la puesta en ope-
ración del Código de la Ni ñ ez y de la Ad o l e s cencia mediante re-
fo rmas institucionales que inserten de manera tra n s versal los
d e rechos de la niñez y de la adolescencia en las po l í t i cas soc i a-
l e s. Así mismo, el diseño e implantación de una po l í t i ca de co-
m u n i cación ori e ntada a divulgar y hacer propios los dere c h o s
de la niñez y de la adolescencia en las personas adultas,pe ro so-
b re todo en los niños, niñas y adolesce nte s, de modo que ellos
tengan espacios para ex p resar su voz y sus demandas. Pa ra es-
to, uno de los principales objetivos del prog rama de co m u n i ca-
ción es la creación de una po l í t i ca de pro m oción de los dere-
chos de la niñez y la adolesce n c i a , línea de trabajo que ya ha si-
do abierta con el Mi n i s te rio de Cu l t u ra , Ju ve ntud y De po rte s.Pa-
ra l e l a m e nte se busca fo rt a l e cer la capacidad de los niños, n i ñ a s
y adolesce ntes para pro m over y estimular su part i c i p a c i ó n ,p ro-
po rcionándoles las herra m i e ntas nece s a ri a s.

La Corte Suprema de Justicia preside y ejerce la dirección eje-
cutiva de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Ad-
ministración de Justicia –CONAMAJ–.A partir de 1999 la Comi-
sión se constituyó en contraparte de UNICEF para orientar la
capacitación de los operadores jurídicos en materia de dere-
chos de la niñez y la adolescencia,de acuerdo con lo estipula-
do en el Código y otras legislaciones relacionadas. Las priorida-
des se centran en la capacitación de jueces de familia y abo-
gados del PANI sobre el Proceso Especial de Protección,el Ré-
gimen Especial de Protección al Trabajador Adolescente y
adopciones, así como en la capacitación de los jueces penales
en el tema de la reciente reforma del Código Penal sobre ex-
plotación sexual de niños, niñas y adolescentes. También CO-
NAMAJ se está encargando de la producción de materiales ju-

rídicos especializados para adolescentes y de la producción
de materiales de educación legal popular para los comités tu-
telares de derechos de la niñez y la adolescencia,los cuales es-
tán siendo validados con comités de Puriscal,Pérez Zeledón y
Upala y una vez consolidados servirán de base para acciones
de promoción de los comités a nivel nacional.

A nivel local (cantonal,municipal),el universo institucional de
carácter nacional adquiere concreción en conjuntos más es-
pecíficos, que se insertan en relaciones signadas por las res-
ponsabilidades políticas y sociales emanadas de la nueva le-
gislación,de acuerdo con las características históricas y socia-
les de cada comunidad. La responsabilidad legal en el terreno
de la política social (es decir la homologación del Consejo Na-
cional) le corresponde a las Juntas Locales de Protección de la
Niñez y la Adolescencia,adscritas al Patronato Nacional de la
Infancia y presididas por la oficina local del PANI (están inte-
gradas por un representante del PANI, Ministerio de Educa-
ción,gobierno local,un adolescente y tres líderes adultos de la
comunidad). Además, a las oficinas locales del PANI les corres-
ponde la tarea de administrar justicia,pues su Ley Orgánica y
el Código le asignan la responsabilidad de dictar las medidas
de protección administrativa en caso de violación o amenaza
de derechos (de ahí que CONAMAJ esté capacitando a los
abogados del PANI).

Las Juntas Locales tienen el potencial para asignar un nuevo
rol a las municipalidades y a las comunidades en la política so-
cial a nivel local y éstas lo están asumiendo, incluso en algu-
nos casos, más allá de las prescripciones formales del Código
de la Niñez y la Adolescencia. Las experiencias de UNICEF en
Pé rez Zeledón y Pu ri s cal están demostrando que la pre oc u p a-
ción de las instituciones gube rn a m e ntales y de la sociedad ci-
vil por los derechos es significat i va m e nte mayor que lo prev i s-
to por los legisladore s, ya que la co n ce rtación local está dando
lugar a la aparición de sistemas locales más complejos que las
Ju nt a s, en los que el liderazgo municipal es fundament a l ,o rg a-
nizándose en macrocomités inte rinstitucionales que al incluir
o rganizaciones comunales y a los comités tute l a res han deri va-
do hacia el co n ce p to más inte g rador de Consejo Loca l , co m o



ya ha empezado a aco nte cer en el ca ntón de Pérez Ze l e d ó n .
Mi e nt ras tanto, en el ca ntón ce nt ral de San José la iniciat i va pa-
ra co n fo rmar la Ju nta Local la tomó la municipalidad por ord e n
d i re cta del alcalde y en el ca ntón de Upala el Consejo Local es-
tá impulsando su fo rt a l e c i m i e nto, aún con la dificultad de que
no ex i s te oficina local del PA N I ,a nte lo cual la propia org a n i z a-
ción ha empezado a buscar soluciones jurídicas y administra-
t i vas para no limitar el impulso de los gobiernos loca l e s, las co-
munidades y las ex p resiones institucionales del nivel loca l ; e s
d e c i r, no limitar el número de juntas al número de oficinas lo-
cales del PANI y tra s cender hacia sistemas locales soste n i b l e s
de pro tección y ex i g i b i l i d a d, co n fo rmados según las part i c u l a-
ridades de cada sector geog r á f i co espe c í f i co.

La política jurídica a nivel local le corresponde asumirla, como
ha sido señalado, al PANI en el ámbito administrativo, mientras
que en el ámbito judicial (incluyendo LJPJ y CNA) al Ministe-
rio Público, la Defensa Pública, los Juzgados de Familia y los
Juzgados Penales Juveniles.

El dinamismo de las comunidades se ve robustecido por el
CNA al crear los Comités Tutelares de los Derechos de la Niñez
y la Adolescencia. Estos están destinados a ser la expresión lo-
cal,distrital o comunal de la política de vigilancia y de exigibi-
lidad de los derechos, vigilando la labor institucional, sirvien-
do de interlocutores de la comunidad ante la institucionali-
dad y de canal de co m u n i cación inte rco m u n i t a ria funcionando
en re d ; y, a d e m á s, como lo establece la ley, siendo ca p a ces de
po tenciar la resolución alte rn at i va de co n f l i ctos en el nivel co-
m u n i t a ri o.En una de las versiones del proye cto de ley del Códi-
go se preveía que los comités tute l a res serían pequeñas defe n-
sorías de los derechos de la niñez y la adolescencia a nivel co-
munal adscritas a la De fensoría de los Ha b i t a ntes de la Re p ú b l i-
ca , pe ro ese acuerdo no fue po s i b l e. Ah o ra bien, p a ra que los
comités tute l a res desarrollen todo su po te n c i a l ,n e cesitan dos
co n d i c i o n e s : a) funcionar en red de comités tute l a res co m o
p a rte co n s t i t u t i va de un sistema local en el cual demandan,
co n ce rt a n ,p a rticipan en el establecimiento de pri o ridades y or-
g a n i z a n , se capacitan y realizan la mediación, y b) ser co n e ct a-
dos con alguna instancia de ca r á cter nacional, que les dé mar-
co institucional, o ri e nt a c i ó n , capacitación y les ayude en la ca-
nalización de sus demandas y denuncias, lo cual le ayudaría a la
instancia que asuma este desafío a co ntar con una amplia re d
de info rmación y co l a bo ración en todo el país. Quizás esa ins-
tancia podría ser la De fensoría de los Ha b i t a nte s,aunque los co-
mités no tengan con ella el vínculo fo rmal de la ley, como sí lo
tienen las Ju ntas Locales única m e nte con el PA N I .

Dado que los sistemas locales de protección y exigibilidad de
los derechos constituyen una forma de descentralización de
las políticas sociales, de participación ciudadana y de fortale-
cimiento del involucramiento de las municipalidades en ma-
teria de niñez y adolescencia y que la estrategia de su confor-

mación tiene fuertes similitudes con las que aplica la dirección
del Triángulo de Solidaridad en el plano del desarrollo local,
UNICEF estableció una alianza para apoyar algunas de sus ac-
ciones, al tiempo que el Triángulo incluye el tema de la niñez
y la adolescencia en su política y en las acciones nacionales
que está llevando a cabo.

Finalmente, si bien el país ha impulsado y creado toda una
nueva legislación sobre niñez y adolescencia, haciendo reali-
dad los compromisos de readecuación legislativa adquiridos
por el Estado costarricense cuando suscribió la CDN,se consi-
dera que uno de los instrumentos que pueden coadyuvar a
fortalecer la exigibilidad de los derechos es el monitoreo y la
evaluación permanente del cumplimiento de los mismos.

De esta manera , UNICEF apoya el re to de crear un sistema de in-
fo rmación y de seguimiento pe rm a n e nte del cumplimiento de
los derechos de la niñez y de la adolesce n c i a ,que incluya la re a l i-
zación anual de un Estado Nacional de los De rechos de la Ni ñ ez
y de la Ad o l e s cencia y la creación de sistemas locales y de un sis-
tema nacional de pro tección y exigibilidad de los derechos de la
n i ñ ez y la adolesce n c i a . Un abo rdage de alto nivel po l í t i co y téc-
n i co de estas grandes tareas nece s a ri a m e nte llevaría hacia la fo r-
mulación de metas de largo plazo, como ex p resión de la adop-
ción de po l í t i cas de Estado sobre niñez y adolesce n c i a .

Esto puede contribuir no solo a sensibilizar y movilizar a las au-
toridades nacionales y a la sociedad civil a favor de este tema
sino también, a valorar la eficiencia de las políticas públicas,
poniendo en discusión los enfoques y planteando nuevas al-
ternativas que podrían ser consideradas en el proceso de redi-
seño de estas iniciativas y en el apoyo a las gerencias y los pro-
cesos de toma de decisiones de las instituciones guberna-
mentales y organizaciones de la sociedad civil, mediante la
provisión de información útil.

En este contexto, el papel de las universidades es crucial por-
que son las instancias públicas más sólidas que cuentan con
suficiente legitimidad en la sociedad e independencia de los
cambios políticos para establecer indicadores nuevos y para
realizar evaluaciones "objetivas" del cumplimiento de los dere-
chos y del desempeño de las instituciones políticas y sociales
que deben proteger y promover los derechos.

Ad e m á s, las universidades –a dife rencia de otras instancias públi-
cas– son casi las únicas instituciones que tienen a la inve s t i g a c i ó n
como su tarea pri m o rdial y las que pueden brindar asistencia téc-
n i ca sobre pro b l e m á t i cas que re q u i e ren un abo rdaje inte g ra l .

Desde setiembre 1997,UNICEF ha apoyado al país por medio
de la Universidad de Costa Rica para que se cuente con inves-
tigaciones sobre diversas áreas relacionadas con los derechos
de la niñez y la adolescencia y con asistencia técnica en tan di-



versos ámbitos como la readecuación jurídica,la capacitación
a sectores clave y la elaboración de campañas de divulgación.
A partir de 1999,la Universidad de Costa Rica,UNICEF y FLAC-
SO han coordinado el mencionado Estado Nacional de los De-
rechos de la Niñez y la Adolescencia, el cual además cuenta
con la colaboración de la Defensoría de los Habitantes.

Por su parte, la Universidad Estatal a Distancia, UNED, con el
apoyo de UNICEF, está diseñando una carrera dirigida a la for-
mación de profesionales en el tema de los derechos de la ni-
ñez y la adolescencia.

AVANCES EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE POLÍTICAS SECTORIALES CON
ENFOQUE DE DERECHOS

La nueva legislación sobre niñez y adolescencia impone exi-
gencias conceptuales y operativas al país para definir políticas
con una perspectiva centrada en la promoción y protección
de los derechos humanos. Ello implica avanzar hacia una con-
cepción que reforme las políticas económicas, las políticas de
asistencia social (salud, educación, compensación social), las
políticas judiciales, la política de información y la política cul-
tural; también implica introducir una nueva rama de la políti-
ca pública:la política de vigilancia y exigibilidad ciudadana.

Esta perspectiva de la política pública obliga la redefinición de
las instituciones gubernamentales y la promoción de un vín-
culo distinto entre Estado y sociedad, en el cual la ciudadanía
se erija como su propósito central. En este sentido, la implan-
tación del Código de la Niñez y de la Adolescencia implica
una amplia reforma social basada en el cumplimiento de los
derechos, reforma que va más allá de la esfera estatal y abarca
otras instituciones sociales tan importantes como la familia.

El país tiene impo rt a ntes re tos que cumplir en este te rreno de-
finido por la CDN y el CNA, es nece s a rio innovar y re pensar los
e n foques de las po l í t i cas públicas y del desarro l l o. Así lo ent i e n-
de el CNA cuando en su ex posición de motivos inco rpo ra los
p rincipios de participación ciudadana, de apoyo a los proce s o s
de desce nt ralización y de aplicación de enfoques multisecto ri a-
les e inte rinstitucionales para avanzar hacia el cumplimiento de
los derechos de la niñez y de la adolescencia en nuevos térm i-
n o s. En este marco, es pri m o rdial realizar un esfuerzo para hace r
o pe rat i vos los co n ce p tos que co n fo rman el enfoque de los de-
rechos humanos, pe ro sobre tod o, un esfuerzo de vo l u ntad po-
l í t i ca y social para enfre ntar con éxito este desafío, que pare c i e-
ra ser uno de los más impo rt a ntes que enfre nta el país para en-
ca rar de manera dife re nte el futuro.

UNICEF ha venido apoyando al país en la reforma jurídica y en
el diseño de instrumentos y enfoques para su implementa-
ción en algunas áreas temáticas que se han considerado prio-
ritarias, tales como el derecho a la educación,la prevención y
abolición del trabajo infantil y la explotación sexual,la justicia
penal juvenil y la nutrición. Todos ellos tienen como punto de
referencia común la importancia del derecho a la convivencia
familiar, como una condición que coadyuve a garantizar la es-
tabilidad afectiva,el ejercicio de la libertad y de la expresión,
así como las condiciones materiales que posibiliten un nivel
de vida adecuado.

Hacia el futuro, como ha sido ex p u e s to en el acápite de las pe r s-
pe ct i va s, UNICEF tendrá que evo l u c i o n a r, de acuerdo con el
m a n d ato de la CDN y del CNA hacia fo rmas de coo pe ración co n
el país en temas de ca r á cter inte r s e cto ri a l , que co a dy u ven al es-
t a b l e c i m i e nto de la re fo rma institucional prod u cto de las nueva s
funciones establecidas en los instru m e ntos legales. En lo que si-
gue describimos el co ntenido y la fo rma de algunas áreas de la
coo pe ración de UNICEF en los últimos años, con el concurso de
instituciones nacionales altamente co m p rometidas con los de-
rechos de la niñez y la adolesce n c i a . Las áreas que se ex po n e n
son el derecho a la educa c i ó n , el derecho a la pro tección co nt ra
la explotación sex u a l , la justicia penal juvenil y el derecho a la sa-
lud y a la nutri c i ó n . En los tres pri m e ros casos se han impulsado
re fo rmas legislat i vas y profundos estudios de situación,lo mismo
que se han pro m ovido estudios de casos con el objetivo de
o ri e ntar el desarrollo de las po l í t i cas en esas áre a s.Además se im-
pulsó el trabajado de manera articulada con las instituciones re-
lacionadas con esas te m á t i ca s. En el caso del derecho a la salud
y a la nutri c i ó n , su inco rpo ración re s ponde a una larga tra d i c i ó n
de UNICEF en este tema y a la ori e ntación de los proye ctos es-
pe c í f i cos de micro n u t ri e ntes hacia la co n s t rucción de una po l í t i-
ca basada en los dere c h o s.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

En Costa Rica, de aproximadamente 125.000 niños, niñas y
adolescentes entre 5 y 17 años de edad que trabajaban (13%
de la población de esas edades) en el año 1995,se ha pasado
a casi 150.000 en el año 1998. En 1995 sesenta mil de ellos
contravenían la disposición del CNA, aprobado en 1998, que
fija los 15 años como edad mínima para el empleo;dos tercios
de la niñez y adolescencia trabajadora era masculina y dos ter-
cios trabajaba en zonas rurales. Esta tendencia se mantenía al
año 1998.

La sociedad costarricense mantiene patrones culturales que
facilitan el trabajo infantil y se ha debilitado la tradicional im-
portancia otorgada a la educación como vía de ascenso social
y oportunidad para el desarrollo personal y social. La educa-
ción ha perdido su calidad, mantiene profundas inequidades
y ha dejado de ser pertinente para muchos jóvenes.



Pa ra enfre ntar el pro b l e m a , U N I C E F- Costa Ri ca ,j u nto a institu-
ciones nacionales y a organismos inte rn a c i o n a l e s,han impulsa-
do un ejemplar proceso de movilización social que provocó el
cambio de enfoq u e : de la pro tección a la erra d i cación del tra-
bajo infant i l , y una mayor conciencia y co m p romiso de las au-
to ridades po l í t i cas para poner a la educación en el ce nt ro de la
solución del problema y a adoptar un co n j u nto de medidas pa-
ra prevenir y erra d i car prog re s i va m e nte el trabajo infant i l .

En Costa Ri ca , se ha log rado estudiar el problema general y espe-
c í f i co del trabajo infant i l ; se co n ocen y se co ntinúan estudiando
sus ex p resiones urbanas y ru ra l e s, así como su dimensión y ca-
ra cte r í s t i ca s. Se cuenta con un marco jurídico (CNA) y uno pro-
g ra m á t i co y ope rat i vo espe c í f i co (Plan Nacional para la preve n-
ción y eliminación prog re s i va del trabajo infantil y la pro te c c i ó n
de la persona adolesce nte tra b a j a d o ra , en adelante Pl a n ) . Es to s
m a rcos establecen con precisión los lineamientos jurídico s, i n s t i-
t u c i o n a l e s, s ociales y culturales nacionales y locales así como las
á reas estrat é g i cas y los tipos de inte rvención que es nece s a ri o
tomar en cuenta para prevenir y erra d i car el trabajo infant i l . Ad e-
m á s,ex i s te un co n j u nto de instituciones gube rn a m e ntales (ofe r-
ta) que inte g ran una trama que en fo rma coo rdinada y por ley
d e be proveer los servicios y la asistencia soc i a l ,j u r í d i ca y eco n ó-
m i ca a los niños, niñas y adolesce ntes y a sus familias, p a ra que
estudien y no trabajen antes de tiempo ; sus re s ponsabilidades y
co m pe tencias están claramente establecidas.

Ahora los derechos son exigibles ya que el marco jurídico exis-
tente establece órganos y mecanismos administrativos, judi-
ciales y comunitarios que lo hacen posible. Ya no se trata de
discrecionalidad o buena voluntad para actuar, se trata de obli-
gatoriedad y de exigibilidad.Nuevos órganos comunitarios co-
mo los Comités Tutelares y gubernamentales comunitarios co-
mo las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia
que se están organizando en todo el territorio nacional,cum-
plirán esta función.El Plan es un buen instrumento para moni-
torear y evaluar los esfuerzos que realizará el país para preve-
nir y erradicar el trabajo infantil hasta el año 2002,cuando fina-
liza el mandato del actual gobierno.

Existe voluntad política: el "Comité Directivo Nacional para la
prevención,eliminación progresiva del trabajo infantil y la pro-
tección de la persona adolescente trabajadora" coordina el
Plan y es asesorado por un Comité Técnico permanente del
cual forma parte UNICEF. Este Comité se constituyó,de hecho,
en la primera Comisión Técnica del Consejo Nacional de la Ni-
ñez y la Adolescencia establecido por el CNA y que debe
orientar las políticas nacionales en la materia.

Como parte de las iniciativas de las comunidades y en el mar-
co del CNA, con el apoyo de UNICEF se están realizando en
cuatro cantones del país esfuerzos tendentes a organizar y for-
talecer Sistemas Locales de Protección (SLP) de los derechos

de los niños, niñas y adolescentes, con amplia participación
comunitaria. Estas experiencias podrán retroalimentar al Siste-
ma Nacional de Protección (SNP) acerca de cómo implemen-
tar el CNA en todo el territorio nacional. Así se garantizará que
las violaciones a los derechos de la niñez y la adolescencia
sean atendidas en el lugar mismo donde ocurran.

El sistema educativo comienza a ser más sensitivo y a abrirse
a la sociedad. El Ministerio de Educación Pública (MEP), está
tratando de cumplir lo que el CNA le exige y está tomando
conciencia de la importancia de su rol preventivo frente a los
riesgos sociales que enfrentan la niñez y la adolescencia.

En este co ntexto, el co n j u nto de instituciones invo l u c radas co n
la ejecución del Plan y que ahora trabajan en re d, como lo de-
manda el CNA, se han pro p u e s to como metas: a) restituir a la
población tra b a j a d o ra ent re 5 y 17 años de edad su derecho a
la educación y a mejores proye ctos de vida y a pro te g e rlos de
los efe ctos noc i vos del trabajo infant i l ;b) tra n s fo rmar co n d u ct a s
c u l t u rales tradicionales que favo re cen el trabajo infantil y que
obstaculizan su prevención y erra d i ca c i ó n ; c) poner a prueba el
s i s tema de pro tección en las tres áreas estrat é g i cas de acción
del plan:e d u ca c i ó n , salud y trabajo y familia para prevenir y erra-
d i car el trabajo infant i l ; d) enfre ntar con mayor eficiencia y efica-
cia los co s tos y la complejidad del sistema de pro te c c i ó n ; e )
t ra n s fo rmar la educación en el eje fundamental para la preve n-
ción y erra d i cación del trabajo infant i l ; f ) pro po rcionar educa-
ción a los más nece s i t a d o s. Establecido el Pl a n , UNICEF apoya el
m o n i to reo nacional de su cumplimiento.

UNICEF, tomando en cuenta las potencialidades del país y sus
actuales logros en esta materia (Comité Directivo Nacional,
Plan, coordinación interinstitucional, integración de nuevos
actores tales como empleadores y sindicatos, organización
paulatina de Juntas de Protección,de Comités Tutelares y de
Sistemas Locales de Protección), se plantea la necesidad de
apoyar los esfuerzos tendentes a asegurar y restituir el dere-
cho de los niños, niñas y adolescentes a "políticas educativas
universales con enfoque de derecho y de género para mejo-
rar la calidad y la equidad de la educación,transformándola en
la principal medida de solución al trabajo infantil";además, se
propone ayudar a "fortalecer el sistema educativo público, las
instituciones del sector social mediante sus procesos de refor-
ma y la capacidad de gestión y de exigibilidad de las comuni-
dades para prevenir y eliminar progresivamente el trabajo de
las personas menores de 15 años, para restituirles su derecho
a la educación y para que protejan el trabajo de los y las ado-
lescentes entre 15 y 17 años de edad".

En esta dirección apunta el apoyo de UNICEF al Ministerio de
Educación Pública que está llevando a cabo una amplia con-
sulta con los Directores Regionales de Educación, los cuales
mediante un proceso ampliamente participativo en el que es-



tán incluidos los padres de familia y los propios adolescentes,
están analizando y buscando soluciones para la incorporación
y permanencia en el sistema educativo de los adolescentes de
uno u otro sexo que están fuera de él.En un nivel más amplio,
UNICEF apoya al país en sus esfuerzos por mejorar la calidad
de la educación mediante la publicación de un libro sobre la
reforma educativa que ha sido producido en el marco del
Convenio con la Universidad de Costa Rica y bajo la dirección
del Instituto de Investigación para el Mejoramiento de la Cali-
dad de la Educación,IIMEC,de dicha universidad.

Se espera impactar en las políticas de educación del país evi-
denciando la dimensión social de lo educativo, y en los mode-
los de prevención y erradicación del trabajo infantil, demos-
trando mediante experiencias concretas, medibles y cuantifi -
cables, que es posible erradicar el trabajo infantil actuando so-
bre su cara opuesta positiva,es decir, sobre la educación. Para
ello, es necesario continuar combatiendo la pobreza, apoyar
políticas educativas universales inclusivas y de calidad, y en el
marco de sistemas y mecanismos nacionales y locales de pro-
tección y exigibilidad de derechos, propiciar la participación
ciudadana que garantice la aplicación de la ley y por tanto, el
cumplimiento de los derechos de la niñez y de la adolescen-
cia en el país.

Bajo este esquema, UNICEF ha continuado apoyando al país
en sus iniciativas de investigar el trabajo infantil. Estimuló la
continuación de la política iniciada en el año 1994,de incluir
cada cierto tiempo un módulo de trabajo infantil en las En-
cuestas de Hogares de Propósitos Múltiples, para monitorear
el comportamiento nacional en esta materia. Al amparo del
Convenio establecido con la Universidad de Costa Rica,apoyó
la realización de una investigación sobre trabajo infantil y ado-
lescente en el distrito urbano de Pavas, así como un análisis de
la normativa costarricense sobre trabajo infanto-juvenil y, an-
teriormente, en coordinación con CIET internacional, realizó
una auditoría social de derechos en el cantón de Puriscal. Los
resultados de estas investigaciones, junto con el sondeo na-
cional de las opiniones de los adultos sobre los temas de tra-
bajo infantil, explotación sexual y educación constituyen va-
liosos aportes para la retroalimentación de las políticas y pro-
gramas nacionales en este campo.

Para contribuir a sensibilizar a la población sobre el tema y a
modificar prácticas culturales tradicionales que favorecen el
trabajo infantil y la desprotección del trabajo adolescente,
UNICEF, en coordinación con la Universidad de Costa Rica,ha
producido un conjunto de materiales útiles para campañas de
comunicación nacional y local sobre trabajo infantil y explota-
ción sexual infantil comercial (spot para televisión, cuñas ra-
diales para contextos urbanos y rurales, afiches y carpetas in-
formativas).

Fi n a l m e nte, y dado que con la aprobación del CNA y del Pl a n
s u rge la necesidad de probar estrategias y modelos innova d o re s
p a ra prevenir y erra d i car el trabajo infant i l , en escalas apro p i a d a s
y en condiciones de su eve ntual extensión al país, UNICEF apo-
ya iniciat i vas que inserten la prevención y la erra d i cación en es-
quemas de desce nt ra l i z a c i ó n ,p a rticipación de las municipalida-
des (que tienen la re s ponsabilidad de realizar censos ca nto n a l e s
de niños y niñas tra b a j a d o ras) y de participación ciudadana po r
medio de Si s temas Locales de Pro te c c i ó n .

Se busca estimular a la sociedad costarricense a lograr con-
senso sobre la necesidad impostergable de una profunda y
definitiva discusión nacional que fije, por fin,un norte a la edu-
cación; de formular políticas de Estado que sean asumidas y
enriquecidas por los gobiernos;y si la reforma incorpora el en-
foque de derechos, su razón de ser no podrá ser otro que el in-
terés superior de los niños, niñas y adolescentes, es decir, los
sujetos principales del acto de educar.

DERECHO A LA SALUD 
Y A LA NUTRICIÓN

El derecho a la salud es uno de los principales derechos socia-
les, pues se encuentra asociado tanto a la preservación de la
vida, cuanto a las condiciones que garanticen una óptima si-
tuación de bienestar biopsicosocial. El artículo 24 de la CDN
reconoce, explícitamente, el derecho al más alto nivel posible
de salud y a servicios de atención por enfermedad y de reha-
bilitación de la salud, así como a garantizar que este derecho
se realice de manera universal,es decir, sin ningún tipo de dis-
criminación. El más alto nivel de salud implica que las socieda-
des deben esforzarse por garantizar un nivel adecuado de
atención de salud que se encuentre acorde con su desarrollo
económico, social y tecnológico.

La CDN enfatiza en un concepto integral de la atención de la
salud, que involucra la dotación de servicios básicos, una nu-
trición adecuada y una educación sanitaria que posibilite el
conocimiento de los principios básicos de la salud y de la nu-
trición. Este concepto de salud remite a la idea de un sujeto
autoconsciente, con capacidad y conocimientos para obtener
un control de las condiciones biológicas , ambientales y socia-
les de la producción social de la salud. En este sentido, la CDN
es absolutamente clara al sugerir una democratización del sa-
ber en este campo. En el área específica de la nutrición, ello
implica no sólo combatir la malnutrición sino formar una so-
ciedad consciente y, por lo tanto, autorreflexiva de los factores
que inciden en una nutrición adecuada y sana. Esto remite no
sólo al impulso de políticas públicas sino también,al desarro-
llo de una cultura alimentaria basada en nociones que posibi-
liten el máximo desarrollo de la salud.



Una nutrición adecuada es fundamental para el desarrollo inte-
g ral de la niñez y para ampliar las opo rtunidades futuras que le
pe rmitan acceder en su etapa adulta a una mejor condición de
v i d a . Se ha dete rminado que la nutrición es uno de los facto re s
c l aves para que la persona pueda desarrollar todas las po te n c i a-
lidades física s, b i o l ó g i cas e inte l e ctuales de que le ha dotado la
n at u ra l eza y que ha propiciado el desarrollo soc i a l .

La desnutrición se ha identificado como uno de los principa-
les factores que incrementa las brechas sociales entre ricos y
pobres y amplía las inequidades de género.

También se trata de un asunto de ciudadanía,que tiene que
ver directamente con la manera como las sociedades se plan-
tean el problema de la distribución de la riqueza. Sociedades
equitativas y, sobre todo, democráticas, donde existan las con-
diciones políticas e institucionales para propiciar coinciden-
cias de intereses entre ciudadanos, productores y Estado, son
sociedades que tienen una mayor propensión de acabar con
este flagelo producido por la humanidad.

La ciudadanía implica la reafirmación y el reconocimiento del
sujeto como actor social. La política pública con enfoque de
derechos significa explicitar en la sociedad ese carácter de su-
jeto del ciudadano: constituirlo en sujeto consciente de sus
propios atributos.

En el campo de la nutrición,una política con este enfoque de-
be subrayar, por un lado, el carácter social de esta área;es de-
cir, debe dejar claro que el problema nutricional es un asunto
de política,esto es, la manera como se enfoca la distribución
de la escasez. Se debe promover una equitativa distribución
de la riqueza y la generación de un empleo de calidad, que
permita un nivel de vida digno.Debe fomentarse una integra-
ción entre las políticas económicas y sociales, y procurarse
que los objetivos sociales constituyan los ejes principales del
modelo de desarrollo. La seguridad alimentaria y el acceso a
alimentos de calidad deben formar parte de estos objetivos,
lo cual implica diseñar instrumentos que garanticen la estabi-
lidad de precios, salarios crecientes, el fomento a la produc-
ción agropecuaria sostenible y sistemas adecuados de distri-
bución de alimentos.

Por otro lado, y de manera co m p l e m e nt a ri a , d e ben diseñarse
po l í t i cas sociales espe c í f i cas que pro m u evan y regulen una nu-
t rición adecuada, basadas en los principios de la unive r s a l i d a d,
la solidaridad y la equidad. En primer térm i n o, es indispe n s a b l e
c rear y mejorar los mecanismos re g u l a d o res del mercado que
sometan el cálculo eco n ó m i co a la lógica de la ciudadanía. Se
d e be asegurar que los alimentos que circulan en el merca d o
sean de alta calidad nutri t i va y se encuent ren en función de pa-
r á m e t ros cient í f i ca m e nte definidos que gara nt i cen una nutri-
ción balanceada y adecuada. Se debe buscar que el merca d o

sea un instru m e nto que propicie una alimentación sana y que
a poye un co n ce p to inte g ral de salud. Es nece s a ri o, por lo tanto,
a p u ntalar los ce nt ros públicos de investigación y de monito re o
de los alimento s,p a ra que suste nten los mecanismos re g u l a d o-
res de ca r á cter legal y administrat i vo.

En Costa Rica,se han venido impulsando acciones exitosas co-
mo la yodización de la sal,en alianza permanente con el Esta-
do, los organismos internacionales y el sector privado;la forti-
ficación de los alimentos con vitamina A y los Sistemas de Vi-
gilancia  Alimentaria Nutricional (SISVAN).

Costa Rica ha revelado un mejoramiento sostenido en el esta-
do nutricional de la población del país. Esta mejora se refleja
tanto en el aumento de la talla como en el peso de la niñez.
Sin embargo, hay que señalar que persisten diferencias en el
estado nutricional de los niños y niñas del área urbana con
respecto a la rural, siendo la población de esta última la más
afectada por una nutrición deficiente.

Algunos de los resultados obtenidos de las encuestas nacio-
nales de nutrición reflejan la necesidad de focalizar algunas
acciones en el campo de la nutrición preventiva en la niñez.En
relación con el estado nutricional de los adolescentes, se en-
contró escasez de estudios y datos dirigidos a este grupo po-
blacional. Los pocos disponibles señalan una situación preo-
cupante, pues sobresalen los hábitos alimentarios inadecua-
dos, la inactividad física, y la presencia de factores de riesgo
cardiovascular.

Este factor conduciría también a la toma de decisiones orien-
tadas a facilitar: a) la investigación nutricional en este grupo,
tales como métodos de clasificación del estado nutricional y
evaluación de aspectos dietéticos asociados a factores de ries-
go cardiovascular; y b) el diseño de intervenciones nutriciona-
les apropiadas, con miras a fortalecer la educación nutricional
y la adopción de prácticas alimentarias saludables por la po-
blación adolescente del país.

DERECHO A DISFRUTAR  
DE AMBIENTES SEGUROS Y
SALUDABLES

Los últimos aco nte c i m i e ntos de desastres y espe c i a l m e nte el
h u racán Mi tc h , han puesto en evidencia la re c u rrencia de eve n-
tos hidro l ó g i co s, vo l c á n i cos y de otra índole que afe ctan a la po-
blación en general y con especial fuerza y desastrosos efe cto s,
a la población más po b re, a las mujere s, niños y ancianos.



Los desastres, tanto los producidos directamente por la natu-
raleza, como aquellos que son aumentados o favorecidos por
la acción del hombre, tienen que empezar a ser considerados
como un factor permanente de amenaza al derecho de los ni-
ños, niñas y adolescentes a vivir en ambientes sanos y saluda-
bles. Por esta razón,la prevención de los desastres y la dismi-
nución de la vulnerabilidad a las amenazas debe ser un tema
transversal en todo programa de protección de los derechos
de la niñez y de la adolescencia.

Desde el año 1997 UNICEF-Costa Rica ha estado realizando
acciones que, junto con procurar mitigar los efectos de desas-
tres como el huracán César y el Mitch,tienden a avanzar en la
reflexión de lo que ocurre con los derechos de la niñez y la
adolescencia en esas circunstancias de emergencia. Todavía
existe insuficiente reflexión sobre el tema.A manera de ejem-
plo, apenas se avizoran los posibles conflictos que se presen-
tan en el ejercicio de la patria potestad por los adultos sobre
las personas menores de edad y el derecho de la niñez,espe-
cialmente de los de muy corta edad, a ser protegidos de ma-
nera especial para salvaguardar sus vidas y su integridad física
y moral; todavía cuando se planean y se administran refugios
en casos de desastres, los niños y niñas no son protegidos de
manera especial; todavía ellos y ellas no tienen acceso a infor-
mación sobre las amenazas y generalmente no participan en
las acciones de prevención y de gestión del riesgo.

Para avanzar en este tema,UNICEF ha impulsado tres proyec-
tos desde el año 1997 a la fecha. El primero, en un exitoso es-
quema de coordinación interagencial con PNUD,DIRN y la Co-
misión Nacional de Emergencia, CNE, se orientó a la preven-
ción y a la mitigación de emergencias en once comunidades
de Pérez Zeledón,Corredores y Puriscal,impulsando el fortale-
cimiento de las capacidades locales para la gestión del riesgo
ante los desastres. El segundo, en coordinación con FLACSO y
la RED y situándose también en los cantones de Pérez Zele-
dón y Puriscal, buscó impulsar la participación del sector edu-
cativo y de los niños, niñas y adolescentes escolarizados en la
prevención de las emergencias. El tercero, articula el tema de
los desastres, los derechos de la niñez y la adolescencia y la si-
tuación de los migrantes, en el contexto de sistemas locales
de protección del cantón de Upala.En esta última experiencia
se están aplicando las lecciones aprendidas para que de ma-
nera explícita los derechos de la niñez y la adolescencia estén
presentes en la atención de las emergencias y para que los
procesos sean sostenibles al insertarse en el sistema local de
protección y exigibilidad.

DERECHO A LA PROTECCIÓN 
CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 

La explotación sexual comercial implica una violación muy se-
vera de los derechos de la niñez y la adolescencia. Los niños,
niñas y adolescentes que son sometidos a la prostitución por
adultos inescrupulosos (proxenetas y "clientes") -que no pien-
san más allá de su propio placer o ganancia económica- su-
fren traumas psicológicos, pérdida de autoestima y dignidad,
y severas consecuencias físicas como enfermedades transferi-
das sexualmente, embarazos no deseados y violencia.

No existe en el país ningún estudio que indique con exactitud
la cantidad de niños, niñas y adolescentes sometidos a la pros-
titución. Sin embargo, las instancias nacionales que trabajan
con niñez y adolescencia indican, con base en la visibilidad del
problema en las calles y el aumento del turismo sexual,que el
problema se ha agravado. Existe toda una red de beneficiarios
económicos de la explotación sexual comercial de las perso-
nas menores de edad, incluyendo a proxenetas, "clientes", ta-
xistas y dueños de hoteles y bares. Todos ellos se benefician
económicamente del "negocio" que esencialmente transfor-
ma a los niños y a las niñas en mercancía sexual.

La mayoría de los niños, niñas y adolescen tes en prostitución
provienen de familias muy pobres y en su mayoría son vícti-
mas de abuso sexual intrafamiliar. Es común,además, que ha-
yan estado en la escuela muy pocos años. Para muchos de es-
tos niños, niñas y adolescentes el consumo de alcohol y dro-
gas es el medio utilizado para poder olvidar el sufrimiento y la
violencia a los que están sometidos.

La CDN establece ex p l í c i t a m e nte en sus artículos 34 y 35 la re s-
ponsabilidad del Estado de pro teger a los niños y niñas co nt ra
toda fo rma de explotación sex u a l . Sin embarg o, aún no se ha
cumplido a cabalidad con este mandato de pro te c c i ó n . El gra n
n ú m e ro de facto res que se ent re m ezclan en la explotación se-
xual co m e rcial de las personas menores de edad -la po b rez a ,l a
violencia familiar, el abuso sexual ex pe ri m e ntado con ante ri o ri-
dad por los niños y niñas, la falta de toma de consciencia de la
población adulta para denunciar los ca s o s, el machismo y el
a m b i e nte de impunidad hacia los ex p l o t a d o res- co n l l evan a
una solución del problema en ext remo co m p l e j a .

El país ha avanzado al reconocer la existencia del problema y
la necesidad de realizar distintas actividades para su erradica-
ción. Se ha establecido una Comisión Nacional contra la Ex-
plotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes en
Costa Rica,la cual cuenta con la participación de alrededor de
20 instituciones públicas y privadas interesadas en colaborar
para erradicar este tipo de violación de los derechos. La Comi-
sión ha redactado un Plan Marco de Acción,que busca visua-
lizar de forma integral la solución del problema. Se espera lo-



grar un mayor impacto al trabajar en varias de las dimensio-
nes del problema simultáneamente, con acciones de monito-
reo, capacitación y comunicación en cada una de ellas.

Todos los actores sociales tienen un papel que jugar en la
erradicación del problema. El Estado debe procurar políticas
sociales de largo plazo y apoyar la creación de familias econó-
micamente viables y seguras;esto último, mediante la expul-
sión de las personas que causan la violencia intrafamiliar. Ade-
más, debe asegurar una intervención oportuna y efectiva
cuando se registren casos de explotación sexual de las perso-
nas menores de edad, lo cual implica sanciones efectivas a los
abusadores y una atención adecuada y de seguimiento a las
víctimas. La capacitación de los funcionarios públicos, entre
ellos los policías, es importante en este sentido. Los medios de
comunicación y la sociedad civil deben participar en este pro-
ceso denunciando los casos y creando intolerancia social ha-
cia los explotadores (los proxenetas y los "clientes"). Todas las
personas en general deben además crear relaciones de géne-
ro más equitativas y apoyar la construcción de identidades
que no se basen en el poder, la irresponsabilidad, el abuso y la
agresividad.

En este contexto, UNICEF-Costa Rica,en forma independiente
o con la Universidad de Costa Rica como contraparte princi-
pal,ha realizado actividades de diverso tipo.

Se ha pro m ovido la co l ocación del problema en la agenda
p ú b l i ca nacional. Co n j u nt a m e nte con instancias públicas y
p ri vadas se ha impulsado la creación de la Comisión co nt ra
la Explotación Sexual y la elabo ración del Plan Ma rco de Ac-
c i ó n . En el área de la inve s t i g a c i ó n , UNICEF ha financiado es-
tudios y publicaciones así como una encuesta sobre la pe r-
ce pción de los co s t a rri censes en este te m a . En el ámbito ju-
r í d i co se brindó apoyo técnico y financiero para la re d a c-
ción y pro m oción de la propuesta de ley que penaliza a los
a d u l tos que abusan a los niños, niñas y adolesce ntes me-
d i a nte la prostitución y otras fo rmas de explotación sex u a l
co m e rc i a l , misma que fue re c i e nte m e nte aprobada por la
Asamblea Le g i s l at i va . También se han realizado act i v i d a d e s
en el ca m po de la prevención del pro b l e m a , como po r
e j e m p l o :a ctividades de divulgación pública y la creación de
espacios amplios de discusión de la pro b l e m á t i ca , ca p a c i t a-
ción de secto res espe c í f i co s, por ejemplo, pe ri od i s t a s ; a d e-
más de la elabo ración de una minicampaña de co m u n i ca-
ción que pro nto se empezará a divulgar.

Estas acciones están acordes con la posición global de UNI-
CEF sobre las cuatro estrategias a seguir para erradicar el pro-
blema: 1) mayor divulgación pública del problema para au-
mentar la información y la acción,2) readecuación jurídica pa-
ra penalizar a los explotadores, 3) mayor énfasis en las estrate-
gias de prevención,especialmente educación para la niña,y 4)

atención a los niños y niñas víctimas de la prostitución, para
lograr su rehabilitación y su reintegración social.

UNICEF se propone, en el futuro y como marco general de ac-
ción en este tema,capacitar, sensibilizar, investigar y establecer
mecanismos de comunicación interinstitucional,alrededor de
la problemática de la explotación sexual comercial de niños,
niñas y adolescentes, con el propósito de fortalecer capacida-
des institucionales para la atención y la prevención del proble-
ma; contar con material para la formulación de políticas públi-
cas, programas y servicios, y concienciar y movilizar a la socie-
dad civil en torno al problema.

En este sentido, UNICEF propone la ejecución de las siguien-
tes líneas de acción:

• Capacitación en atención y prevención de la explotación
sexual, con un apropiado enfoque del problema para ga-
rantizar el cumplimiento de las leyes nacionales, sentar
bases para la formulación de políticas y programas públi-
cos y garantizar una atención efectiva de las personas
afectadas.

• Formulación y ejecución de un plan de comunicación y
divulgación que contribuya a:a) la sensibilización y la mo-
vilización de la sociedad civil en torno a las causas y con-
secuencias del problema, y b) la creación de una red de
comunicación que permita el intercambio oportuno y
ágil de información y recursos financieros y técnicos que
manejen las entidades estatales y las ONG´s para enfren-
tar el problema.

• Investigación-acción: Realización de investigaciones so-
bre la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes
con enfoque de derecho, con el propósito de brindar ele-
mentos de juicio valiosos en la formulación de políticas y
en la prestación de servicios, así como en el desarrollo de
planes de comunicación y en las actividades de preven-
ción y atención.



JUSTICIA PENAL Y ADOLESCENCIA

La entrada en vigencia de la Ley de Justicia Penal Juvenil (en
adelante:LJPJ) en mayo de 1996,sentó las bases de la reforma
de la política criminal en Costa Rica,al menos con respecto al
juzgamiento y a la ejecución de sanciones penales en el caso
de las personas entre los 12 y los 18 años de edad. Se cambió
el modelo tutelar por una orientación de responsabilidad con
garantías, entendiendo a los adolescentes de uno u otro sexo
como sujetos titulares de derechos legales y sociales, respon-
sables por sus actuaciones frente a la ley penal.

La LJPJ es una ley con profundo carácter garantizador, que re-
coge en su articulado los derechos fundamentales que en
materia penal se reconocen a los adultos y aquellos otros es-
peciales, por la condición de personas menores de edad, de
los destinatarios de la ley. Desarrolla ampliamente los requeri-
mientos contenidos no sólo en la CDN,sino además en otros
instrumentos con carácter internacional como las Reglas de
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados
de Libertad, las Reglas de Tokio y las Reglas de Naciones Uni-
das para la Administración de Justicia de Menores;convirtién-
dose, de esa forma,en una de las legislaciones en materia de
justicia penal juvenil más completas de América Latina.

Si bien en Costa Rica, con la entrada en vigencia de esta nue-
va ley se ha logrado readecuar su normativa interna y se ha
iniciado un profundo proceso de reforma institucional,el pro-
blema de los y las adolescentes en conflicto con la ley penal,
hasta hace poco era analizado y tratado por las instituciones
relacionadas con el sistema de justicia penal juvenil de mane-
ra fragmentada,involucrándose, cada una únicamente con la
fracción del sistema que les interesaba —persecución,proce-
samiento o ejecución—. El sistema se enfrentaba con el pro-
blema de la extrema judicialización,según la cual, los miem-
bros de la sociedad percibían el fenómeno de la delincuencia
juvenil como algo propio y exclusivo del sistema judicial.

En este contexto, durante 1998 se enfrentó el reto de articular
el trabajo y las acciones de actores tan diversos e indepen-
dientes como el Poder Judicial,el Ministerio de Justicia,el Mi-
nisterio de Seguridad Pública, las universidades, el sector de
ONG's, los especialistas independientes y los organismos in-
ternacionales, entre ellos UNICEF. Para ello se definió un nue-
vo enfoque que consistió en convocar a las instituciones que
tradicionalmente intervienen en el sistema de justicia penal
juvenil,identificar sus necesidades e impulsar propuestas pa-
ra la solución de los problemas. Se inició un proceso de sensi-
bilización e incorporación de otros actores —no tradiciona-
les— para integrar sus acciones con las de las otras institucio-
nes, crear conocimiento y apoyar directamente la ejecución
de la propuesta de la LJPJ sobre la desjudicialización del pro-
ceso y la aplicación de sanciones ambulatorias con apoyo del
conjunto de la sociedad.

El principal resultado de este proceso fue la constitución de
un Foro Permanente en el que han participado las institucio-
nes encargadas de la aplicación de la LJPJ,así como represen-
tantes de la sociedad civil organizada. Se ha logrado un espa-
cio para el estudio permanente de la aplicación de la LJPJ,pa-
ra el análisis y el impulso de recomendaciones para el dictado
de políticas relacionadas con la materia,para la aprobación de
nueva legislación, así como para la reforma institucional. Por
último, se está avanzando en la producción teórica,la cual se
propone como un mecanismo de información,difusión e im-
plementación de la legislación.

UNICEF-Costa Rica ha comprobado que esta estrategia propi-
cia una intervención más integral, clara y efectiva en el con-
junto de derechos relacionados con el sistema de justicia, al
incorporar en el trabajo y acciones de las instituciones y de la
sociedad organizada, mecanismos de coordinación y de co-
nocimiento de las competencias de las demás entidades rela-
cionadas con la materia,aprovechando los recursos existentes
y evitando la sobreintervención y la duplicidad de esfuerzos.

Actualmente, y a pesar de los importantes logros que la im-
plementación de este nuevo sistema de justicia penal juvenil
ha experimentado en Costa Rica, quedan pendientes esfuer-
zos hacia la reforma legislativa en el área de la ejecución de las
sanciones penales juveniles, para lo cual existe en la Asamblea
Legislativa un proyecto de ley. Es además importante conti-
nuar con la implementación y fomento de los programas de
seguimiento de las sanciones ambulatorias, denominadas
"principales" por la LJPJ y cuya finalidad está acorde con el ob-
jetivo resocializador que la ley le atribuye a la sanción. Debe
continuarse con los procesos de reforma institucional en las
instituciones que participan en la aplicación de la ley. Por últi-
mo, es fundamental fortalecer las políticas sociales dirigidas a
la niñez y la adolescencia,marco esencial en el cual se inserta
la política específica de la política criminal juvenil.



REFLEXIÓN DE CIERRE:

El derecho a la convivencia familiar de
los niños, niñas y adolescentes, como un
derecho fundamental que es necesario
revitalizar5

La familia en la era moderna ha sido concebida como uno de
los elementos articuladores del proceso de integración social.
A ella se le ha asignado un papel primario en el proceso de so-
cialización, produciendo y transmitiendo valores y prácticas
sociales que generan orden. Se le ha identificado como un lu-
gar desde el cual la subjetividad puede ser racionalizada, por
medio de una relación afectiva institucionalizada. Por esta ra-
zón,se le ha visto como parte fundamental del proceso que
conduce a la construcción del tejido social y, por lo tanto, co-
mo una instancia que prepara las condiciones para el desarro-
llo del sentido de comunidad en la sociedad.

Así mismo, el CNA consagra el derecho humano fundamental
de todo niño, niña y adolescente de ser criado y educado por
la familia nuclear o ampliada y solo excepcionalmente a ser
separado de ella,cuando circunstancias graves lo aconsejen y
sea decidido en sede judicial con base en el interés superior
del niño. Para hacer efectivo este postulado, señala el mismo
Código, se reconoce el derecho de la familia a recibir por par-
te del Estado el apoyo necesario para cumplir con el papel so-
cializador que le compete.

La convivencia familiar suple una serie de déficit de carácter
emocional y garantiza oportunidades para el desarrollo eco-
nómico de las personas. Un ejemplo de ello, es la niñez. La
convivencia posibilita la estabilidad económica y afectiva pa-
ra incorporarse y mantenerse en el sistema educativo. Esto
significa que ello puede contribuir a abolir el trabajo infantil,la
explotación sexual y el riesgo social y a abrir mayores oportu-
nidades para el desarrollo personal de estos sectores. Igual
ocurre con la población adolescente: la convivencia familiar
posibilita la estabilidad afectiva y posibilidades mayores en el
ámbito económico y social.

La convivencia familiar posibilita las condiciones para el cum-
plimiento de los derechos de las personas, sobre todo las que
se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.También ella
puede contribuir a mejorar los mecanismos de exigibilidad.

Ahora bien,es evidente que este tipo de convivencia familiar
se refiere a la construcción de un espacio que democratice:1.
Las relaciones económicas al interior de la familia.2. Propicie el
reconocimiento recíproco entre las personas. 3. Garantice

iguales oportunidades a todos sus miembros (información,ac-
ceso a bienes, expresión).

El pensador alemán Jurgen Habermas en su reciente libro
"Facticidad y validez" ha dejado de manifiesto la necesidad de
construir un derecho que vaya más allá del ámbito normativo
y posibilite la conformación de estructuras subjetivas que im-
pregnen la interacción social. Este es un tipo de derecho que
debe garantizar una comunicación sin ningún tipo de coac-
ción. La convivencia familiar puede constituir un espacio para
que precisamente se levanten estas nuevas relaciones y se
configuren personas verdaderamente integrales.

El proye cto de Estado Soc i a l , que en Eu ropa adquirió la fo rm a
del Estado de Bienestar y en Am é ri ca Latina se ex p resó por me-
dio del Estado De s a rrollista o de ex p resiones po p u l i s t a s, s u rg i ó
como un instru m e nto ori e ntado a gobe rnar el proceso de inte-
g ración social ante las claras evidencias de que el mercado era
i n capaz de log ra rl o. Más aún, se impuso a la familia como meca-
nismo pri vado de organización del proceso de inte g ración so-
c i a l . No obstante, también el Estado mostró grandes limitacio-
nes para log rar de manera ex i tosa dicho pro p ó s i to, sea po rq u e
tendió a estandarizar lo social en categorías que unifo rmaban a
los be n e f i c i a rios de los proye ctos de inte rvención soc i a l ; co nt ri-
buyó a fra g m e ntar lo soc i a l ,c reando un enfoque que no pe rm i-
te la visualización de la pro b l e m á t i ca social de un modo inte g ra-
do e inte g ra l ;t ransmitió va l o res que co a dy u va ron a individuali-
zar los ámbitos de lo social y a ro m per los lazos de co m u n i d a d,
a u tog e n e rando efe ctos co nt ra p rod u ce ntes con re s pe cto a la
i nte g ración soc i a l .

Esta perspectiva obedece al predominio en el Estado Social de
un enfoque burocrático que tiene como principio negar al su-
jeto y objetivar absolutamente su intervención en categorías
abstractas que la mayoría de las veces no permiten visualizar
la especificidad de cada uno de los sectores sociales. Frente a
este enfoque limitado ha surgido una perspectiva centrada en

5. Desde nuestra perspectiva, la reflexión de la familia, más bien del derecho de los niños, niñas y adolescentes a la convivencia familiar, debe ser abordada al menos desde tres puntos de vista: el socio-

lógico, el jurídico y el psicosocial. En estas breves notas se da cuenta, en sus elementos esenciales, de la comprensión sociológica del tema. En trabajos posteriores esperamos reflejar por escrito el resul-

tado de las discusiones que se generan en UNICEF-Costa Rica sobre el tema de la convivencia familiar y los derechos de la niñez y la adolescencia desde puntos de vista complementarios.



los sujetos y orientada a garantizar las condiciones para su au-
torrealización. Ha surgido una normativa cristalizada en una
serie de tratados internacionales como la Convención de los
Derechos del Niño y de declaraciones firmadas por la Asam-
blea General de Naciones Unidas, que plantea una perspecti-
va diferente para atender lo social,sustentada en el principio
del reconocimiento recíproco.

De esta perspectiva debe surgir una visión de política pública
orientada a garantizar este tipo de relaciones en la familia. La
familia,al igual que la escuela,puede constituirse en un espa-
cio privilegiado para la socialización de los nuevos derechos.
Esta es un instrumento de aplicación y de exigibilidad de los
nuevos derechos reconocidos a cada uno de los sectores so-
ciales.Un ejemplo de ello es el cumplimiento de la CDN:todos
y cada uno de los artículos de este tratado tienen aplicación si
la familia juega un papel, ya sea haciendo realidad los meca-
nismos de exigibilidad o esforzándose porque se cumplan di-
chos derechos integralmente. El apoyo a la familia protectora
y defensora bajo sus distintas formas es crucial para garantizar
el derecho de la niñez,de la adolescencia y de las mujeres. El
Estado debe apoyar la creación de familias seguras y econó-
micamente viables, p.ej.por medio de la aplicación efectiva de
leyes como "La ley contra la Violencia Doméstica" y con ayuda
económica y de otro tipo en los casos en que los miembros
de la familia no tengan los suficientes recursos económicos
y/o humanos para hacer realidad o exigir el cumplimiento de
los derechos de sus hijos e hijas.

La familia debe dejar de ser vista únicamente como una cate-
goría económica. Debe definirse claramente la doctrina del
apoyo a la familia en función de construir esta perspectiva de
sociedad. El subsidio, el desarrollo de las capacidades, la vigi -
lancia,el acceso a la información,la promoción de la participa -
ción,el autocontrol del cuerpo, etc., todas iniciativas del Esta-
do actualmente dirigidas a apoyar a la familia,deben realizar-
se con un único propósito:garantizar el respeto y el reconoci-
miento de los derechos humanos en este ámbito.
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Rodolfo Osorio 6

Con la puesta en vigencia del Código de la Niñez y de la Ado-
lescencia (CNA) en febrero del año 1998,Costa Rica dio un sal-
to enorme hacia la obligatoriedad legal, ya no sólo ética, de
cumplir con los derechos de la niñez y de la adolescencia es-
tablecidos en la Convención de los Derechos del Niño que el
país decidió ratificar en el año 1990.

El profundo cambio cultural,social, político e institucional que
impulsa el CNA trajo consigo nuevos desafíos: ¿cómo hacer
realidad el mandato del CNA en todos los rincones del país y
para todas las personas menores de edad sin caer en conflic-
tos extremos entre la disponibilidad de recursos y las necesi-
dades de la niñez y la adolescencia?,¿cómo hacer operante el
enfoque de derechos del  CNA en condiciones de restricción
del gasto público y con una deuda social con la niñez y la ado-
lescencia que demanda reorientar la inversión social y un
cambio cultural profundo en las tradicionales relaciones auto-
ritarias y arbitrarias de los adultos y del Estado hacia la niñez y
la adolescencia?,¿cómo complementar la acción del Consejo
Nacional de la Niñez creado por el CNA con la participación
ciudadana para la vigilancia de los derechos y la descentraliza-
ción de las políticas sociales? 

El mismo CNA señala el derrotero a seguir al establecer "meca-
nismos de nivel nacional y local, que permitan conseguir la
efectividad en el cumplimiento de la Ley, favoreciendo la arti -
culación de esfuerzos entre instituciones y organizaciones pú-
blicas y privadas en la definición y ejecución de la política de
protección integral". Para facilitarlos, incorpora tres principios
de organización que sugieren una manera renovada de articu-
lar las instituciones y organismos públicos y privados que en-
tregan servicios (oferta) para cumplir con los derechos, con
aquellos que requieren esos servicios (demanda):"i) la partici-
pación de la comunidad en la formulación y ejecución de
políticas y programas tendentes a buscar, de manera solidaria
y desburocratizada y en común acuerdo con las entidades gu-
bernamentales, solución a los desafíos cotidianos que plantea
la protección y el desarrollo social de la niñez y de la adoles-
cencia; ii) la desconcentración en la toma de decisiones, lo

cual implica la implementación de nuevas prácticas políticas y
administrativas y conlleva a la democratización de la gestión
pública y a la entrega de responsabilidades a las comunida-
des; iii) la articulación intersectorial e interinstitucional,
con el fin de maximizar el uso de los recursos a partir de una
gestión concertada, tendente a asegurar una gestión más
coordinada y eficiente de los mismos".

Visto en esta perspectiva,el CNA estimula la búsqueda de for-
mas no tradicionales de organización social para ayudar al Es-
tado a agregar las nuevas demandas sociales que se levantan
con el avance en los derechos humanos, la modernización y la
globalización (género, edad, etnias). Al mismo tiempo, intenta
mejorar sus capacidades políticas para priorizar y profundizar
en las reformas institucionales, en el manejo técnico de lo ma-
croeconómico, en su gestión administrativa y en el fomento
de la participación y defensa ciudadana. El fortalecimiento de
la organización y participación de la sociedad civil para au-
mentar su capacidad de demanda y exigibilidad en la promo-
ción y cumplimiento de los derechos, se vuelve crucial.

6. Consultor de UNICEF Costa Rica



El CNA señala "la importancia de armonizar los derechos fun-
damentales reconocidos a los niños, niñas y adolescentes con
mecanismos efectivos de exigibilidad que garanticen el cum-
plimiento efectivo de tales derechos”. El verdadero aporte que
se hace por medio del CNA, consiste en superar la enuncia-
ción de principios y derechos y se embarca en la difícil tarea
de dotar a la población y en especial a los sujetos de la nueva
legislación,de instrumentos ágiles y efectivos que conviertan
los principios en una realidad. Según el jurista brasileño Edson
Se d a , citado en la ex posición de motivos del CNA, "se trata de
re d i s t ribuir el poder en la conducción de las po l í t i cas soc i a-
l e s…esa descentralización de funciones de gobierno…lleva a
los pueblos a repensar la organización de las comunidades
creando estructuras hasta entonces desconocidas o cuando
conocidas, inaccesibles a los ciudadanos comunes. Ese es el
caso de los sistemas de participación del pueblo en cuestio-
nes gubernamentales…".

Finalmente, en su título IV el CNA establece el Sistema Nacio-
nal de Protección Integral para lograr la coordinación en la for-
mulación y ejecución de la política de protección integral al
interior de las políticas sectoriales y con participación de la so-
ciedad civil. Crea el Consejo Nacional de la Niñez y la Adoles-
cencia, reconoce al Patronato Nacional de la Infancia, PANI, co-
mo órgano constitucional encargado de la protección de la
niñez, e incorpora la "creación de un ámbito de coordina-
ción de las políticas nacionales de protección en instan-
cias locales de nivel cantonal". Retoma las Juntas de Protec-
ción a la Niñez y a la Adolescencia creadas por el PANI como
órganos mixtos de apoyo a sus Oficinas Locales y crea los Co-
mités Tutelares, entidades integradas por miembros de la co-
munidad adscritos a las Asociaciones de Desarrollo para de-
sempeñar en completa autonomía y bajo el amparo de la ley,
funciones de promoción y exigibilidad del cumplimiento de
los derechos de la niñez y de la adolescencia en el nivel local.

En el plano nacional,en los últimos años los temas de descen-
tralización,participación ciudadana y fortalecimiento munici-
pal han venido ganando terreno. La promulgación de algunas
leyes, como el nuevo Código Municipal,además de otorgarle
sustento financiero a las municipalidades, crea condiciones
para su fortalecimiento7 y para el control ciudadano de su ac-
tuación;así también, los incipientes esfuerzos de descentrali-
zación y desconcentración de algunas instituciones del Esta-
do, son avances promisorios hacia una nueva forma de en-
frentar el desarrollo local y la profundización de la democracia.

El modelo costarricense basado en políticas sociales universa-
les y que tuvo éxito durante muchos años en su esquema de
proveer servicios de amplia cobertura de manera centralizada,

comenzó a presentar serios problemas de sostenibilidad y a
mostrar profundas inequidades sociales, territoriales, etáreas y
de género a partir de los años 80.La práctica centralizada y bu-
rocrática, contribuyó al agotamiento del modelo.

La búsqueda de nuevas fórmulas de organización  social para
impulsar el desar rollo en el contexto de la modernización del
Estado, de la globalización que desdibuja lo local,y de la des-
centralización que en su dimensión subjetiva reafirma la per-
sonalidad y favorece la especificidad en lo global, requiere más
que nunca de iniciativas sostenibles y que enfrenten la proble-
mática social desde la dimensión local.

En esta dirección se inscribe el programa "Triángulo de Solida-
ridad" que tiene el propósito de prestar asistencia técnica y
apoyo para implementar la política de Desarrollo Humano y
Solidaridad del Gobierno de la República con participación
"de las autoridades municipales, personas y otros actores so-
ciales de base local y del Sector Público". En este esquema se
definen los contenidos prioritarios, los planes de desarrollo in-
tegral,manejo de sistemas de información,seguimiento y eva-
luación en el nivel local,generación de información para la to-
ma de decisiones, la organización comunitaria,la resolución de
conflictos y concertación y la descentralización y participación
comunal, entre otros. Por esta razón, UNICEF ha establecido

7.  Históricamente las municipalidades han sido débiles en la gestión social de las comunidades, en parte debido al hasta hace poco exitoso modelo centralizado de desarrollo social asumido desde los

años 50 en el país. Sólo en el año 1998 mediante reforma al Código Municipal el antiguo Ejecutivo Municipal se transformó en Alcalde y en los próximos años podrá ser elegido directamente por los ciu-

dadanos del respectivo cantón, debiendo presentar planes de trabajo e informes anuales de su labor.



alianza con el Triángulo para apoyar esos procesos y para in-
sertar el tema de la niñez y la adolescencia en la política na-
cional del Triángulo de Solidaridad.

En el nivel espe c í f i co de niñez y adolesce n c i a , los Si s temas Lo-
cales de Pro tección (SLP) que están siendo co n s t ruidos en los
ca ntones de Pu ri s ca l , P é rez Ze l e d ó n , San José y Upala con la
a s i s tencia técnica y financiera de UNICEF,p a re c i e ran ser una re s-
puesta sugere nte y factible a las inte rrog a ntes que plantea el
h a cer ope ra nte y la vigilancia nacional del CNA. Al mismo tiem-
po, podrían co nt ribuir desde el ámbito de la niñez y la adoles-
ce n c i a , a la fo rmulación y realización de po l í t i cas sociales loca-
les co n ce rtadas de cumplimiento y exigibilidad de los dere c h o s
de los ciudadanos.Ya no se trataría de acciones de desce nt ra l i-
zación o desco n ce nt ración administrat i va y buroc r á t i ca del
a p a rato del Estado gestado desde el nivel ce nt ra l , sino de inicia-
t i vas surgidas desde la base, que podrían re t ro a l i m e ntar las po-
l í t i cas nacionales en esta mate ri a . Al amparo legal del CNA y en
el marco de los SLP, n u evos acto res sociales se han sumado al
t rat a m i e nto de lo soc i a l , a b riendo nuevos desafíos para que
t a nto funcionarios como miembros de la comunidad  se pre p a-
ren no sólo en lo relacionado con el CNA, sino también en las
n u evas funciones y re s ponsabilidades re q u e ridas por los nue-
vos esquemas de desce nt ralización y part i c i p a c i ó n .

Las ex pe riencias pre c u r s o ras de los actuales SLP se re m o ntan al
año 1995 cuando el Mi n i s te rio de Ed u cación Pública (MEP) co n
la asistencia técnica y financiera de UNICEF int rodujo en el ca n-
tón de Pu ri s cal una innovación pe d a g ó g i ca ori e ntada a elimi-
nar la brecha ent re la educación ru ral y la urbana.Esta ex pe ri e n-
c i a ,que incluyó la realización de auditorías sociales de dere c h o s
en educación con metod o l ogías de inve s t i g a c i ó n - a c c i ó n ,p ro-
vocó el invo l u c ra m i e nto del gobierno municipal en el tema de
los derechos de la niñez y de la adolescencia y la "De c l a ra c i ó n
de Pu ri s cal" en la cual, por pri m e ra vez en el país, una municipa-
lidad manifestó su co m p romiso de trabajar por el bienestar de
los niños, niñas y adolesce ntes de su ca nt ó n .

Los primeros intentos de organización local en materia de ni-
ñez y adolescencia en el cantón de Puriscal fueron posibles
gracias a la combinación de voluntad política de la Municipa-
lidad, la existencia de instituciones públicas del sector social
con cierta experiencia y vocación de trabajar coordinadamen-
te, el manejo público de los resultados de las auditorías de de-
rechos y la tematización de la educación como derecho y de
su cara opuesta,el trabajo infantil;además de acciones relacio-
nadas con la prevención del abuso y maltrato infantil,levanta-
do por las propias comunidades.

Con la puesta en vigencia del CNA y el fortalecimiento del en-
foque de derechos, la experiencia de Puriscal ha ido evolucio-
nando hacia formas más avanzadas de organización local.Con
el apoyo de UNICEF, se ha irradiado hacia los cantones de Pé-

rez Ze l e d ó n , San José y Upala como parte de una estrategia pa-
ra ayudar a poner en ope ración al CNA en los re s t a ntes 79 de los
81 ca ntones ex i s te ntes en el país.Los apo rtes de los nuevos ca n-
tones mediante coo pe ración hori zo ntal ca nt ó n - ca ntón (inte r-
cambio de ex pe riencias en distintos niveles y sobre distintos te-
m a s ) , han posibilitado plasmar las pri m e ras iniciat i vas de org a n i-
z a c i ó n ,en los actuales "Si s temas Locales de Pro tección de los de-
rechos de la niñez y la adolescencia" que tod avía están en pro-
cesos iniciales de organización y co n s o l i d a c i ó n .

Desde la experiencia de Puriscal, cantón rural en transición,
hasta la de San José,el principal y más complejo cantón urba-
no del país, la estrategia de organización y funcionamiento de
los SLP se ha enriqueciendo notablemente.

A grandes ra s g o s, y ordenándola por etapas  para fines didáct i-
co s, ella ha co nte m p l a d o : a) sensibilización de los Co n cejos Mu-
nicipales sobre los derechos de la niñez y la adolesce n c i a , b) fir-
ma de Co nvenios de Co l a bo ra c i ó n , c) organización de Un i d a d e s
Ej e c u to ras para administrar los planes de acción, d) creación o
fo rt a l e c i m i e nto de comités o comisiones inte rinstitucionales en
n i ñ ez y adolesce n c i a , e) cate g o rización de los derechos del CNA,
f ) realización de diagnósticos del estado de cumplimiento de los
d e rechos de la niñez y la adolescencia en el ca nt ó n , g) diseño y
m o ntaje de bases de datos ca ntonales sobre niñez y adolesce n-
c i a , h) elabo ración y ejecución de Planes Locales de Ac c i ó n , i) ca-
pacitación de las Ju ntas de Pro tección y de funcionarios públi-
co s, j) organización y capacitación de Comités Tu te l a res y As oc i a-
ciones de De s a rrollo Co m u n a l , k) tra n s fo rmación de los co m i t é s
i nte rinstitucionales en Consejos Locales de Pro te c c i ó n , l) inte r-
cambio de ex pe riencias y vinculación del SLP con instancias y
po l í t i cas nacionales de niñez y adolesce n c i a , m) int roducción de
ciclos de prog ramación y de sistemas de monito reo y eva l u a c i ó n
ca ntonal de los dere c h o s.

El elemento clave de los SLP para co nve rtirse en un espacio de
co n ce rtación ent re ofe rta y demanda para el cumplimiento y vigi-
lancia de los dere c h o s,p a re c i e ran ser los comités o comisiones in-
te ri n s t i t u c i o n a l e s,en la medida que se tra n s fo rman en ve rd a d e ra s
asambleas ca ntonales de niñez y adolescencia ("Consejos Loca l e s
de Ni ñ ez y Ad o l e s cencia") al inco rpo rar junto a las instituciones
p ú b l i cas de bienestar soc i a l , a la Mu n i c i p a l i d a d, a las ONG’s que
p restan impo rt a ntes servicios de asistencia social a la niñez y ado-
l e s cencia en riesgo soc i a l , al Poder Judicial en lo re l at i vo a justicia
penal juvenil y a la prevención de los abusos, a las Ju ntas de Pro-
tección y espe c i a l m e nte, a los Comités Tu te l a re s, ve rd a d e ros vigi-
l a ntes del cumplimiento de los derechos de las personas menore s
de edad en las comunidades del ca nt ó n . La capacidad de las Of i-
cinas Locales del PANI para actuar en la nueva ori e ntación del CNA
ha sido un factor dete rm i n a nte para el ava n ce del proce s o ;así mis-
m o, el invo l u c ra m i e nto real de los municipios por medio de sus
Consejos de Di s t ri to y de las Unidades Ej e c u to ra s,ha dinamizado y
s o s tenido a los SLP en sus fases iniciales de formación.



Desde el punto de vista de la planificación,los SLP poseen al
menos tres niveles de intervención. Uno, de carácter organiza-
tivo, para establecer en el cantón una estructura organizativa
y funcional que integre a todos los actores locales, tanto de la
oferta como de la demanda y para montar sus sistemas de
coordinación,de división del trabajo y de monitoreo según las
competencias institucionales y de organización que estable-
ce el CNA. Un segundo nivel,de carácter sustantivo y técnico,
está orientado a difundir el CNA y a capacitar a los actores so-
ciales en los mecanismos administrativos y judiciales de cum-
plimiento de los derechos, así como de mediación para la re-
solución de conflictos que afectan a las personas menores de
edad. El tercer nivel,se relaciona con la ejecución de progra-
mas, proyectos y actividades en beneficio de los niños, niñas y
adolescentes del cantón por parte de las distintas institucio-
nes gubernamentales o privadas cantonales, los Comités Tu-
telares, las Juntas de Protección y otros.

Los SLP, tal como se están construyendo, son un conjunto in-
tegrado de instituciones y organizaciones locales públicas y
privadas que, en el marco del CNA, están velando en el nivel
cantonal por la promoción,cumplimiento y exigibilidad de los
derechos de las personas menores de edad y están intentan-
do actuar coordinadamente y sin perder sus competencias
institucionales y organizativas específicas que les asigna el
CNA,cuando conocen de cualquier tipo de abuso contra ellas.
Es decir, son un espacio en el cual es posible comenzar a for-
mular la política social sobre niñez y adolescencia en el nivel
local e iniciar la vigilancia ciudadana de su cumplimiento.

Bajo la noción anterior, los SLP se conciben como una instan-
cia de coordinación de acciones, de articulación de esfuerzos
y de máximo aprovechamiento de las fortalezas con que
cuenta una comunidad. En la medida que las diferentes co-
munidades logren ser más autogestionarias y proponentes,
tendrán un papel más activo en la toma de decisiones en lo
que concierne a la situación de los niños, niñas y adolescen-
tes de la localidad. Los Sistemas Locales de Protección brin-
dan el espacio para hacer posible esa participación.

Sin embargo, los SLP todavía no han incorporado suficiente-
mente el enfoque de género y a las personas menores de
edad. Ellos han avanzado en el reconocimiento del derecho
de los niños, niñas y adolescentes a opinar sobre todo lo que
les afecte, de exigir la prestación de un servicio público y opi-
nar sobre él,así como denunciar los hechos cometidos en su
contra y pedir el resarcimiento de los daños y perjuicios cau-
sados. Ahora están tratando de facilitar su participación en los
distintos niveles y órganos de los SLP.

Todas las entidades que co m ponen los llamados Si s temas Loca-
les de Pro te c c i ó n , son re s ponsables de que los principios co n-
templados en el CNA log ren implementarse en la práct i ca co-

munal e institucional. De todas ellas depende que los dere c h o s
de esta población sean efe ct i va m e nte cumplidos y re s pe t a d o s.
Esta inte g ración de acto res es una de las mayo res fo rt a l ezas del
SLP po rque está pe rmitiendo relacionar en el marco de un enfo-
que de derechos y de exigibilidad legal, a los ofe re ntes de serv i-
cios para el cumplimiento de los derechos y a los que los de-
m a n d a n . Es to crea mejores posibilidades de establecer po l í t i ca s
s ociales y prog ramas locales co n ce rtados sobre los distintos as-
pe ctos implicados en la pro m oción y el cumplimiento de los de-
rechos de la niñez y la adolesce n c i a : difusión de la norm at i va de
la CNA,p ri o ridades de ate n c i ó n ,definición de la ve l ocidad que es
posible y que se desea imprimir a las acciones, impulso a la re fo r-
ma institucional desde la base,mejoría en la asignación de los re-
c u r s o s, atención "en red" de los dere c h o s, fo rt a l e c i m i e nto de la
demanda y la participación ciudadana,e tc.Esta fo rma de tra b a j o
co n s t i t u ye una estrategia ace rtada para evitar la duplicación de
e s f u e rzos y la ejecución desart i c u l a d a ,g a ra ntizando una mejor
utilización de los recursos humanos y mate ri a l e s.

En una perspectiva nacional,los SLP están recuperando la di-
mensión geográfica del cambio social y posibilitando la cons-
trucción de la ciudadanía local,tan necesaria frente a la globa-
lización. En el esquema centralizado actual,las personas se re-
conocen pertenecedoras al país y en cierta medida,a una pro-
vincia ("josefino", "guanacasteco"); sin embargo, no poseen
prácticas que los identifique con la dimensión local en la cual
habitan. Con la descentralización, el ámbito cantonal será el
espacio territorial en el cual los gobiernos municipales ejerce-
rán una clara jurisdicción sobre aspectos vitales relacionados
con las personas y éstas comenzarán a reconocer lo cantonal
como la dimensión más concreta de su vida cotidiana y el es-
pacio en el cual podrán ejercer algún tipo de influencia y con-
trol ciudadano; por ejemplo, para elegir y vigilar la transparen-
cia de la función pública de las autoridades cantonales.

Los Sistemas Locales de Protección,al tiempo que son las for-
mas más avanzadas de organización social que están constru-
yendo las comunidades para hacer operante al CNA, contie-
nen la posibilidad de contribuir a renovar los mecanismos de
fortalecimiento de la democracia costarricense y de protec-
ción de los derechos humanos de los ciudadanos. La protec-
ción nacional de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes sobre la base de sistemas locales de protección, es una
oportunidad que el país no puede perder.



"La historia de la niñez, es la historia de un interlocutor ausente, de una pa-

labra no dicha, del más terrible de los silencios". (Prieto, Cortés, 1990:68)

Xinia Miranda Cascante 8

Aunque para algunos investigadores esta frase puede resultar
demasiado radical y, aunque los mismos niños, niñas y jóvenes
indiquen en las encuestas que cuentan con espacios para ex-
presarse y participar, si nos ubicamos en la escalera de la par-
ticipación reseñada por Roger Hart, debemos aceptar que es-
ta sociedad adultocéntrica ha relegado a los niños y niñas a la
categoría de figuras decorativas y a los jóvenes al rango de "in-
terlocutores ausentes" o figuras simbólicas9, ya que son los adul-
tos quienes predeterminan el rol que desempeñan,cualquie-
ra que sea el ámbito de acción.

En este artículo no se analizará en profundidad la participa-
ción de la niñez en el ámbito de la familia,sino que se tratará
de hacer una descripción de su participación en la vida públi-
ca. Desde esta perspectiva, vale analizar aquí, a manera de
ejemplo, cómo se ha visualizado a la infancia en dos ámbitos:
la escuela y los medios de comunicación.

El niño y el adolescente en el 
sistema educativo

Alejandro Rojas en su  análisis sobre la normativa educativa en
Costa Rica señala que "la consideración tradicional de niño y
adolescente como no persona, como objeto de tutela jurídica
y no como sujeto de derechos, ha logrado invadir el sistema
educativo costarricense… Es así como la falta de discusión de
los programas de enseñanza, de los métodos de evaluación,
de las normas disciplinarias, etc. con los estudiantes, de alguna
forma está enseñando a éstos a interiorizar (mediante el currí-
culo oculto) su posición de subordinación–sumisión frente al
adulto, cuyas decisiones deben respetarse como verdades per
se y, en virtud de ello no sujetas al cuestionamiento de los es-
tudiantes…" (Rojas, 1999:35-36). Se trata, como lo señala el au-
tor, de una exclusión,de hecho y de derecho, del ejercicio de
la ciudadanía de los niños, niñas y adolescentes.

8. Consultora de Comunicación, UNICEF-Costa Rica 

9. Dentro de la escalera de la participación, Hart define el simbolismo para describir aquellos casos en los cuales aparentemente se les da a los niños, niñas y adolescentes la oportunidad de expresarse

pero en los que en realidad tienen poca o ninguna incidencia sobre el tema o sobre el estilo de comunicarlo y poca o ninguna oportunidad de formular sus propias opiniones (Hart, 1993:11).

Los ocho niveles de participación de los jóvenes

en proyectos. (La metáfora de la escalera se

tomó del conocido Ensayo sobre participación

de los adultos por Sherry Arnstein (1969); las

categorías son nuevas).



El niño y el joven de uno u otro sexo no sólo se ve excluido
de la toma de decisiones cotidianas en el sistema educativo,
sino que también se excluye su participación en los diferen-
tes entes decisores que componen el sistema educativo, ya
sea el Consejo Superior de Educación,los Consejos de Profe-
sores, etc. Lo más grave del caso  es que cuando se le impo-
nen sanciones, nunca se escucha lo que ellos o ellas tengan
que decir al respecto.

Para Rojas, con esta exclusión se le está enseñando a los estu-
diantes a excluir a ciertos sectores de la población,lo que po-
dría influir negativamente y poner en peligro la gestación de
una democracia realmente inclusiva en el futuro.

El niño y el adolescente en los 
medios de comunicación

Algunas teorías dicen que los medios de comunicación son el
reflejo de la sociedad en la que se desarrollan. De ser así,un
análisis de los medios puede servir de marco para  visualizar
la forma en que los adultos de esa sociedad  perciben a sus
ciudadanos menores de edad.

A partir del análisis de los mensajes de los medios de comu-
nicación, Cortés y Prieto establecen el concepto de "usos so-
ciales de la niñez" y lo separan en varias categorías.A saber: a)
como espectáculo, b) como descarga de tensiones de los
adultos, c) como retórica política,d) como consumidor, e) co-
mo mercancía, f ) como simple engranaje de reproducción
social y g) como fuerza de trabajo. Las dos últimas vale la pe-
na explicarlas.

• Como simple engranaje de reproducción social: El ni-
ño existe en función del futuro ciudadano o adulto que
será. Sin embargo, los niños y niñas tienen un presente y
pasado que debe ser considerado.

• Como fuerza de tra b a j o : Las opiniones de los niños y jó-
venes  son co n s i d e radas innece s a rias po rque son inmadu-
ra s,mal info rmadas o simplemente infant i l e s.Sin embarg o,
e s te este re o t i po no es válido cuando al trabajador infant i l
de uno u otro sexo se le asigna la re s ponsabilidad de la so-
b rev i vencia familiar, a pesar de que aquí el niño asume ro-
les que co m pe ten exc l u s i va m e nte a los adulto s.

María Pérez,en un estudio sobre la niñez y la prensa en Costa
Rica,llega a conclusiones similares al establecer que esos me-
dios incorporan a la infancia desde varios estereotipos: a) el
niño o niña "objeto" sin voz,b) el niño o niña "pretexto",c) el
niño o niña como objeto de "publicidad y propaganda" implí-
cita,d) la niña o niño como "víctima" de una sociedad en cri-
sis, e) el adolescente "rebelde y delincuente" y f) la adolescen-

te víctima de la sexualidad. Por su relevancia,es oportuno am-
pliar las dos últimas categorías.

• El adolescente "rebelde y delincuente": Los medios
asumen al joven como victimario más que como víctima.
Se privilegian los temas de las pandillas juveniles, la dro-
gadicción, el alcoholismo, los escándalos en conciertos,
etc., por sobre temas positivos como la creatividad, la ca-
pacidad crítica de los jóvenes, la fuerza productiva,etc. Fo-
mentando el estereotipo de que todos los jóvenes son
delincuentes o problemáticos.

• La adolesce nte víctima de la sex u a l i d a d : Las niñas y jó-
venes son noticia cuando están vinculadas a temas co m o
v i o l a c i ó n , i n ce s to, p ro s t i t u c i ó n , m ate rnidad te m p ra n a , e m-
b a ra zo fuera del mat ri m o n i o. De esta manera ," Niñas y jóve-
nes sumidas en la po b reza se co nv i e rten por su género, s u
edad y su condición de clase en la población más vulnera-
ble y el gru po tratado con mayor amarillismo por la pre n s a " .

Independientemente de cuál sea la categoría en que se ubi-
que a los niños o jóvenes, lo cierto es que al interior de la fami-
lia,en la comunidad, la sociedad y en el Estado, con frecuencia
se desconocen los intereses de los niños, niñas y adolescentes
y lo que es peor, se ignora el aporte que pueden dar a su pro-
pio desarrollo. Esta situación hace que los niños, niñas y jóve-
nes "sean invisibles cuando se trata de reconocer su aporte
productivo, cuando se definen modelos y prácticas de desa-
rrollo económico y social,cuando se hacen investigaciones so-
ciales y cuando se realizan encuestas sobre las poblaciones"
(TACRO, 1998:14).

CIUDADANÍA, DEMOCRACIA 
Y PARTICIPACIÓN

La participación de los niños es un principio esencial de la
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). Los artículos
12 y 13 consagran los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes a formarse su propio juicio y expresar su opinión en to-
dos los asuntos que los afecten. El artículo 15 refuerza este
concepto al otorgarles el derecho de asociarse libremente pa-
ra celebrar reuniones pacíficas.

En la CDN la participación de la niñez no sólo es un derecho
sino  un valor en sí misma,en la medida en que la niñez es vis-
ta como un actor preeminente de la sociedad, es decir, desde
una concepción democrática de inclusión y ciudadanía social.
(UNICEF-TACRO,1998:2) 

Dentro de este contexto de ciudadanía de los niños y los jóve-
nes es importante, entonces, examinar lo que algunos autores
definen como PARTICIPACIÓN.



¿QUÉ SE ENTIENDE POR 
PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES?

Muchos autores han dado apor tes valiosos sobre el concepto
de participación. Aquí se retomarán aquellos que más se acer-
can  a la definición de participación de la infancia.

"El verbo participar viene de la raíz latina pars-partis, que signi-
fica dar parte, comunicar, hacer parte de un todo. La participa-
ción,y con ella la democracia participativa,solo pueden con-
vertirse en realidad si los ciudadanos intervienen activamente
en la toma de decisiones que los afectan". (TACRO, 1998:10).

Bango define la participación como "una actuación colectiva y
organizada que persigue cuatro tipos de valores e intereses
compartidos:mejorar las posibilidades de acceso  a bienes y
servicios;integrarse a determinados procesos en curso en una
sociedad; mejorar las oportunidades de concretar un proyec-
to de vida;y construir deliberadamente un futuro".(Bango, ci-
tado por TACRO, 1998:10).

Visto así, se podría decir que la participación de las niñas, ni-
ños y adolescentes implica el que realmente se sientan parte
activa de los distintos ámbitos en los que participan. Esto sólo
puede lograrse si los adultos establecen una relación paritaria
y de respeto hacia ellos en la toma de decisiones, tanto en la
vida cotidiana familiar como en la comunitaria.

Quienes trabajen con niños y jóvenes deben tener en cuenta
que este proceso exige que se cumplan una serie de aspectos
muy importantes: a) los niños y jóvenes deben estar motiva-
dos;ellos y ellas pueden diseñar y administrar proyectos com-
plejos si sienten que esos proyectos les pertenecen;b) su  par-
ticipación debe ser voluntaria;c) deben ser informados sobre
el contexto en el que participan,las opciones que tienen y las
consecuencias posibles de su participación; d) deben estar
conscientes que la participación es un proceso que requiere
de respeto por la opinión de los otros; y e) todos los partici-
pantes del proceso deben estar conscientes que la participa-
ción de los niños y jóvenes no excluye la participación de los
adultos, quienes pueden participar no sólo por la orientación
que puedan dar, sino también por las lecciones que necesitan
aprender. Este principio implica el deber simétrico de los adul-
tos de escuchar y de aprender de los niños y los jóvenes (Hart,
1993) y (Baratta,citado por TACRO, 1998).

¿QUÉ DICEN LAS ENCUESTAS SO-
BRE PARTICIPACIÓN Y EXPRESIÓN
DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES?

En los últimos años, varias entidades, entre ellas, DNI,IDESPO,
PNUD y UNICEF, han venido realizando estudios sobre los de-
rechos humanos y la opinión que tanto adultos, como niños,
niñas y jóvenes tienen al respecto. Debido a que los estudios
de UNICEF recogen tanto la opinión de adultos como la de los
niños, niñas y jóvenes sobre los mismos tópicos, en este apar-
tado sólo se retomarán estas investigaciones.

Un estudio realizado por UNICEF-Costa Rica en 1997,bajo el tí-
tulo "Percepción de los adultos costarricenses sobre los derechos
de la niñez  y adolescencia"10 recoge una serie resultados rele-
vantes.

• Pa ra los adultos los derechos más impo rt a ntes de los me-
n o res de doce años son: la educación (59,8%), la salud y ali-
m e ntación (26,3%), ser amados (24,8%), el re s pe to co m o
personas (23,25%); y quinto, tomar en cuenta sus opiniones
( 2 1 , 1 % ) . Esta escala ca m b i ó ,s i g n i f i cat i va m e nte, cuando se
p re g u ntó sobre los derechos de los jóve n e s. Aquí la educa-
ción también ocupó el primer lugar (57,2%), seguido por el
re s pe to a pe n s a m i e ntos y sent i m i e ntos  (38,7%) y la libre ex-
p resión y ser escuchados (34,5%).Es to ev i d e n c i a ,que al me-
nos en términos discursivo s,el adulto re co n oce la mayor ca-
pacidad que tiene el adolesce nte para articular sus pe n s a-
m i e ntos y negociar la auto ridad pare nt a l .

10. La publicación recoge los resultados de dos encuestas nacionales realizadas por UNICEF en agosto de 1996 y mayo de 1998. La primera encuesta fue sobre una muestra de 1.225 y la segunda de 1.220.

El margen de error fue de 2,8% para ambos estudios, con un nivel de confianza del 95%.



• Un 82,6% de los adultos consultados afirmó pedir la opi-
nión  a los niños y a los jóvenes, un 11,8% asegura no ha-
cerlo y el 5,6% no supo o no quiso responder.

• Las ra zones por las que solicitan la opinión de los menore s
s o n , en orden de mención: tienen derecho a ex p re s a r s e
( 4 1 , 1 % ) , son parte de la familia  (27,1%),su opinión es impo r-
t a nte  (25,1%) y tienen derecho a ser info rmados (6,6%).

• Las ra zones que aducen para no solicitar la opinión de niños y
j ó venes son:están muy pequeños (41%),los padres tienen la de-
cisión absoluta (27,1%) y no se aco s t u m b ra a inte g ra rlos (9%).

En la segunda encuesta realizada por UNICEF en mayo de
1997, se evidenciaron contradicciones significativas entre el
discurso y la práctica.

A la persona entrevistada  se le solicitó que se imaginara el ca-
so de un padre o madre muy molesto o disgustado porque su
hijo adolescente le expresa sus propias ideas sobre sexo, reli-
gión, política o la forma de vida que deben llevar los jóvenes y
éstas son muy diferentes a la de los padres. Al respecto, un
31% manifestó que la razón principal es que "las ideas de un
adolescente son por lo general equivocadas, porque le falta
mucha experiencia". Uno de cada diez opina que se debe al
hecho de que "el adolescente no tiene todavía capacidad pa-
ra tener ideas propias, mucho menos diferentes".

Con respecto a los temas sobre los cuales pueden opinar los
adolescentes y ser atendidos con seriedad por los adultos, es-
tos señalaron en orden de importancia:el sexo y la educación,
seguidos en mucho menor grado por drogas y religión. Llama
la atención que en ningún caso los adultos consideraron que
los adolescentes podían expresarse sobre "cualquier tema".

Los encuestados mantuvieron una actitud similar con respec-
to a la libertad de expresión de los niños y niñas menores de
12 años, ya que un 64,9% manifestó estar de acuerdo con la
premisa de que los niños y las niñas tienen ideas propias y que
expresarlas forma parte de su desarrollo, mientras que un
15,9% indicó que está de acuerdo con la idea de que a los ni-
ños y niñas "hay que dejarlos expresarse;de todas maneras  a
esa edad sus ideas no pueden tomarse en serio". 11

Aunque para muchos de nosotros resulte sorprendente, una
encuesta realizada recientemente por UNICEF y el Instituto de
Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica12

entre niños, niñas y adolescentes sobre sus derechos, confir-
mó muchas de las opiniones de los adultos sobre este tema.

• Al igual que los adultos, los adolescentes de uno u otro
sexo consideran que su derecho más importante es "te-
ner posibilidades de estudio y superación",el segundo es
el "tener una vida familiar segura" y el tercero "la paz y la
tranquilidad". Paradójicamente, las personas encuestadas
no ubicaron el derecho a expresarse o participar entre sus
cinco derechos más importantes.

• "Una amplia mayoría de encuestados tienden a percibir a
sus familias como ámbitos de respeto y de posible parti-
cipación”. Así, un 90,6% señala que son tratados con res-
peto siempre o casi siempre, un 84% señala que puede
expresar sus opiniones siempre o casi siempre.

11. Es importante destacar que los encuestados brindaron su opinión con respecto a la participación del niño/a y adolescente en el ámbito familiar y no en la esfera pública, que es quizás donde se mues-

tran las mayores limitaciones. Asimismo, en este estudio tampoco se valoró  cuán real y cotidiana era o es  la participación de los niños/as y adolescentes en el ámbito familiar.

12. El estudio se realizó entre noviembre de 1998 y marzo de 1999 y contempló una muestra de 1089 niños, niñas y adolescentes entre 7 y 17 años, de los cuales 48,7% fueron hombres y 51,2% fueron

mujeres.



• Con respecto a las decisiones familiares en las que los
adolescentes de uno y otro sexo consideran que debe-
rían participar, la mayoría (28,5%) considera que en "to-
das" o las "más importantes".

• Al plantearle a los adolescentes su participación en ámbi-
tos fuera de la familia,la mayoría indicó que la posibilidad
de organizarse en los colegios, quejarse por notas, opinar
sobre materiales o sobre problemas nacionales, se cum-
ple siempre o casi siempre.

En la comunidad las posibilidades de ser escuchados, de te n e r
o po rtunidades de desarrollo y de recibir ori e ntación re c i ben va-
l o raciones que van de regular a bueno. Esta situación re s u l t a
p re oc u p a nte si se observa que el 64,9% de los jóvenes de uno
y otro sexo manifiestan que los adolesce ntes pueden co nt ri b u i r
a buscar soluciones a los problemas de la co m u n i d a d.

Al inte rp retar estos  datos es bueno tener en cuenta que las
opiniones de los encuestados, e s pe c i a l m e nte en lo que se
re f i e re a part i c i p a c i ó n , pueden "estar basadas en ideales en
vez de situaciones re a l e s, ideales que pueden ser prod u cto
o no de sus propias impre s i o n e s. Aún más –espe c i a l m e nte
en el caso de los adulto s – , debido a que la democ racia y el
re s pe to por los derechos humanos son cuestión de org u l l o
nacional en Costa Ri ca , es posible que la persona ent rev i s-
tada no quisiera ex p resar una creencia co nt ra ria…" 
( U N I C E F- Costa Ri ca ,1 9 9 8 : 6 ) .

¿CÓMO BUSCA UNICEF APOYAR LA
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE
LA NIÑEZ Y LA PARTICIPACIÓN DE
LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADO-
LESCENTES?

1999 marca un año de grandes retos y nuevas experiencias
para el Programa de Comunicación y Movilización Social de
UNICEF. Luego de varios esfuerzos, institucionalmente se da la
coyuntura que permite que UNICEF cristalice una de las ideas
que venía gestando desde hace tiempo: Contar con una con-
traparte que asumiera el reto de:

a) crear una política nacional de promoción de los derechos cen -
trada en la niñez y juventud y b) generar acciones que le permita
a los niños y jóvenes organizarse, expresarse y participar.

El mandato principal del Ministerio de Cultura,Juventud y De-
porte (MCJD) establece que su trabajo debe estar dirigido a la
niñez y la juventud; esto, sumado a su amplia experiencia en
la cultura,la recreación y el deporte, lo convierten en el aliado
ideal del Programa de Comunicación y Movilización Social pa-
ra promover el cambio de conocimientos, actitudes y prácti-

cas y fortalecer el desarrollo de una cultura de respeto a los
derechos de la niñez.

El proceso de trabajo con el MCJD partió  de una premisa bá-
sica:si lo que se quiere es llevar el Código de la Niñez y la Ado-
lescencia a sus beneficiarios directos, es decir, a los ciudada-
nos de menor edad, hay que hacerlo en su lenguaje y con sus
códigos. Desde esta perspectiva,el ar te y el deporte se convir-
tieron en los instrumentos idóneos no solo para promover el
Código, sino también para estimular a los niños y jóvenes a
que participen y se expresen,en la forma en que ellos y ellas
mejor saben hacerlo.

Ana Mercedes Brealey  sintetiza muy bien los puntos esencia-
les que componen y respaldan conceptualmente el trabajo
que UNICEF y las entidades del MCJD están realizando; por
ello, no es necesario ahondar en este punto.Sin embargo, sí es
importante destacar un aspecto del Plan de Acción que, por
un lado, lo hace diferente y, por otro, le ayuda al lector a vis-
lumbrar el nuevo enfoque que adquiere la cooperación de
UNICEF: El carácter central y el protagonismo de la niñez y la
juventud.

Los niños, niñas y adolescentes, especialmente los que viven
en zonas alejadas, son los verdaderos protagonistas y benefi-
ciarios de todas las actividades que integran el Plan de Comu-
nicación. Aquí sólo se mencionarán algunas:

Talleres de teatro, danza, cine y recrea-
ción: dirigidos a las comunidades de Puriscal, Pérez Zele-
dón y San José, tienen como fin no sólo darle a los niños y jó-
venes herramientas con las que puedan abrirse nuevas opcio-
nes para la expresión y entretención,sino también,para que
fortalezcan su proceso de autoconstrucción como personas.
Asimismo, con las técnicas aprendidas, ellos mismos podrán
construir mensajes para promover los derechos desde su
perspectiva y de acuerdo con la realidad de su comunidad.

Red de adolescencia: Los adolescentes que for-
man parte de esta red se han planteado como meta principal
el crear formas alternativas para promover la participación de
los adolescentes costarricenses  en torno a los temas que les
interesan. Así, los adolescentes se convertirán en gestores y
beneficiarios de su proyecto y protagonistas de los éxitos y
lecciones aprendidas.

Es importante indicar que esto irá acompañado de un proce-
so  de reflexión para determinar el rumbo que tomará  la par-
ticipación de los adolescentes. Esto significa que, en aras de la
sostenibilidad del proyecto, se deberá dar respuesta a una se-
rie de inquietudes, como, por ejemplo:¿Qué  vínculo tendrán
las acciones impulsadas por los muchachos y muchachas con
la institucionalidad que el país ha creado y con otros progra-



mas dirigidos a los adolescentes? ¿Cómo se puede evitar que
los adolescentes asuman responsabilidades que le competen
al Estado y a los adultos? ¿Cómo se puede promover la exigi-
bilidad de sus derechos sin que eso sea responsabilidad de los
adolescentes? ¿Cómo se puede fortalecer su participación en
las juntas locales de protección? ¿Cómo puede asegurarse la
gente joven que  sus iniciativas partan de un  enfoque de de-
rechos? ¿Cuál será el papel de los adultos en este proceso?
¿Cómo se obtendrán los recursos para garantizar la sostenibi -
lidad de la red?

Red de jóvenes comunicadores del MNJ:
El trabajo que realicen los miembros de la red de adolescen-
cia se verá fortalecido y respaldado por el trabajo que realiza
la red de jóvenes comunicadores del Movimiento Nacional de
Juventudes. Acá los muchachos y muchachas encontrarán un
espacio y una tribuna para crear y compartir con los adultos
sus inquietudes y experiencias.

Programa televisivo de y para jóvenes: Va-
rios países, entre ellos Colombia,han encontrado en la realiza-
ción de programas de televisión un mecanismo para atraer la
atención de los adolescentes y para canalizar su creatividad y
su participación. Actualmente, en Costa Rica no existe un es-
pacio en los medios de comunicación pensado por y para los
jóvenes. Con el apoyo de Canal 13, se busca que los adoles-
centes costarricenses sean los creadores y diseñadores de un
programa de televisión cuya estructura y contenido refleje y
recoja su realidad y su visión de mundo. El reto para este año,
será crear la red de muchachos y muchachas sobre la que se
sustentará esta iniciativa y capacitarlos en las técnicas necesa-
rias para producir el programa. Al final del año, se espera con-
tar con un programa piloto que pueda ser ofrecido a la coo-
peración internacional y al sector privado del país.

Campaña de comunicación masiva sobre
los derechos de la niñez y la adolescen-
cia: Hace dos años, UNICEF-Costa Rica  puso al aire su pri-
mera campaña en radio y televisión sobre los derechos de la
niñez y adolescencia, la cual estuvo dirigida a dos públicos
principales:padres de familia y adolescentes. Si bien la campa-
ña tuvo muy buena aceptación en los medios, la evaluación
concluyó que los adolescentes, especialmente los de 15 a 17,
no se sentían identificados con los mensajes, ya que desde su
perspectiva,fueron realizados por adultos que no sabían nada
de los adolescentes. Su apreciación no estaba alejada de la
realidad, ya que, abrumados por el adultocentrismo, quienes
estuvimos involucrados en el proceso ignoramos la participa-
ción y la opinión de los jóvenes . Por ello, la segunda campaña
contará desde el inicio con su participación;serán los mucha-
chos y muchachas quienes a partir del resultado de investiga-
ciones y de su realidad definirán los mensajes, escribirán los
guiones y supervisarán la producción de la campaña. De esta

forma,el  proceso será doblemente beneficioso:primero, por-
que los adolescentes aprenderán de este proceso técnicas va-
liosas para su propio proceso organizativo;y segundo, porque
este programa servirá para experimentar y ojalá encontrar
nuevos mensajes y códigos que realmente logren llegar a la
mente y a la vida de los adolescentes.

Giras nacionales de teatro: Como complemen-
to a la campaña, se ha programado la presentación de las
obras de teatro "Iguales" y "Gente como yo",en 100 escuelas
del país;estas dos obras han sido preparadas por el Taller Na-
cional de Teatro y la Fundación Paniamor, para compartir en
forma interactiva con los niños y niñas los contenidos esencia-
les del Código de la Niñez. Cerca de 60 mil niños y niñas reci-
birán información sobre el Código por este creativo medio.

Festival de la Niñez y la Juventud: Este año
se organizará el Primer Festival de la Niñez y la Juventud, que
tiene como propósitos, dar a conocer el Código de la Niñez y
Adolescencia y  proporcionar un espacio a los niños, niñas y
jóvenes para que expongan su talento y se conviertan en no-
ticia por las cosas positivas que hacen. La meta es que el Fes-
tival llegue a ser parte de las tradiciones del país y se realice
año con año.

Festival de cine para la niñez: Con el apoyo del
Centro Nacional de Cine y otras entidades públicas y privadas,
este año se organizará este Primer Festival de Cine para Niños
y Niñas. El objetivo esencial de esta iniciativa es que los niños
y niñas, especialmente los de menos recursos, puedan disfru-
tar de un cine de calidad hecho desde y para la niñez.Por me-
dio del Festival se busca demostrar que se pueden hacer rea-
lidad los derechos de los niños y niñas a recibir información
"que promueva su bienestar social,espiritual y emocional,así
como su salud física y mental" (Artículo 20,Código de la Niñez
de Costa Rica). Aquí,el reto también es convertir el Festival en
una tradición del país.

LA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN



PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERE-
CHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLES-
CENCIA

Todas las actividades mencionadas se enmarcan dentro de lo
que se ha definido en el Plan como una Política de Comunica-
ción;esta política tiene como fin:a) sistematizar las experien-
cias y lecciones aprendidas acumuladas por el país en la pro-
moción de derechos por medio de la cultura,el arte y el de-
porte;y b) orientar conceptual y prácticamente el trabajo que
UNICEF y el Ministerio de Cultura seguirán desarrollando en
los años siguientes. Esta política será pues el producto que sis-
tematice y resuma parte del trabajo de esta primera prueba
del Plan.

En síntesis, este primer gran experimento que se lleva a cabo
de la mano con el Ministerio de Cultura, Juventud y Deporte,
tiene como origen y fin la participación de los niños, niñas y
adolescentes, ya que sólo por medio de su participación po-
drán, en primer lugar, desarrollar las habilidades de reflexión
crítica y comparación de perspectivas que les son esenciales
para su autodeterminación como individuos;segundo, partici-
par desde el inicio en proyectos y programas que los afectan;
y, finalmente, lograr la transformación de espacios rígidos co-
mo la escuela y la familia,dándonos la oportunidad como Es-
tado, sociedad e individuos, de concretar el Interés Superior
del Niño consagrado en la Convención (TACRO, Hart).

En lo personal,creo que lo más importante de este Plan de Ac-
ción con el Ministerio, es que tratará de restituir a los niños, ni-
ñas y adolescentes en situación de pobreza dos derechos que
por diversas circunstancias se les han negado:El derecho a re-
crearse y a tener las oportunidades necesarias que les ayuden
a soñar y construir el tipo de sociedad que quieren para el fu-
turo y el tipo de adultos y padres que desean ser.
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Este artículo tiene como objetivo contribuir al proceso de
monitoreo y evaluación del Programa de Cooperación UNI-
CEF-Costa Rica 1997-2001,facilitando la labor de sistematiza-
ción y análisis de los compromisos, las acciones y los desafíos
para implementar un enfoque de derechos en el país, y del
aporte de UNICEF en estas tareas.

Son muchos los compromisos adquiridos con la ratificación
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en adelante la
Convención, y muchas las acciones realizadas para procurar
su efectividad. Los retos se perfilan desde las más variadas
áreas del desenvolvimiento de la niñez y la adolescencia. Re-
sulta ambicioso tratar cada uno de ellos con la debida profun-
didad;de allí que este estudio se centre en el aspecto norma-
tivo –del que se desprenden análisis necesarios e inevitables
que trascienden ese campo– con el fin de evitar una rígida
fragmentación disciplinaria.

Antecedentes

Las conquistas recientes más relevantes obtenidas en el cam-
po de los derechos de la niñez y la adolescencia, refieren a la
Convención. Con ella concluye un proceso iniciado años
atrás, con la Declaración de Ginebra de 1924 y la Declaración
de los Derechos del Niño del año 1959,e inicia un nuevo mo-
vimiento mundial que proclama y difunde una nueva con-
cepción social acerca de esta población.

Al lado de estos instrumentos han ido surgiendo otros que
complementan y desarrollan sus postulados, tales como las
Reglas de Beijing, las Directrices de Riad, las Reglas Mínimas de
las Naciones Unidas para los Jóvenes Privados de Libertad, el
Convenio 138 de la OIT, la Declaración sobre los Principios So-
ciales y Jurídicos relativos a la Protección y al Bienestar de los
Niños, la Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño
en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado, la Reco-
mendación No. 146 de la OIT, la Carta de la Unesco sobre la
educación para todos, amén de las correspondientes conven-
ciones bilaterales y multilaterales. Estos son algunos de los
numerosos instrumentos que alimentan el Derecho Interna-
cional de Menores y la Doctrina de la Protección Integral.

La Convención ocupa un lugar preponderante en este con-
glomerado normativo. Lugar especial,porque reúne en un so-
lo instrumento, derechos fundamentales de distinta naturale-
za, incorpora principios y derechos reconocidos en otras de-
claraciones y  los reviste de un carácter vinculante.

Estos acuerdos de la comunidad internacional cobran vigen-
cia al interior de los Estados Partes y se traducen,en gran par-
te, en la producción de las llamadas leyes de segunda genera-
ción.En Costa Rica la Convención ha originado un gran núme-
ro de este tipo de leyes, como parte de una labor de ajuste de
la normativa nacional a sus postulados.

La promulgación de estas leyes atiende al mandato del artícu-
lo 4 de la Convención,de adoptar las medidas administrativas,
legislativas y de otra índole,para dar efectividad a los derechos
consagrados en ella. Este proceso de adecuación todavía hoy
se mantiene dinámico y trasciende el mero cumplimiento de
un mandato: es fruto  de una redefinición social y política in-
terna acerca de la niñez y la adolescencia, generada e impul-
sada a partir de la ratificación de la Convención.

13. Voluntaria Nacional de las Naciones Unidas y Defensor Público Penal Juvenil, respectivamente.



Compromisos adquiridos 

Con la ratificación de la Convención los compromisos adqui-
ridos son muchos. Cada uno de los artículos constituye un
compromiso que debe ser atendido en forma inmediata,si las
estructuras administrativas y la normativa lo permiten;o bien,
en forma mediata, si su efectividad está supeditada a la pro-
mulgación de leyes. Sin embargo, en el artículo 4 y en el 42,
se establecen quizás los compromisos de mayor envergadura
y que permean a los demás: la adecuación del derecho inter-
no a la Convención y su difusión hacia la población menor de
edad y adulta.

El pri m e ro de esos co m p romisos implica la necesidad de pro te-
g e r, m e d i a nte leyes inte rn a s, todos los derechos que la Co nve n-
ción re g u l a ,t ratando de supe rar así la tradicional debilidad vin-
c u l a nte de la legislación inte rn a c i o n a l1 3 . El segundo, por su par-
te,i m p l i ca co m p render que el re s pe to de las re fo rmas legales in-
te rnas depe n d e,en mucho,del real cambio de co n ce pción o de
p a radigma que,con re s pe cto a la pe rce pción de los niños, n i ñ a s
y adolesce nte s, se log re al inte rior de la sociedad misma. De ahí
que ambos co m p romisos re s u l ten ser co m p l e m e nt a ri o s, s i e n d o
f i cticia la re fo rma que abarque uno sin el otro.

Lo mismo puede afirmarse acerca de los compromisos adqui-
ridos con la promulgación del Código de la Niñez y la Adoles-
cencia (1998), considerado una de las más importantes leyes
de segunda generación que se han producido en el país. Ca-
da norma implica un compromiso de reconocimiento y eje-
cución, pero en términos generales se trata de que el Estado
propicie las condiciones para que los derechos allí contenidos
puedan ser ejercidos y exigidos. Para ello es preciso que sus
destinatarios y destinatarias, y la sociedad como un todo, los
conozca y los haga suyos.

De esta forma,la adecuación del aparato administrativo y ju-
dicial para que los mecanismos de exigibilidad de los dere-
chos y los sistemas de protección nacionales o locales pue-
dan operar, así como el dar a conocer estos derechos y estos
mecanismos, constituyen dos compromisos prioritarios.

Por su parte, con la promulgación de la Ley Penal Juvenil
(1996),considerada de vital importancia por abandonarse con
ella la doctrina de la situación irregular, se buscó responsabili-
zar penalmente a las personas menores de edad, reconocién-
doles las garantías procesales clásicas y otras especiales aten-
diendo a su condición de personas en desarrollo; la búsque-
da de la reinserción social del menor infractor constituye uno
de sus ejes, favorecida por la previsión de sanciones alternati-
vas a la privación de libertad.

Por tratarse de un derecho especial –al ser sus destinatarios
menores de edad– era necesario crear una jurisdicción espe-
cializada y formar un personal –jueces, defensores, fiscales, po-
licías– también especializado. Estos son dos compromisos
que se adquirieron al promulgarla.

Acciones

¿Hasta dónde hemos llegado en el cumplimiento de estos
compromisos? Para ello ha sido necesario desplegar una gran
actividad legislativa, ya sea porque el derecho existente no se
ocupaba de algunas disposiciones de la Convención, o bien
porque las transgredía y por lo tanto debía ser reformado, de-
rogado o adicionado.

Si bien el período por evaluar comprende el período 1997-
1999,para efectos ilustrativos es importante enunciar algunos
textos normativos promulgados con anterioridad.

En el año 1995 se ratificaron dos importantes instrumentos: la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer, y el Convenio relativo a la Pro-
tección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción
Internacional. Se introdujeron reformas al Código de Familia,
en materia de adopción y declaratoria de abandono;y a la Ley
de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, en lo referente a
la continuación del contrato de alquiler, en caso de divorcio,
separación judicial, abandono de hogar del arrendatario y
otros supuestos.

En el año 1996 se  promulgó la Ley contra la Violencia Domés-
tica, que cobija también a las personas menores de edad; la
Ley de Justicia Penal Juvenil,una nueva Ley Orgánica del Pa-
tronato Nacional de la Infancia y la  Ley de Igualdad de Opor-
tunidades para las Personas Discapacitadas. Se reformaron al-
gunos artículos del Código de Familia referidos al ejercicio de
la patria potestad, a la prestación alimentaria y al nombra-
miento de tutor mediante testamento.

En el pe r í odo 1997-1999, la producción legislat i va co nt i n u ó
y se ha mantenido dinámica hasta la fe c h a . Inte resa desta-
ca r, p a ra el año 1997, la promulgación de dos textos lega-
l e s : la Ley de Pensiones Al i m e nt a ri a s, que int rod u ce la de-
fensa pública para quienes, por ca re cer de re c u r s o s, n o
puedan hacer valer sus dere c h o s, y una ley para dotar de
tarjeta de identidad a los co s t a rri censes de uno u otro se-
xo, m ayo res de doce años y menores de diecioc h o.

13. No obstante, en la actualidad se reconoce a la Convención como un instrumento legal internacional que es operativo por sí mismo.  Situación que no excluye la responsabilidad de los países sig-

natarios, como Costa Rica, de, según se ha dicho, adecuar su legislación interna.



Se dictó también en ese año el Reglamento del Consejo Na-
cional de Adopciones, y de los Consejos Regionales de Adop-
ción y de Reubicación de Personas Menores de Edad. Se intro-
dujeron reformas al Código de Familia en materia probatoria
y con relación al recurso de casación.

En el año 1998 entran en vigencia otros textos, como la Ley de
Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social,
la Ley General de Protección a la Madre Adolescente, el Códi-
go de la Niñez y la Adolescencia (CNA) y la Ley General sobre
el VIH-SIDA. Se dictó el Reglamento sobre la elección popular
de los integrantes de las Juntas de Protección a la Niñez y la
Adolescencia,y el Reglamento de Control de Espectáculos Pú-
blicos. Se aprobó también la Adhesión al Convenio sobre As-
pectos Civiles de la Sustracción de Menores y se publicó un
decreto que designa cuál es en Costa Rica la autoridad central
a la que se refiere ese Convenio.

Si se analiza el contenido de estas leyes y reglamentos desde
el punto de vista de su correlación con las disposiciones de la
Convención, es fácil constatar que todas encuentran un refe-
rente en esta última y que en muchos casos trascienden sus
mandatos, pues la Convención constituye tan solo un marco
básico de protección y regulación.

Desafíos

La producción legislativa ha sido cuantiosa. Se ha adecuado a
los instrumentos internacionales y los ha trascendido, como
debe ser. Sin embargo, la sola existencia de la ley no garanti-
za su efectividad. En este sentido, cabe destacar algunos de-
safíos que resulta prioritario superar, para garantizar la plena
efectividad de la normativa promulgada,o bien,para alcanzar
un nivel mucho mayor de realización.

El CNA,dentro de los derechos de la personalidad, prevé la tar-
jeta de identidad para las personas menores de edad. Con es-
te fin se promulgó una ley cuyo fin es dotar del mismo a esta
población, pero se circunscribe a las personas mayores de do-
ce años y menores de dieciocho (adolescentes),dejando fue-
ra a la niñez. Por motivos presupuestarios, a pesar de que apa-
reció publicada en el  Diario Oficial hace casi dos años, no ha
sido posible ejecutarla.

Se dictó una ley de Resolución Alternativa de Conflictos;a su
vez,el CNA prevé la creación de centros de mediación y crea
la figura de los Comités Tutelares, que además de ser instan-
cias locales encargadas de velar por el respeto a estos dere-
chos, les atribuye la función de mediadores. Hasta el momen-
to estos centros de mediación no han proliferado, se requiere
un impulso más agresivo para inducir a instituciones públicas
y privadas a organizarlos. A su vez, los Comités Tutelares re-

quieren de una ardua preparación para fungir como tales. En
la mayor parte de los casos están integrados por personas que
desconocen cuáles son y cómo operan las garantías procesa-
les mínimas con las que debe contar toda persona que se so-
meta a un proceso como este. La capacitación en mediación
debe cumplir con el objetivo de dotar a las comunidades de la
capacidad para crear y poner en marcha verdaderas instancias
mediadoras.En este sentido,UNICEF iniciará la ejecución de un
proyecto dirigido a la preparación de los Comités Tutelares du-
rante la segunda mitad de este año.

Dentro del ámbito laboral, a las municipalidades les corres-
ponde levantar un censo anual de los menores de uno u otro
sexo que trabajan por cuenta propia dentro de su jurisdicción,
de acuerdo con el artículo 96 del CNA. Esta también es una ta-
rea pendiente, que permitiría a su vez activar otras disposicio-
nes del mismo Código, relativas al apoyo estatal a las familias o
al menor de edad, para procurar que este último se reinserte
en el sistema educativo si es que está fuera,y pueda dejar de
laborar.

En el campo de la educación, existen muchas tareas pendien-
tes en el plano de la divulgación de los derechos de los edu-
candos. Las garantías procesales dentro de los procedimien-
tos disciplinarios son poco conocidas y por tanto no son apli-
cadas a los casos co n c re to s. Además de la atención al fe n ó m e-
no de la deserción y la re p i te n c i a , es preciso diseñar po l í t i cas y
e s t rategias para at raer a la población desesco l a ri z a d a , la cual ha
sido dejada de lado quizás por la ausencia de infra e s t ru ct u ra ,d e
recursos humanos y mate ri a l e s, lo que ni siquiera pe rm i te dar
a b a s to a la población esco l a ri z a d a .En este sent i d o,co nviene de-
te rminar con claridad cuáles son las obligaciones que, legal y
co n s t i t u c i o n a l m e nte, co rre s ponde cumplir a las dife re ntes insti-
tuciones part i c i p a ntes dent ro del sistema educat i vo.



Igualmente, resulta importante llegar a unificar la legislación
educativa, la cual se encuentra inconvenientemente difumi-
nada en una gran cantidad de instrumentos legales, que, ade-
más, son reformados con facilidad y frecuencia. Situación és-
ta que provoca gran inestabilidad, inseguridad y desinforma-
ción.

En materia de divulgación de derechos –el paso previo para
ejercitarlos es su conocimiento y apropiación–,UNICEF ha ini-
ciado diferentes proyectos que permitirían a la población en
general conocerlos. Para ello se pretende utilizar como medio
las actividades recreativas, culturales y deportivas, la elabora-
ción de manuales donde se sintetiza y traduce en términos
más sencillos el contenido del CNA, dirigido a niños, niñas y
adolescentes, a las instituciones, y a la comunidad en general.
Se trata por lo demás, de una necesidad que ha sido manifes-
tada en muchos sectores (instituciones, comunidades, etc.). El
reto más bien consiste en la pronta realización de esos pro-
yectos y en la efectividad de sus resultados.

Aún resta mucho por hacer para validar los derechos a la re-
c re a c i ó n ,c u l t u ra y depo rtes en los estratos más bajos de la so-
c i e d a d. Mi e nt ras los niños y las niñas estén cumpliendo funcio-
nes de adulto s,es poco probable que tengan la opo rtunidad de
co n oce r, asimilar y ejercer sus dere c h o s. La ausencia de infra e s-
t ru ct u ra adecuada, el abandono en que se haya sumida la ex i s-
te nte, la desigualdad para su acceso y la co n ce nt ración en cier-
tos lugare s, son facto res que deben ser revisados y supe ra d o s,
con la plena articulación de esfuerzos de la organización co m u-
n a l , de sus niños y niñas, de sus adolesce nte s, de los municipios
y de las instituciones públicas y pri va d a s.

En cuanto al acceso a la justicia,el conocimiento de los dife-
rentes mecanismos para hacer valer los derechos y el cómo
acceder a estos, constituyen dos compromisos de aprendiza-
je que deben garantizarse a la ciudadanía en general. Para
cumplir a cabalidad con el artículo 42 de la Convención,que
compromete a los Estados Partes a dar a conocer su conteni-
do a menores de edad y adultos, se requiere de políticas más
agresivas de difusión. No basta con poder identificar los dere-
chos, correlativamente se requiere saber cómo exigirlos y de-
fenderlos, puesto que de ello depende, en gran medida, su
protección o vulneración.

La dotación de mayores recursos para la aplicación y fiscaliza-
ción del cumplimiento de las sanciones alternativas a la de
privación de libertad, constituye aún una demanda insatisfe-
cha, así como el establecimiento de órganos especializados
encargados de la materia penal juvenil, principalmente juris-
diccionales (jueces o  juzgados),en lugares fuera de la provin-
cia de San José,lo que no se ha considerado necesario debi-
do al poco volumen de trabajo que generan estos asuntos.

De la misma forma,también ha hecho falta en la implementa-
ción de la Ley de Justicia Penal Juvenil,una mayor divulgación
no sólo en la población adolescente sino también en la pobla-
ción adulta. Información que resulta fundamental, según se
ha dicho, para el respeto, comprensión y participación activa
de la comunidad en la implementación de esa ley. En este úl-
timo sentido, debe entenderse como indispensable la partici-
pación de la comunidad y sociedad civil en la ejecución de las
sanciones no privativas de libertad, sobre todo si se compren-
de que con ellas se pretende, precisamente, reinsertar al ado-
lescente en su familia y comunidad. 15 

Conclusiones

Si tanto en la Convención como el CNA se promueve un ma-
yor protagonismo de la familia,la comunidad y en especial de
sus destinatarios, el presupuesto inevitable es que cada uno
de estos agentes conozca sus responsabilidades y sea capaz
de determinar cuáles son los derechos de la niñez y la adoles-
cencia. Sin conocimiento no hay ejercicio ni exigibilidad.

Es preciso educar a la población, a las instituciones, al sector
privado, a la familia y a la comunidad, para formar mujeres y
hombres conocedores y respetuosos de sus derechos, en un
ambiente mucho más democrático y participativo en el que la
toma de decisiones sea compartida con la comunidad y, sobre
todo, con los niños, niñas y adolescentes, generalmente mar-
ginados del ejercicio de esta parte de la ciudadanía. Este es el
mayor desafío y la meta más importante, junto con una ince-
sante labor de adecuación e implementación de las disposi-
ciones de la Convención al derecho interno, procesos ambos
insoslayables y que no pueden detenerse.

Es decir, puede concluirse indicando que el cambio de para-
digma es amplio y complejo, con muchos inconvenientes en
el camino, de lo cual debe entenderse que con la reforma le-
gislativa se dio sólo un primer paso y que, tal vez,la parte más
difícil apenas se está iniciando, sea el paso del papel a los he-
chos, de la adecuación a su implementación.

15. En este sentido, artículo 133 de la Ley de Justicia Penal Juvenil.
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Con el nacimiento a la vida jurídica del Código de la Niñez y
la Adolescencia,en fecha 6 de febrero de 1998,se establecen
las obligaciones de carácter jurídico que tiene el Estado de
trabajar de manera articulada,procurando evitar infracciones
a los Derechos Humanos.

En nuestro país, se establece en el Título IV,Capítulo I del Código
de marra s, la creación del Si s tema Nacional de Pro tección Inte-
g ra l , el cual está fo rmado por el Consejo Nacional de la Ni ñ ez y
la Ad o l e s ce n c i a , las organizaciones de la sociedad civil, i n s t i t u-
ciones gube rn a m e nt a l e s, las Ju ntas de Pro tección y los Co m i t é s
Tu te l a res de los De rechos de la Ni ñ ez y la Ad o l e s ce n c i a .

El Consejo esta integrado por un representante de cada uno
de los siguientes ministerios: Educación Pública; Salud; Cultu-
ra, Juventud y Deportes; Trabajo; Justicia y Gracia; Seguridad y
Planificación. También por representantes de instituciones
autónomas como el Patronato Nacional de la Infancia,el Insti-
tuto Mixto de Ayuda Social y el Instituto Nacional de Aprendi-
zaje. Así mismo, por un representante del sector formado por
asociaciones, fundaciones y organismos no gubernamentales
y por un representante de las cámaras empresariales.

Los miembros del Consejo son nombrados por el Presidente
de la República, por lo que cada año se elige entre sus miem-
bros al Presidente y Vicepresidente, los cuales pueden ser ree-
legidos en sus cargos por un período igual.

Durante este año, la presidencia del Consejo Nacional de la Ni-
ñez y la Adolescencia, recayó en la suscrita, como Presidenta
Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, por lo que nos
corresponde dictar las políticas nacionales en materia de ni-
ñez. De lo an terior se desprende que el Consejo Nacional es-
tá conformado por el más alto nivel de decisión política.

Como puede observarse con esta breve reseña,en cuanto a la
integración, nombramientos de sus miembros y la organiza-
ción interna del Consejo, se detecta la importancia que tienen
para el Gobierno de la República los niños, las niñas y los ado-
lescentes de nuestro país, ya que involucra a todas las institu-
ciones gubernamentales que en el campo de sus competen-
cias deben velar por el respeto a los derechos de las personas
menores de edad como sujetos de derecho;es decir, el cum-

plimiento de los derechos de las personas menores de edad
–los cuales se encuentran consagrados en el Código de la Ni-
ñez y la Adolescencia–,no es de competencia de una sola ins-
titución,sino de todas las instituciones de gobierno, de las or-
ganizaciones no gubernamentales y en general de toda la co-
munidad, ya que los niños, niñas y adolescentes en nuestro
país, son de todos,y le corresponde al Patronato Nacional de la
Infancia, como ente rector en materia de niñez y adolescencia,
proteger y defender los derechos de las personas menores de
edad y fiscalizar que se respeten. Lo anterior sólo será posible
en la medida que se dé un cambio de cultura a nivel nacional,
y que la comunidad e instituciones tomen conciencia de que
existe una nueva legislación en el ámbito de la autonomía de
derechos de las personas menores de edad.

También es impo rt a nte indicar que se ha fo rmado una Co m i s i ó n
Es pecial para el De s a rrollo de la Propuesta de Co n s t rucción de
una Agenda Nacional para la Ni ñ ez y la Ad o l e s ce n c i a ,n o m b ra d a
p a ra ese efe cto por el Consejo Na c i o n a l , la cual ha venido tra b a-
jando en una propuesta de organización del tra b a j o.

La Agenda Nacional implica la elaboración de una serie de ob-
jetivos,etapas, mecanismos de seguimiento,a fin de lograr que
se cumpla con todos los compromisos consagrados en la
Convención sobre los Derechos del Niño y el Código de la Ni-
ñez y la Adolescencia, y así fortalecer el Sistema Nacional de
Protección.

Es importante rescatar del documento de trabajo preparado a
solicitud de la Secretaría Técnica del Consejo de la Niñez y la
Adolescencia,elaborado por la señora Ana Mercedes Brealey,
lo siguiente:"…un primer paso para construir una plataforma
nacional para el cumplimiento de los derechos de la niñez y la
adolescencia,debe ser el compartir con toda la sociedad cos-
tarricense los contenidos esenciales, los principios y las carac-
terísticas de la Convención,para contribuir a crear las condicio-
nes que permitan garantizar el ejercicio de los derechos de los
que son titulares la niñez y la adolescencia."

Tarea en la que de manera muy especial se ha venido contan-
do con la asistencia técnica y el apoyo de UNICEF, mediante
una serie de publicaciones que han permitido ir creando con-
ciencia sobre la necesidad de hacer un seguimiento para el
cumplimiento no sólo de las metas, sino de la corresponsabili-
dad y complementariedad entre el gobierno central, gobier-
nos locales y la sociedad civil,en todo lo que se refiere a esta
trascendental problemática.

16. Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia y Presidenta delConsejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.
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Costa Rica y su marco jurídico para
el trabajo con la niñez y la adoles-
cencia

Definitivamente la década de los noventa representa un gran
paso en la historia jurídica nacional en materia de la niñez y la
adolescencia. Desde haber suscrito la Convención de los De-
rechos del Niño hasta contar con un Código de la Niñez y la
Adolescencia, pasando por temas tan importantes como la
nueva Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia,o  la
Ley de Justicia Penal Juvenil,son ejemplos elocuentes.

Pa ra los que no somos juri s t a s,el ante rior esfuerzo se nos aseme-
ja a la nece s a ria co n s t rucción de un marco para el tra b a j o, q u e
poco a poco se va aco m od a n d o, a p rehendiendo por todos los
a cto re s, y que podría facilitar las condiciones básicas para la ge-
n e ración de po l í t i cas públicas adecuadas en el ca m po de esta
po b l a c i ó n . Sin embarg o, también entendemos que –por sí mis-
m o – ,e s te marco jurídico no gara ntiza que el trabajo se haga.

Pa ra las organizaciones que trabajamos desde la opción pri va-
da de defensa y de atención de la población menor de edad, y
desde el mismo sector público también, e s te marco nos pe rm i-
te acciones de diversa índole, unas más cre at i va s, o t ras más pla-
n i f i ca d a s. Pe ro de nuevo, no nos re s u e lve (ni pre tendió hace rl o )
la selección de estrategias espe c í f i cas ni nos ahorra los esfuer-
zos co l e ct i vos e individuales que te n d remos que inve rt i r, en un
t i e m po dado, p a ra log rar lo que nos hemos pro p u e s to.

Lo importante es que el marco jurídico que está por terminar-
se de construir –no obstante lo valioso, completo o técnica-
mente bien construido que  esté quedando–,de cara al pre-
sente y al futuro entendemos que no es suficiente para garan-
tizar los derechos de la niñez y la adolescencia. Debemos ir
más allá, con la construcción de una agenda de trabajo que
nos provea de un plan para la próxima década (2000-2010),
que reúna los esfuerzos nacionales y nos concentre en objeti-
vos y metas prioritarias para cumplirle sus derechos a la po-
blación menor de edad, y poner en marcha un efectivo siste-
ma nacional de protección como lo exige el Código.

Paralelamente a la evolución de este marco jurídico, se están
dando procesos nacionales muy importantes, como una re-
forma del Estado que le cambia su papel como actor en este
tema,impulsada por ambos partidos mayoritarios, y en donde
se establece como norte la reducción de la influencia del mis-
mo en la ejecución de programas sociales de protección. Es-
te entorno no podemos obviarlo porque en su nuevo papel,
el Estado está experimentando cómo podrá desde esa posi-
ción,propiciar el cumplimiento de los derechos.

Por otro lado, la sociedad civil no ha desarrollado una perso-
nalidad que nos permita mantener una sólida posición ante
los procesos de cambio que estamos viviendo. Apenas nos
estamos encontrando a nosotros mismos en el nuevo escena-
rio. El reto será,de ahora en adelante, no sólo ser protagonis-
tas, sino que necesariamente formar parte de los escritores de
los guiones para las próximas décadas.

17. Presidente de la Unión de Instituciones Privadas de Atención a la Niñez (UNIPRIM) y miembro del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (CNNA).



Las funciones del CaNNA

Debemos destacar que, entre los nuevos instrumentos para el
trabajo frente a la situación de la niñez y la adolescencia, la
creación del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia
viene a fortalecer la visión de conjunto necesaria para atender
integralmente las necesidades.

El Consejo fue creado con una serie de funciones explícitas sien-
do las más impo rt a ntes la generación de po l í t i cas pública s, la de-
finición y asignación de re s ponsabilidades públicas y pri vadas en
el cumplimiento del Código y la coo rdinación de acciones.

Como Consejo, son muchos los temas y las acciones a em-
prender, por lo que algunas veces se hace difícil distinguir lo
urgente y lo importante. Esto es especialmente cierto por lo
complejo de la problemática y por la multiplicidad de circuns-
tancias y temas, lo que nos p odría desviar de los asuntos fun-
damentales.

Es por eso que es muy importante compartir con la comuni-
dad nacional e internacional,la fuerza con que el mismo Con-
sejo ha asumido una nueva función que, a pesar de su rele-
vancia, en el Código sólo aparece implícita pero no textual-
mente. Esta función es la de fijar una dirección,un rumbo que
apunte hacia el cumplimiento de los derechos de las personas
menores de edad por medio de un plan de largo plazo, pro-
visto de claros objetivos y metas y dotado de adecuados ins-
trumentos de monitoreo y estrategias de ejecución.

De be m o s, sin lugar a dudas,d e c l a rar que el apo rte más significa-
t i vo de este esfuerzo, es que el país puede co ntar con una ate n-
ción nacional focalizada en buscar y enco nt rar el modo de dar
e fe ctividad a los derechos de la población menor de edad.

Cabe señalar como hecho histórico de mucha relevancia,que
la propuesta de iniciar este proceso surgió de la sociedad civil
y encontró un fuerte apoyo por parte de las autoridades gu-
bernamentales.

Condiciones para una exitosa cons-
trucción y cumplimiento de un Plan
para la niñez y la adolescencia

Los representantes de la sociedad civil somos conscientes de
lo complejo y arduo que será el camino hasta encontrar los
espacios para aprobar como país un plan decenal. Sin embar-
go, sabemos también que el más noble propósito para poner
muchas posiciones de acuerdo en un país, es lograr el bienes-
tar de su niñez y adolescencia. En definitiva,es un asunto de
conciencia y sabiduría que reflejará el nivel de madurez de-
mocrática del país.

Damos por un hecho el concurso y aportes de muchos secto-
res, primero porque es de su propio interés hacerlo;y segun-
do, porque la sociedad civil puede ejercer una adecuada pre-
sión para propiciar espacios de reflexión y encuentros entre
posiciones diferentes, y hasta exigir acuerdos en estos temas.

Pero aún,dando por sentado que logremos convencer al país,
todavía tenemos un grupo de retos que enfrentar para los
próximos meses. Sería muy importante incluir ciertos factores
fundamentales para lograr el éxito del proceso. Entre ellos po-
demos destacar los siguientes, sólo con el fin de mencionarlos,
sin pretender analizarlos y menos resolverlos:

• Sin lugar a dudas uno de los factores más retadores y de
mayor importancia para el proceso formativo que conlle-
va la construcción de esta agenda de trabajo para la niñez
y adolescencia,es la mayor y más amplia participación po-
sible de sectores y actores, y en especial de niños y ado-
lescentes.

• Una concertación entre los partidos políticos que nos ga-
rantice que sus propias agendas para la primera década
del nuevo siglo respetarán la voluntad nacional en las
prioridades y metas que se definirán para la niñez y ado-
lescencia.

• Basados en la propuesta del propio Código, debemos
asignar a cada derecho y sus metas el grupo de actores
responsables.

• El establecimiento de indicadores de éxito y la construc-
ción de un sistema de información basado en esos indica-
dores, que nos permitan como país monitorear progresos
y prever incumplimientos en los propósitos y metas que
se acuerden.

• Debemos trabajar sobre una fuerte promoción de los de-
rechos y de un compromiso de toda la sociedad con las
metas y derechos. Un plan de trabajo de largo plazo no
sustituye la necesidad de asumir efectivamente cada de-
recho y garantizarlo en el futuro.

• El establecimiento de programas de formación que re-
fuercen mecanismos de exigibilidad para hacer valer los
derechos y las metas y programas que favorecerán su
cumplimiento.

Como país tenemos un reto determinante. Estamos ante el
mejor escenario:el inicio de un siglo y el primer Consejo de la
Niñez y Adolescencia que podría sugerir a sus sucesores mo-
delos de trabajo apropiados.

Solo nos resta trabajar fuertemente para celebrar con júbilo la
esperanza de ver a nuestra niñez y adolescencia gozar de un
sistema que los atienda y los respete por encima de cualquier
otra prioridad.
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Los derechos de las personas menores de edad por mucho
tiempo permanecieron invisibilizados, no mencionados, no re-
conocidos por una ideología audultocéntrica.A nivel jurídico,
la imagen-noción de ciudadano, como hombre, adulto pro-
ductivo y que sólo a determinada edad adquiere derechos,
contribuyó negativamente a consolidar la estructura que ubi-
ca a las niñas y niños como objetos del derecho, bajo la tutela
de los adultos y del Estado. Frases como "los niños y los jóve-
nes hay que cuidarlos pues son el futuro" ilustran este pensa-
miento negador de los menores de edad como sujetos, para
ser ubicados en la pura potencialidad, como algo inacabado.

Con las nuevas corrientes del derecho, que pusieron el tema
de los derechos de las niñas y los niños en la discusión mun-
dial, todas estas imágenes se empezaron a revisar y a cuestio-
nar. La Convención sobre  los Derechos del Niño, al ser ratifica-
da por algunos países, entre ellos Costa Rica,pasó a integrar las
normativas nacionales. Para el caso nuestro, a formar parte del
bloque de constitucionalidad  y por ende, con un nivel supe-
rior al de la legislación ordinaria. Estos cambios en el ordena-
miento positivo han abierto espacios para la apropiación de
sus derechos por parte de algunos sectores de niños y jóve-
nes. Por otra parte, el Estado costarricense, por medio de dife-
rentes manifestaciones y actos, ha hecho un reconocimiento
a este nuevo sujeto jurídico que es la población infanto-juve-
nil, así como la sociedad civil organizada y las instituciones a
cargo de la niñez han hecho ajustes importantes hacia el nue-
vo enfoque. Todo esto denota un avance significativo a nivel
nacional.

Sin embargo, la verdadera apropiación de los derechos  por
parte de las personas menores de edad y su correcta imple-
mentación por parte de los encargados de la niñez y los ope-
radores jurídicos  implica más que este primer nivel alcanzado.

Para exigir un derecho debe necesariamente tenerse conoci-
miento previo de este, seguido de su incorporación como un
valor y el conocimiento instrumental para hacerlo valer en ca-

so de su transgresión. Ello significa que la población infanto-
juvenil del país debe conocer los derechos sustantivos que le
otorga el ordenamiento jurídico, desde el ámbito constitucio-
nal,la Convención sobre los Derechos del Niño, el Código de
la Niñez y la Adolescencia,la Legislación Penal Juvenil y la nor-
mativa especial. Como vemos, esto no es cosa sencilla y mu-
cho menos lo es el lograr que estos principios pasen a ser par-
te de la estructura axiológica de esa población. También se
requiere que conozcan y puedan poner en práctica los meca-
nismos de acceso a la justicia, como lo son los procedimien-
tos e instancias a las que pueden y deben acudir.

Es to es un proceso lento y que re q u i e re un esfuerzo nacional
en el que se invo l u c ren múltiples agentes e instituciones. De s-
de nuestra ex pe riencia en la Comisión Nacional para el Me j o ra-
m i e nto de la Ad m i n i s t ración de Justicia (CO N A M A J) , h e m o s
realizado capacitaciones a distintos secto res de niños y  jóve-
n e s, como por ejemplo, e s co l a res de comunidades urbano-
m a rginales del Valle Ce nt ra l , escuelas líderes en áreas ru rales y
j ó venes indígenas. Pa ra ello, hemos utilizado una metod o l og í a
p a rt i c i p at i va fundamentada en el co n s t ru ct i v i s m o, lo que nos
ha dado exce l e ntes resultados y nos ha pe rmitido invo l u c rar a
e d u ca d o re s, p a d res de familia y líderes co m u n i t a ri o s.

18. Magistrada de laSala Constitucional y Presidenta de la CONAMAJ



Si bien este tipo de capacitación es  muy efectiva, requiere de
facilitadores especializados en educación legal popular  y re-
cursos suficientes para el trabajo con grupos pequeños.

La capacitación a las personas menores de edad sobre sus de-
rechos, se ve limitada si no tiene eco en el entorno en que se
desarrolla. Así,la familia y la escuela se convierten en otros dos
puntos focales de capacitación,en los que hay que involucrar
a educadores, administradores y miembros del grupo familiar.
Una esfera más amplia pero de igual importancia es la comu-
nidad;allí interesan  las autoridades, los líderes, las organizacio-
nes  y las fuerzas vivas. Ahora, con la creación de la figura de
los Comités Tutelares, aumenta la necesidad de capacitación
específica y técnica.

El re co n oc i m i e nto de los derechos lo oto rga el sistema jurídico
en sus distintas instancias, a d m i n i s t rat i vas y judiciales, en la pe r-
sona de sus funcionari o s, todos quienes administramos justicia.
Aunque en este ca m po la población es más espe c í f i ca y se han
realizado grandes esfuerzo s, pe r s i s te la necesidad de pro f u n d i-
zar en el enfoque de dere c h o s, s o b re todo en  la pe ri fe ria y fue-
ra del Valle Ce nt ra l . Un cambio tan impo rt a nte y tan amplio en
la legislación y los principios demanda una capacitación pro-
funda y crítica , que pe rmita desarrollar e implementar fo rm a s
p a ra aplicar la ley, a la vez que se le inco rpo ra como parte de
n u e s t ra fo rmación jurídica . As í , se hace nece s a rio actuar en las
e s fe ras unive r s i t a rias y de la práct i ca pro fe s i o n a l .

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en Costa Ri ca
ha co nt ribuido gra n d e m e nte en las etapas dichas, o f re c i e n d o
recursos para la pro m oción del nuevo enfoq u e, y luego para la
p romulgación y difusión de la ley. En esta etapa UNICEF  puede
jugar un papel impo rt a nte, p ro m oviendo una apropiación ge-
n e ralizada de la legislación y el enfoque de dere c h o s, t a nto a ni-
vel de las personas menores de edad, como de los adultos en
su ento rno y de los ope ra d o res y administra d o res de justicia.En
todos los ca s o s, utilizando una metod o l ogía part i c i p at i va , q u e
pe rmita ext raer de la legislación lo que co rre s ponde a ca d a
u n o, desde su posición y desde sus nece s i d a d e s.

Pa ra el caso de los ope ra d o res jurídicos y administra d o res de
j u s t i c i a , co n s i d e ramos fundamental pro m over acciones de ca-
pacitación inte rd i s c i p l i n a rias e inte ri n s t i t u c i o n a l e s, que pe rm i-
tan enri q u e cer el enfoque jurídico con co n oc i m i e ntos pro p i o s
de otras ramas como la salud, el tra b a j o, lo social y lo psico l ó g i-
co y partiendo del propio quehacer de cada institución.

Co n s i d e ramos que si esto se mate rializa en un prog ra m a , co n
acciones siste m atizadas y cro n og ra m a d a s, el efe cto será aún
más impo rt a nte y ofre cerá la posibilidad de fo rt a l e cer un pro-
ceso evaluable y pe rfe ct i b l e, que nos lleve a la implement a c i ó n
i nte g ral del cuerpo legal que hemos adoptado. UNICEF puede
ser el instru m e nto para la articulación de estas iniciat i va s.
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El 1º de mayo de 1997 entró en vigencia la Ley de Justicia Pe-
nal Juvenil mediante la cual se instauró en el país un sistema
de responsabilidad penal para las personas adolescentes.

Un sistema de responsabilidad acorde con los principios deri-
vados de la Convención sobre los Derechos del Niño y de los
instrumentos internacionales específicos de la materia que la
complementan:las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas so-
bre Justicia Juvenil, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas
para los menores privados de libertad y las Directrices de Na-
ciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil,
reconoció que los adolescentes,como sujetos de derecho con
libertades y responsabilidades precisas según su etapa de de-
sarrollo, se hacen responsables por la comisión de delitos y
contravenciones tipificadas en el Código Penal,mediante una
normativa específica que les garantiza la especificidad de esa
responsabilidad.

La ley de Justicia Penal de Costa Ri ca ,de acuerdo al  nuevo mo-
d e l o, c reó un sistema de justicia espe c i a l i z a d o, t a nto en la eta-
pa judicial como en la etapa de la ejecución de las sanciones.

En lo  referente a sanciones, la ley contiene una variada gama
que va desde una amonestación a la privación de libertad, es-
ta última con un límite máximo de 10 y 15 años, según se tra-
te de un adolescente entre doce y quince o entre quince y
dieciocho años de edad. Lamentablemente es el más alto de
la nueva legislación penal juvenil latinoamericana.

La aplicación de este nuevo modelo ha sido objeto de un pro-
ceso de seguimiento en el que han participado todos los acto-
res sociales invo l u c rados en el te m a , con el apoyo de UNICEF.

Este proceso ha dado como resultado numerosa  bibliografía
de calidad, centrada,en el primer período, en los aspectos de
aplicación judicial de la ley, sobre todo de aquellos institutos
procesales nuevos que luego comenzarían a aplicarse para las
personas adultas con la promulgación del Código Procesal
Penal. Desde mayo de 1996 a enero de 1998 la aplicación de
la Ley de Justicia Penal Juvenil se convirtió  en  una especie de
proyecto piloto para la implementación del nuevo modelo
para adultos, lo que implicó que muchos juristas nacionales y
extranjeros voltearan su mirada hacia la justicia penal juvenil
costarricense.

En el ámbito jurisdiccional,es  el momento de fijar la atención
en los aspectos referidos a la aplicación judicial de las sancio-
nes y su  control,aspectos que requieren esfuerzos de la mis-
ma intensidad y calidad que los que se dedicaron a los aspec-
tos de tipo procesal.

El proceso de seguimiento ha evidenciado, también,que para
una mejor aplicación de la ley es necesaria la participación de
todas las instituciones públicas con competencia en materia
de adolescencia y el compromiso de las organizaciones de la
sociedad civil para la atención de las sanciones no privativas
de libertad a nivel comunitario, tarea que UNICEF debe apoyar
promoviendo la incorporación  del tema en los programas de
creación y consolidación de los sistemas locales que lleva a
cabo en distintas comunidades del país, como Pérez Zeledón,
Puriscal, Upala y San José.

19. Especialista enDerechos de la Niñez y la Adolescencia, Asesora delConsejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.
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En 1997 se firmó el Convenio de Cooperación entre la Univer-
sidad de Costa Rica (UCR) y el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF) por un período de 5 años.

Dicho convenio se planteó como objetivo el "establecimien-
to por par te de ambas Instituciones de mecanismos de cola-
boración necesarios y eficaces para lograr la concreción de
objetivos comunes a favor del bienestar de los niños y las mu-
jeres en el ámbito de la Acción Social y de la Investigación";21

en concordancia con la misión del UNICEF de promover el
cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia y
la eliminación de todas las formas de discriminación entre las
mujeres;y de la UCR,en el sentido de difundir a la sociedad a
la que sirve, el valioso saber que acumula producto de sus ac-
tividades académicas.

En este sentido, se han realizado distintos proyectos enmarca-
dos dentro de la promoción,el monitoreo y la evaluación de
los derechos de la niñez y de la adolescencia y la integración
de consideraciones de género;involucrando distintas instan-
cias académicas de la Universidad desde la Vicerrectoría  de
Acción Social.

En este momento se está trabajando en dos ambiciosos pro-
yectos de largo alcance: la elaboración de un informe anual
sobre el Estado Nacional de la Niñez y la Adolescencia y el di-
seño de un Sistema de Información que permita  crear las
condiciones para desarrollar una cultura del monitoreo y eva-
luación de los "Derechos" por parte de las instituciones invo-
lucradas en el Sistema Nacional y Local de protección integral

de la Niñez y la Adolescencia,creado a partir del Código de la
Niñez y la Adolescencia y del Consejo Nacional de la Niñez y
la Adolescencia por medio de la Universidad de Costa Rica.

1- ESTADO NACIONAL 
DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA22 

Objetivo General

Elaborar un informe anual de la situación de los derechos de
la niñez y de la adolescencia en Costa Rica que establezca,en
el marco del Código de la Niñez y de la Adolescencia y de la
Convención Internacional de Derechos del Niño, el nivel y la
calidad del cumplimiento de los derechos sociales e indivi-
duales por parte del Estado, las familias y las comunidades.

Dicho informe pretende sensibilizar y movilizar a las autorida-
des políticas nacionales, a los organismos internacionales y a
la sociedad civil,en relación con el tema de los derechos de la
niñez y de la adolescencia en Costa Rica.

Objetivos Específicos:

1. Analizar los factores macroeconómicos y las determina-
ciones políticas que inciden directa e indirectamente en
el desarrollo y el crecimiento de la niñez y de la adoles-
cencia.

2. Caracterizar el cumplimiento de los derechos de la niñez
y la adolescencia con criterios de género, edad y distribu-
ción geográfica.

3. Identificar y caracterizar los hechos que violentan los de-
rechos de la niñez y de la adolescencia.

4. Evaluar las políticas públicas desde la perspectiva de los
derechos de la niñez y de la adolescencia.

20. M. Sc. Julio Jiménez. Coordinador del Convenio UCR-UNICEF, Ph.D. Leda Muñoz. Vicerrectora de Acción Social. UCR

Vicerrectora de Acción Social de la Universidad de Costa Rica y Coordinador delConvenio UCR-UNICEF, respectivamente

21. Cláusula primera del Convenio entre la Universidad de Costa Rica y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

22. Tomado del documento: "Estado Nacional de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia". Propuesta Metodológica. Elaborado por M.A. Erick Hess. Director de la Maestría Centroamericana en Ciencias

Políticas de la UCR  y la oficina de UNICEF-Costa Rica.



5. Dar seguimiento a la reforma institucional producida por
la nueva legislación aprobada sobre la niñez y la adoles-
cencia.

6. Crear espacios de expresión para la niñez y la adolescen-
cia con respecto al cumplimiento de sus derechos.

7. Suministrar los insumos básicos y los indicadores de cum-
plimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia,
para la elaboración del sistema de información nacional.

2- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE
DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADO-
LESCENCIA 23

Objetivo General

Diseñar el Sistema de Información de Derechos de la Niñez y
la Adolescencia que permita organizar la información estadís-
tica sobre cumplimiento de los Derechos y que permita acu-
mularla y visualizarla de diferentes formas en períodos de
tiempo específicos o a solicitud.

El Sistema de Información buscará apoyar –mediante la provi-
sión de información útil– a las gerencias y los procesos de to-
ma de decisiones de las instituciones gubernamentales y or-
ganizaciones de la sociedad civil que estén involucradas en el
Sistema Nacional y Local de protección integral a la Niñez y la
Adolescencia por medio del Consejo Nacional de la Niñez y la
Adolescencia,las Juntas de Protección a la Niñez y la Adoles-
cencia y de los Comités Tutelares de los Derechos de la Niñez
y la Adolescencia.

Se trata entonces de organizar la recopilación,procesamiento,
análisis y uso de la información dentro de las instituciones eje-
cutoras y la Universidad de Costa Rica.

Lo ante rior co nt ribuirá a la definición de la siste m atización de
la info rmación ent re los distintos sistemas de info rmación ex i s-
te ntes en las instituciones ejecuto ra s, con el fin de aprove c h a r
al máximo dichos siste m a s ; lo cual implicará la definición del
t ra n s po rte de los dato s, el softwa re y el hardwa re nece s a ri o s.

Objetivos Específicos:

1. Identificar las necesidades de datos e información esta-
dística dentro de las instituciones ejecutoras a nivel na-
cional y local (demanda y oferta de información), tenien-
do presente:los informes sobre el estado de la Niñez y la
Adolescencia a nivel nacional y local,el automonitoreo de
los "Derechos" (que deben realizar las instituciones ejecu-
toras) y el monitoreo estratégico de los "Derechos" (que

realiza la UCR),necesarios a la luz del Código de la Niñez
y la Adolescencia.

2. Recopilar la información,una vez identificados los indica-
dores de proceso, producto, cobertura y resultado ó cum-
plimiento, los instrumentos de recolección, la validación
de los instrumentos y la capacitación de los agentes reco-
lectores de la información.

3. Procesar y analizar la información después de haber iden-
tificado las interrelaciones entre las variables y la agrega-
ción de la información.

4. Suministrar la información mediante la creación de una
red de información al interior de las instituciones  y  entre
las instituciones del Sistema Nacional de protección inte-
gral a la Niñez y la Adolescencia.

5. Utilizar la información mediante la elaboración del Estado
de la Niñez y la Adolescencia,del Diagnóstico de la situa-
ción de los derechos de la Niñez y la Adolescencia en el
cantón de San José y de una revista sobre "Derechos".

El enfoque multidisciplinario que el  conjunto de actores ó
responsables de estos proyectos dará,así  como la posibilidad
de desar rollar investigaciones, acciones concretas –como in-
tervenciones piloto, desarrollo de nuevos y mejores indicado-
res–, y otros, resultado del mismo proceso de monitoreo y
evaluación,se facilita enormemente con la inserción de la Uni-
versidad de Costa Rica.

Con estos insumos, y aprovechando la capacidad técnica ins-
talada de la Universidad de Costa Rica y la experiencia acumu-
lada en las instituciones ejecutoras involucradas con la niñez
y la adolescencia,así como en las mismas comunidades, se es-
pera hacer un aporte significativo en la construcción de  me-
canismos de monitoreo y evaluación de los derechos de la ni-
ñez y la adolescencia costarricense, que deben estar en cons-
tante evolución y revisión.

23. Tomado del documento: "Sistema de información de derechos de la Niñez y la Adolescencia". Elaborado por M.Sc. Julio Jiménez Ugalde. Coordinador del Convenio UCR – UNICEF.
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Como una dimensión más de los derechos humanos, el te m a
de los derechos de la niñez y la adolesce n c i a , evidencia el dina-
mismo que en nuestra sociedad vamos alcanzando en cuanto
a la definición de la nat u ra l eza humana y de su función en la
s oc i e d a d. Nu evos co n ce p tos van siendo precisados a partir de
t ra n s fo rmaciones en la manera como los individuos  va m o s
concibiendo nuestra inte racción social y el re co n oc i m i e nto a la
función de la persona en esa inte ra c c i ó n . Ha ce dos siglos la Re-
volución Fra n cesa consolidó co n ce p tos sobre los derechos de
la persona a ejercer funciones po l í t i cas o de ciudadanía. Hoy,
aquellos co n ce p tos se han ampliado no sólo en el número de
los que podríamos llamar nuevos derechos y sujeto s, s i n o, a d e-
m á s,en cuanto a la profundización en la nat u ra l eza de esos de-
re c h o s. El derecho a un ambiente limpio y sano, el derecho a
condiciones mate riales dignas para la vida, e j e m p l i f i can la na-
t u ra l eza de solidaridad social con que hoy se co n c i ben los de-
re c h o s. La puntualización de una igualdad real para las mujere s
re s ponde a la necesidad de hacer efe ct i va en la vida po l í t i ca ,l a
p a rticipación de sujetos sociales que los sistemas po l í t i cos y
c u l t u rales pat ri a rcales han mantenido exc l u i d o s.

En este contexto, los derechos de la niñez y la adolescencia
adquieren una dimensión de gran relevancia. Además de ser
un claro ejemplo de la riqueza alcanzada en la consolidación
de derechos, tanto a nivel conceptual como en su concreción
en la vida social, expresan una visión novedosa sobre estas
personas, a las cuales convierte en sujetos activos de la diná-
mica social. La noción tradicional del niño y del adolescente
joven como un menor de edad, desprovisto de un rol relevan-
te en la sociedad, se transforma hoy en un concepto en el cual
estos individuos adquieren una función dinámica como acto-
res sociales.

Esta nueva visión sobre la función social de la niñez y la ado-
lescencia guarda relación con una conceptualización amplia-
da de la noción de ciudadanía.Como lo sugirió el sociólogo in-
glés Alfred Marshall hace ya más de cuatro décadas,el desarro-
llo de la ciudadanía distingue tres componentes:la ciudadanía
civil, referida a una serie de derechos asociados con la libertad
individual (física,de palabra, pensamiento, religión,etc.);la ciu-
dadanía política,que consiste en el derecho a participar en el
ejercicio del poder político; y, la ciudadanía social,que implica

el derecho a tener un nivel de educación,de salud, de habita-
ción y seguridad social según los estándares existentes en la
comunidad nacional. En tal sentido, la ciudadanía social impli-
ca un proceso sustentado por un sistema de derechos  y de
servicios sociales a los cuales pueden acceder todos los habi-
tantes de un país. Así,la construcción de la ciudadanía implica
no sólo el marco jurídico, institucional y político que funda-
menta a una sociedad, sino que implica,además, lo que en ge-
neral llamaríamos el grado de compromiso que la sociedad
adquiere especialmente para aquellos habitantes más vulne-
rables social y económicamente. En este marco conceptual,la
ciudadanía social guarda estrecha relación con la implemen-
tación de las políticas públicas dirigidas a tales grupos.

La niñez y la adolescencia son co l e ctividades cuya ciudadanía se
e n c u e nt ra en proceso de tra n s fo rm a c i ó n . En Costa Ri ca la ex pe-
riencia es muy dinámica .El desarrollo de un sistema soc i o - j u r í d i-
co de derechos ciudadanos, consolidado a través de más de un
siglo y medio de ex i s tencia del Es t a d o, más un sistema de segu-
ridad social que se ace rca al medio siglo,dan una base sólida pa-
ra la ex i s tencia de un co n ce p to amplio de ciudadanía. Sin em-

24. Director de FLACSO - Costa Rica



b a rg o, niños y adolesce ntes son vistos dent ro de este siste m a ,
hasta hace poco,b á s i ca m e nte como sujetos de dere c h o s. In s p i-
rada en la Co nvención sobre los De rechos del Niño y en otra s
n o rm at i vas emanadas de las Naciones Unidas para la pro te c c i ó n
i nte g ral de los menore s, se ha venido aprobando en Costa Ri ca
una nueva legislación que cambia sustancialmente la co n ce p-
ción de la función social de la niñez y la adolesce n c i a . El Código
de derechos de la niñez y la adolesce n c i a ,a p robado en el año
1 9 9 7 , es un ejemplo re c i e nte y cate g ó ri co de la vo l u ntad de la
s ociedad co s t a rri cense por avanzar en la inco rpo ración de niños
y adolesce ntes dent ro de un co n ce p to de ciudadanía más am-
plio y evo l u c i o n a d o.

La transformación de estructuras y visiones sociales mantiene
una íntima relación con los esfuerzos que los analistas hacen
para interpretar y conceptualizar esos cambios. En la dinámica
social,el papel del analista puede contribuir a orientar las ac-
ciones y decisiones que se han de tomar. Cuando las acciones
están sustentadas en análisis certeros y rigurosos, los resulta-
dos esperados resultan más confiables. En tal sentido, el papel
que juegan las instituciones dedicadas a la investigación,la re-
flexión y la acción social,son de una crucial relevancia para el
desarrollo de la sociedad; trátense aquellas de universidades,
entidades privadas, organizaciones internacionales, etc. El di-
namismo experimentado en conceptos relativos a derechos
humanos, derechos sociales, derechos de la niñez y la adoles-
cencia,así como el respaldo en argumentos teóricos y empíri-
cos para sustentar las nuevas versiones de dichos conceptos,

son buenos ejemplos del papel jugado por los analistas. Con
esto queremos mostrar la relevancia que entidades como
UNICEF, FLACSO y las universidades públicas cumplen en el
desarrollo de la temática sobre los Derechos del Niño y el
Adolescente.

Durante más de una década FLACSO se ha dedicado a inves-
tigar tanto a nivel nacional como en el resto de Centroaméri-
ca, temas sobre grupos social y económicamente vulnerables
(pobreza, exclusión social, migrantes adolescentes, nuevos
mercados laborales, etc.),entre otros. Directamente relaciona-
dos con estos temas, se han llevado a cabo estudios sobre el
impacto de las políticas públicas dirigidas a atender a aquellos
grupos. Como institución académica dedicada a la investiga-
ción,la docencia y la asistencia técnica a gobiernos y universi-
dades, en el campo de las ciencias sociales, nos ocupamos de
que nuestro trabajo proporcione información, elementos de
juicio y propuestas que sirvan a las instituciones, sectores y
grupos que intervienen en el quehacer social. Es por esto que
nuestra participación en proyectos conjuntos con UNICEF y la
Universidad de Costa Rica en el campo de los derechos de la
niñez y la adolescencia, es una excelente oportunidad para
ampliar nuestro trabajo, así como, y muy especialmente, para
contribuir al proceso de ampliación y profundización del con-
cepto de ciudadanía en nuestro país, en la aspiración de al-
canzar una sociedad social y económicamente más equitativa
y políticamente más democrática.
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Fo rmular po l í t i cas y prog ramar para la niñez desde el enfoq u e
de derechos ha significado redefinir los nortes estrat é g i cos y las
g randes líneas de acción de la po l í t i ca pública ,con el objetivo de
g a ra ntizar los derechos civiles, s oc i a l e s, e co n ó m i cos y cultura l e s,
d e rechos cuyos po rt a d o res son la niñez y la juve ntud en co n co r-
dancia con la Co nvención Inte rnacional de los De rechos del Ni-
ñ o. Ello significa que no sólo las instituciones gube rn a m e nt a l e s
tienen una re s po n s a b i l i d a d, sino que los gobiernos locales y to-
das las pe r s o n a s, f a m i l i a s, co m u n i d a d e s, o rganizaciones y secto-
res –cada una en sus dife re ntes nive l e s– tienen y deben asumir
los co m p romisos que de la Co nvención se deri va n .

En ese sentido, es vital compartir con toda la sociedad costa-
rricense los contenidos esenciales, los principios y las caracte-
rísticas de la Convención para contribuir a crear las condicio-
nes que permitan garantizar el ejercicio de los derechos de los
que son titulares la niñez y la adolescencia.

Las nuevas tecnologías han hecho entrar a la humanidad en
la era de la comunicación universal,eliminando la distancia y
contribuyendo poderosamente a forjar las sociedades del ma-
ñana, comunicación que debe de contribuir a que niños y ni-
ñas  comprendan el mundo y puedan comprender a las de-
más personas para comprenderse mejor a sí mismos. Revolu-
ción tecnológica que no sólo crea nuevas formas de socializa-
ción sino nuevas definiciones de la identidad individual y co-
lectiva, contexto en el cual las estrategias de comunicación
orientadas a la promoción de la cultura de los derechos hu-
manos con perspectiva de género, de la niñez, la juventud y
las mujeres tiene un camino que apenas se empieza a explo-
rar y que demandará gran creatividad e iniciativa de los comu-
nicadores sociales, para lograr incidir positivamente en el res-
cate de los mejores valores y el fomento de aquellos que se
orienten, entre otros, a la promoción de la equidad, la igual-
dad, la solidaridad, la paz y el respeto a la diversidad.

Los programas de cooperación de UNICEF suelen mencionar
como una de las lecciones aprendidas más destacadas, al he-
cho de que la niñez puede ser una causa poderosa de movili-
zación social,acompañado por el hecho  de que en la región
existe una amplia cobertura de medios de comunicación ma-
siva y de que sus sociedades avanzan cada vez más en su inte r-

co m u n i cación por dife re ntes medios y meca n i s m o s.Sin embar-
g o, con exce pciones honro s a s, no ex i s ten po l í t i cas de co m u n i-
cación estrat é g i cas ori e ntadas a pro m over la co n s t rucción de
una cultura basada en el re s pe to de los derechos humanos de
las niñas, los niños y las mujere s, ca m po en el que sentimos que
e s tos acto res y acto ras tendrían mucho que apo rt a r.

Este es casualmente uno de los retos por los cuales estamos
trabajando intensamente en el Ministerio de Cultura, Juven-
tud y Deportes de manera que podamos efectivamente:

• Contribuir a elaborar una política institucional en materia
de comunicación para promover la garantía y el respeto
de los derechos de la niñez.

• Id e nt i f i car y llevar a ca bo acciones no tradicionales en el
ca m po art í s t i co, re c re at i vo y depo rt i vo,con mensajes espe c í-
f i cos hacia distintos secto res de la población para co n c i e n-
ciar sobre la impo rtancia de los va l o res y derechos humanos.

La integración de la acción cultural y del respeto a los dere-
chos humanos, en este caso de la niñez y la adolescencia, es
indispensable para promover el desarrollo armónico de las ca-
pacidades de las personas.

Cuando el contacto con las artes, con los bienes de la cultura,
de la recreación y el deporte, son parte de la vida del niño y la
niña,se afirman sus capacidades intelectuales, sensoriales, per-
ceptivas e imaginativas. Estamos convencidas de que expe-
riencias de esta índole son fuente de satisfacción para sus de-
mandas de exploración, expresión, comunicación,juego y en-
tretenimiento, a la vez de que hay que prepararlos para convi-
vir en la pluralidad, la solidaridad, el respeto  y la tolerancia.

Su vida misma será más rica si saben gozar con la inagotable
variedad de expresiones culturales, artísticas y recreativas que
se encuentran no sólo en bibliotecas, museos y áreas arqueo-
lógicas, sino también en la cotidianidad, en las fiestas y tradi-
ciones populares.

No menos importante es ofrecerles condiciones propicias pa-
ra que expresen libremente su visión del mundo y comiencen
a jugar el papel de protagonistas en el quehacer cultural,des-
plegando su imaginación y su propio potencial creativo. Esto
es particularmente relevante considerando la tendencia ge-
neralizada a fomentar entre los niños y niñas la pasividad, la
copia,la repetición,la uniformidad y la limitación estériles.
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Por eso es que el Mi n i s te rio de Cu l t u ra , Ju ve ntud y De po rte s, po r
medio de las entidades que coo rdina y con la co l a bo ración de ar-
t i s t a s, re p re s e nt a ntes de la juve nt u d, de la re c reación y el depo r-
te, del pat rimonio cultural e históri co, del cine, la radio y la te l ev i-
s i ó n ,con el apoyo de UNICEF está en la mayor disposición no só-
lo de fo rmular una po l í t i ca nacional de co m u n i ca c i ó n , sino de
p ro m over acciones que pe rmitan ampliar todo tipo de espacios
p a ra generar no sólo el acceso a estas act i v i d a d e s, sino ince nt i va r
sus ex p resiones y capacidades cre at i vas y art í s t i ca s.

No obstante que reconocemos se han venido dando acciones
en este campo, la cobertura del conjunto de programas y ser-
vicios está muy por debajo de las necesidades y de la magni-
tud de la demanda de nuestra población infantil y adolescen-
te. Además de los problemas de cobertura,hay que tener en
cuenta que muchas de ellas se realizan de manera aislada o
desarticulada del resto y por tanto su impacto es restringido.

Asimismo, las oportunidades de acceso a los bienes y servicios
culturales, recreativos y deportivos no están distribuidas ade-
cuadamente, ni en el aspecto geográfico ni en lo temporal,
por cuanto se concentran en algunas ciudades y en los perío-
dos de vacaciones o fechas específicas.

Es decir, dichas oportunidades no son equitativas para todos
los niños y niñas, ni tienen la frecuencia deseable y necesaria
para la formación de hábitos, intereses, valores y aficiones que
contribuyan,ante todo, a enriquecer su vida en un marco de
respeto por los derechos humanos.

Ot ro aspe cto impo rt a nte, se re f i e re a la ampliación de la red de
aliados y alianzas con participación de la sociedad civil y los gru-
pos empre s a ri a l e s, a las cuales re m i te la Co nvención Inte rn a c i o-
nal de los De rechos del Ni ñ o, como mecanismo para gara nt i z a r
el cumplimiento de los dere c h o s ; aliados que deben estar invo-
l u c rados no sólo en la organización de act i v i d a d e s, sino también
en su financiamiento, e j e c u c i ó n , evaluación y seguimiento.

Aspecto que parece llamar la atención sobre la importancia
de sustituir esquemas verticalistas y excluyentes por procesos
más horizontales e incluyentes, transparentes y descentraliza-
dos, como el que deseamos promover mediante los Consejos
Regionales de Cultura, Juventud y Deportes, buscando que la
toma de decisiones esté cada vez más cerca de las personas.
Si bien este proceso puede resultar más lento y más costoso,
también es cierto que las decisiones que surjan serán mucho
más realistas, consistentes y sostenibles, por cuanto van a re-
flejar mejor el consenso social.

En el campo de la cultura es necesario avanzar en el fortaleci-
miento de las familias, sobre la base del concepto de equidad
en los roles de padre y madre, de corresponsabilidad, solidari-
dad y fomento de la cultura de los derechos individuales y co-
lectivos y de la no discriminación por razón alguna.

En cuanto a temas o problemas emerg e ntes pare ce existir una
s e ntida necesidad en cuanto a la ident i f i cación de estrate g i a s
p a rt i c u l a rm e nte ori e ntadas hacia la prevención de dife re nte s
p roblemas que están afe ctando a los niños, n i ñ a s, a d o l e s ce ntes y
m u j e re s, como el abuso, la violencia,el maltrato, la explotación en
d i fe re ntes fo rm a s, la adicción a drog a s, la pro s t i t u c i ó n , las enfe r-
medades de transmisión sexual incluyendo el SIDA, el abo rto, e l
ca r á cter disfuncional  de las familias y los mov i m i e ntos migrato-
ri o s, e nt re otro s, con sus co rre s po n d i e ntes consecuencias física s,
a fe ct i va s, e m ocionales e inclusive de va l o re s.

Si bien se han realizado importantes avances en el diseño y
desarrollo de campañas de formación, información y educa-
ción en temas particularmente críticos relacionados con dere-
chos, no siempre estos mensajes tienen impacto. Por ejemplo,
las enfermedades de transmisión sexual en los jóvenes son un
ejemplo de esta situación. Las campañas hacen todo lo posi-
ble por dar a conocer sus causas y mecanismos de transmi-
sión,sin embargo los problemas en este campo continúan in-
crementándose. Es probable que, en relación con la constitu-
ción de una cultura cotidiana en torno a derechos que sea
sentida como genuino patrimonio de los niños, niñas y de las
familias, haya que pensar cuidadosamente en qué consistirán
los procesos de comunicación de apoyo.

Esta debe ser un área de trabajo en la que la idea de la voz de
los niños llegue a ser extraordinariamente fructífera. Es tam-
bién un campo de trabajo en donde la movilización de uni-
versos simbólicos requiere de los medios emocionalmente
más efectivos.Hay aquí caminos que recorrer al lado de los as-
pectos de la vida que verdaderamente mueven a los latinoa-
mericanos, entre los que pueden contarse las manifestaciones
del ar te popular, las variadas expresiones de religiosidad po-
pular, el señalado afán de los sectores medios y profesionales
para estar incorporados en el mundo de las comunicaciones,
o la pasión de gran parte de la población por el deporte.

De manera más general,las prácticas de diseño y ejecución de
los actuales programas de cooperación han colocado los ci-
mientos para trabajar en el desarrollo de una cultura de coe-
xistencia que haga posible que los niños y niñas se desarrollen
en un ambiente menos incierto. La cooperación de UNICEF
podría hacer posible que mañana,de manera más natural,los
niños y las niñas consideren que lo mejor que le puede pasar
a una sociedad es que posea mecanismos de concertación
política, capacidad para establecer acuerdos y marcos nego-
ciados para la acción, respeto por las diferencias, apreciación
de la contribución de las minorías, y límites a las formas de
concentración del poder. Además, mediante el contacto real
de los niños y las niñas con los valores del enfoque de dere-
chos con perspectiva de género, crecerán con un mayor com-
promiso hacia la cultura de los derechos humanos.
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"Uno de los más grandes problemas que ocupa a la conciencia mundial 

como inquietud que demanda imperiosa solución 

es la preocupación por el Niño o vale decir por el porvenir del hombre,

de la raza,de las Naciones, en una palabra de la humanidad.

La decadencia de un pueblo comienza 

cuando se agotan las posibilidades de su reno vación,es decir ,

cuando los niños y los adolescentes 

son seres biológica y espiritualmente inferiores"

Luis Felipe González Flores

Costarricense

Durante 1997,un grupo de profesionales costarricenses preo-
cupados por el desconocimiento de los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescencia en el país y bajo la orientación de la
Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos del Niño
(ratificada por Costa Rica en 1990) proponen la creación de un
instrumento similar a dicha convención que promoviera la
protección integral de todos los niños y los adolescentes de
ambos sexos. Logran entonces terminar de construir en di-
ciembre de 1997 el marco jurídico nacional que contribuiría,
después de su publicación el 6 de febrero de 1998 en el dia-
rio oficial La Gaceta,a validar la Convención desde la perspec-
tiva costarricense y las necesidades propias de la niñez y la
adolescencia:el Código de la Niñez y la Adolescencia.

Con base en lo anterior, es importante reflexionar acerca de lo
que el Código de la Niñez y la Adolescencia indica como un
factor fundamental en el desarrollo y promoción de los dere-
chos de los y las adolescentes dentro de su vida cotidiana.

El conocimiento que del Código puedan tener los y las ado-
lescentes influye mucho en la forma de participación que
ellos puedan tener dentro del ejercicio de sus propios dere-
chos, que además son inalienables por su presencia en el mar-
co jurídico nacional y que a la vez es apoyado en el internacio-
nal.A veces resulta imposible, a pesar de que ellos y ellas co-
nozcan sus derechos, que sean manejables por esta pobla-
ción. Esto impide que los mecanismos de exigibilidad de sus
derechos sean puestos en acción de manera positiva y prota-
góniga por los mismos jóvenes.

De hecho, la interpretación que se le da a los derechos en
nuestro país no está acompañada de circunstancias muy
orientadas hacia la protección de la niñez y la adolescencia,
aunque esto debería ser un punto preponderante en la carac-
terización y buen entendimiento de los derechos a la comu-
nicación y a la participación adolescente que están intrínse-
cos dentro del quehacer diario en la sociedad.

La puesta en marcha de estos derechos –a la participación y a
la comunicación— y que sean utilizados de manera efectiva,
forma parte de nuestro compromiso como futuros ciudada-
nos costarricenses. Esto es, velar porque estos derechos sean
promovidos por las instancias pertinentes, como parte del de-
recho que tiene todo joven a informarse y por ende a comu-
nicarse; por ejemplo, el derecho que tienen a ser informados
debidamente y el deber de los medios de comunicación de
dar una respuesta oportuna para la creación de mecanismos
que faciliten la protección integral de los niños, niñas y adoles-
centes. Esto encierra un sinnúmero de propuestas para la re-
formulación de políticas que hagan posible la creación de
proyectos donde la participación activa del adolescente este
arraigada en el buen desarrollo de las potencialidades de el y
la joven dentro de sus comunidades y la inserción de esos de-
rechos ya sea en sus centros educativos, en su trabajo o bien
en el medio donde se desenvuelven.

Las personas menores de edad tendrán el derecho de obtener la
información,sin importar su fuente y modo de expresión,en espe-
cial la que promueva su bienestar social,espiritual y emocional,
así como su salud física y mental. El ejercicio de este derecho de-
berá de ejecutarse de manera responsable y bajo la orientación
de los padres de familia, representantes o educadores.

Código de la Niñez y Adolescencia, Art. 20

Es de gran impo rtancia el cambio de paradigmas que se pre s e n-
ta de ca ra al próximo milenio, que está tocando las puertas a las
personas menores de edad, pues de ellos depende el impacto
que ello pueda tener en el pre s e nte y en el futuro de la soc i e d a d.

Es importante valorar los grandes esfuerzos que las institucio-
nes hacen porque la comunicación efectiva y la promoción
de la participación propicien un desarrollo humano sosteni-
ble en nuestro país; sin embargo, se necesita sensibilización,
concienciación del problema y que se desarrolle en el país y
en las comunidades un mínimo de conocimiento sobre estos
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derechos para que de una u otra manera sean puestos en ac-
ción, se entiendan y se den oportunidades a esta población
en la formulación y gerencia de proyectos, dentro de la nueva
perspectiva autogestionaria del adolescente.

La m e nt a b l e m e nte los indica d o res sociales de Costa Ri ca seña-
lan clara m e nte que las acciones que se han estado desarro l l a n-
do en el tema del derecho a la co m u n i cación y de part i c i p a c i ó n
no son tan va l e d e ra s ; los estudios realizados dura nte estos últi-
mos años han demostrado que la juve ntud no tiene part i c i p a-
ción act i va . No toman parte de las decisiones y acciones que se
d e s a rro l l a n , el ejercicio de sus derechos no es aceptado por to-
da la población y además no se tiene clara la utilidad de la part i-
cipación y la co m u n i cación y esto ha co nt ribuido a diseñar nor-
mas que ante ponen todo lo señalado por las instituciones que
" velan por la pro tección de las y los niños y de los y las adoles-
ce ntes en nuestro país. "

Además, algunas organizaciones gubernamentales y no gu-
bernamentales a pesar de que han analizado estos factores,
han puesto en marcha la organización y construcción de po-
líticas sociales con pensamiento adulto, sin consultar las nece-
sidades propias de los y las adolescentes, a pesar de que ac-
tualmente diferentes mecanismos orientan la participación
adolescente en la toma de decisiones y la comunicación acti-
va y eficaz en temas que interesan a esta población y logran-
do así concretar la idea de la participación en REDES en con-
junto con organizaciones que trabajan en pro de la filosofía
del desarrollo humano sostenible.

Toda persona menor de edad tendrá el derecho de asociarse libre-
m e n te con otras personas con cualquier fin lícito," s a lvo fines po l í t i co s "
y los que tuvieran por único y exc l u s i vo el lucro,esta asociación la pue-
den tener entre sí mismos o con personas con mayoría de edad.

Código de la niñez y Adolescencia, Art. 18

A pesar de los buenos esfuerzos a favor de la adolescencia y la ni-
ñ ez , en Costa Ri ca la encuesta denominada "La Costa Ri ca del si-
glo XXI que anhela la juve ntud co s t a rri cense" realizada por IDES-
PO en 1994,da a co n ocer alarm a ntes cifras con re s pe cto al co n o-
c i m i e nto de las organizaciones que atienden a los y las adoles-
ce ntes en fo rma espe c í f i ca ,ya que el 60% de la población ent re-
vistada no co n ocía ni sabía que existían estos dere c h o s.

Aunque de manera débil,los foros de consulta,los talleres de
capacitación y otras actividades llevan a la concepción de la
forma diferente de entender y analizar las peticiones de los y
las adolescentes. Nuestro país no ha menguado en la búsque-
da de soluciones y actividades que exploten las cualidades,
aptitudes y actitudes de esta parte importante de la sociedad,
pero aun no tiene un conocimiento de lo que esta población
exige de manera pacífica.

La lucha por una legislación re a l ,donde se reflejen los esfuerzo s
m a n comunados de todos los acto res sociales y donde se te j a n
las ideas y la ejecución de proye ctos con una visión y misión
p ropuesta y prog ramada por la población infanto juve n i l ,s e r á
una ca rta muy apropiada para lo que act u a l m e nte llamamos
m odelos de participación ant a g ó n i ca y prog re s i va de los y las
a d o l e s ce nte s, los cuales están marginados de la soc i e d a d.

La participación y la co m u n i cación son enfoques que también
están relacionados con los organismos o instituciones del Es t a-
do e inte rnacionales que apoyan los proye ctos de desarro l l o
del adolesce nte de manera cre at i va y since ra , pues la iniciat i va
de la co n s t rucción de ideas que beneficien a la totalidad de los
niños y adolesce ntes co n s t i t u ye un hito impo rt a nte. La pre s e n-
cia de Organismos No Gu be rn a m e ntales en nuestro país, q u e
c i m i e ntan y expanden la opo rtunidad de inserción de los niños
y adolesce ntes en prog ramas de educación no fo rmal donde
e n c u e nt ran respuesta a las inquietudes y soluciones a sus pro-
b l e m a s, es un sistema adecuado para que aprendan temas re-
lacionados con Li d e ra z g o, Medio Am b i e nte, De rechos Hu m a-
n o s, Prevención Inte g ral ent re otro s.

En el marco de la defensa de la niñez y la adolescencia en Cos-
ta Rica una de las instituciones que ha manifestado interés en
la puesta en práctica de la promoción y en la construcción de
mecanismos fáciles de exigibilidad de los derechos donde los
y las jóvenes sean los principales protagonistas en su desarro-
llo y en la toma de decisiones, ha sido UNICEF.

La labor de UNICEF no debe quedarse solamente en el uso y
producción de documentación ni como entidad financiera
para proyectos de desarrollo en comunidades, sino que debe
de proyectarse de manera tal que la incidencia de esta orga-
nización contribuya para que la ciudadanía,en especial los ni-
ños y los adolescentes,se sientan seguros en los albores del si-
glo XXI.La elaboración y creación de redes en distintas provin-
cias coadyuvarán en el progreso de los jóvenes y su participa-
ción y se constituirán en un punto focal en el tema de la pre-
vención,la comunicación y los procesos de participación con
el lema "Mujeres y Hombres jóvenes promocionando activa-
mente su participación y sus derechos".

Debemos de aprender a sentar las bases para que este apor-
te internacional contribuya a la construcción de la idiosincra-
sia costarricense, pues no podemos pretender ni creer que
siempre las organizaciones internacionales estarán respaldan-
do proyectos relacionados con el seguimiento y la preocupa-
ción de nuestros niños y niñas y nuestras y nuestros jóvenes
por un presente y un futuro más apropiado para vivir, pues to-
das y todos los costarricenses somos protagonistas en éste
drama real.
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La primera reflexión que viene a mi mente al enfocar el tema
que titula estas líneas, es el papel central que  tocó ejercer en
la última década,a las organizaciones no gubernamentales –
entendido este impreciso término en sentido amplio, abar-
cando diversas formas de organización surgidas de la socie-
dad civil–  para formar parte de la agenda política  nacional:el
paradigma de los derechos de la niñez y la adolescencia. Des-
de el acompañamiento protagónico que se dio al proceso de
ratificación y promulgación de la Convención de los Derechos
del Niño, hasta la construcción,en conjunto con el Estado, del
proyecto de ley que culminó con la aprobación del Código de
la Niñez y la Adolescencia, las ONG mantuvimos una acción
continua,de naturaleza propositiva y retroalimentadora,cuya
significación ha sido reconocida por el Ejecutivo y el Legislati-
vo, con grandeza,en distintos momentos. Una manifestación
concreta de este reconocimiento es la posición que en virtud
del Código, ocupan representantes de dos redes no guberna-
mentales en el seno del Consejo Nacional de la Niñez y la
Adolescencia,instancia coordinadora de la mayor jerarquía en
el país, en este  ámbito de acción.

El reto que me plantean los editores de esta publicación, con
su gentil  invitación a comentar el papel asumido por el sec-
tor no gubernamental en la fase siguiente del proceso:la im-
plementación del enfoque de derechos en el país, resulta mu-
cho más  complejo de tratar, por dos razones principales ente-
ramente vinculadas entre sí.

La primera que propongo es la propia complejidad inherente
a  la implementación  de un enfoque de derechos. Los princi-
pios de universalidad e integralidad, claramente reivindican
como utopía realizable en toda sociedad que haya  suscrito
un compromiso formal con su propuesta, logros a los que
nunca antes se había aspirado. Para hablar legítimamente de
universalidad es preciso traducir en resultados concretos, en
términos de políticas, prácticas y presupuestos, las implicacio-
nes de haber  acordado que en Costa Rica, toda persona me-
nor de edad es poseedora de los mismos derechos. En lo que

toca a integralidad, el compromiso adquirido obliga a evolu-
cionar –como sociedad– desde el ámbito más bien compo-
nedor de  la satisfacción de necesidades, hacia un  nuevo tipo
de relación en términos de exigibilidad de los derechos; todo,
sólo por haber suscrito el  que no es legítimo privilegiar un de-
recho en desmedro de otros.

Como si fuera poco, el parámetro del interés superior  viene a
planteársenos  en adelante como referente de todo quehacer,
desde el plano de las políticas públicas hasta el de las relacio-
nes de custodia y crianza,pasando por el trabajo que realiza el
sector no gubernamental;y se nos señala el criterio del mayor
nivel posible como rasero con que ha de medirse el cumpli-
miento de los derechos económicos, sociales y culturales, des-
de lo individual hasta lo colectivo.

Estas son  las coordenadas que están dadas para que empren-
damos sin riesgo a extraviarnos, el camino hacia la implemen-
tación del enfoque de derechos. Existe conciencia al interior
de las organizaciones no gubernamentales de que somos
parte vital de un proceso que no tiene retorno posible, que no
implique la renuncia al desarrollo de las poblaciones con y por
las que trabajamos. Pero persiste la inquietud de si nos habre-
mos preparado suficientemente, en lo conceptual y lo meto-
dológico, para cumplir la empresa a cabalidad.
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La segunda razón reside en el hecho cierto de que el  tema de
la implementación enfrenta al país y, por supuesto, a quienes
conformamos el sector no gubernamental, a  un problema de
orden operativo que está pendiente de resolverse. No hemos
acordado de previo los supuestos de evaluación asociados
con la aplicación práctica de dicho enfoque.

Para delimitar claramente la dimensión y naturaleza de nues-
tro aporte en esta fase del proceso, habría que partir por de-
mostrar  logros concretos en cuanto a metas  y resultados,que
ahora no es posible atestar más que de manera casi anecdó-
tica, por no contar con indicadores homologables, confiables
y oportunos que permitan precisar el grado en que las orga-
nizaciones hemos dado ese salto cualitativo que demanda el
momento: de promotoras e impulsoras de un paradigma, a
coejecutoras –con el Estado y otros actores clave–  de sus pre-
supuestos, según han de expresarse en las distintas dimensio-
nes de nuestro quehacer.

Las implicaciones de no contar con indicadores que hagan
posible un sistema de monitoreo permanente –ojalá nacional,
pero en todo caso para el sector– que mida objetivamente
avances y retrocesos en términos de cumplimiento de dere-
chos, y que permita, como dijo alguien por ahí,"torturar  los
datos para que hablen" sobre el por qué de unos y otros; ex-
pone a nuestras organizaciones al riesgo de caer en inconsis-
tencias al intentar  hacer operante el enfoque que nos ocupa,
aún en el caso de aquellas que más incorporado  tienen el pa-
radigma en  su discurso. En muchos momentos nos sobresal-
tamos  mutuamente ante la percepción casi epidérmica, de
que algunos  cambios  reportados a la fecha se dan en lo filo-
sófico y en lo semántico, pero que en el fondo y  sin estar
conscientes de ello, se continúa con viejas prácticas para las
que ahora tenemos  nuevos términos.

En la fase que el país escogió como primera para adecuar su
realidad a los compromisos adquiridos en el marco de la Con-
vención –la de la reforma de su marco legal– UNICEF asumió
un rol acompañante del sector,que,más allá de la asesoría téc-
nica,adquirió especial relevancia en la conciliación de intere-
ses entre los actores políticos y sociales involucrados, rol que
en  PANIAMOR estimamos fundamental para el éxito alcanza-
do. Toca ahora convocar a esta Agencia para que adquiera un
compromiso de implicaciones aún mayores –ante la necesi-
dad de que ese éxito sea sostenible en el tiempo–, en esta
ocasión como agente catalizador de una implementación
efectiva  del enfoque de derechos en el país .

En este sentido, me animo a proponer como aliado para esta
nueva fase, a un UNICEF facilitador e impulsor de procesos
orientados a fortalecer la  capacidad conceptual y metodoló-
gica de quienes laboramos en el sector, para que entre todos

aprendamos a hacer cada vez mejor lo que  tiene que ser he-
cho. También como  acompañante decidido nuestro, en la
construcción consensuada  de un sistema de monitoreo que
responda a los fines antedichos. Es más, antes de concluir pi -
do permiso para hacer extensiva esta reflexión,a  retos simila-
res que se perfilan en el sector gubernamental. De  la disposi-
ción de UNICEF para asumir lo planteado, con ambos  secto-
res, saldremos todos fortalecidos. El terreno está sembrado,
toca ahora el abono y también la poda,cuando proceda. Las
nuevas generaciones nos miran atentas;saben que ha llegado
su tiempo para  cosechar.
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El 6 de febrero de 1998 entra en vigor en nuestro país el Códi-
go de la Niñez y la Adolescencia,normativa que concreta y ha-
ce operativos los compromisos adquiridos en la  Convención
de los Derechos del Niño de 1990.

Este instrumento forma parte del movimiento nacional y
mundial que pretende hacer una transformación radical de la
concepción de la niñez y la adolescencia tanto en el plano
normativo como social.

En lo fundamental,el Código plantea un nuevo modelo de re-
laciones entre la niñez y la adolescencia, y la familia,la socie-
dad y el Estado, donde prevalece el respeto por el "interés del
niño", su subjetividad y pleno desarrollo. Sin duda un instru-
mento innovador que viene a garantizar los derechos e inte-
reses de las personas menores de edad.

En el proceso de búsqueda de formas efectivas de cumpli-
miento del Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA) un ele-
mento fundamental lo constituye la  coordinación entre los
diferentes actores involucrados en la garantía, protección y
desarrollo integral de la niñez y la adolescencia; actores que
van desde la familia y la comunidad hasta el Estado y sus ins-
tituciones. El CNA plantea claramente la responsabilidad de
cada uno de esos actores sociales, los mecanismos de coordi-
nación y establece los lineamientos para la efectiva aplicación.

Por ello, la Defensoría de los Habitantes de la República, en
atención a su mandato legal y a la obligación explícita del ar-
tículo 7 del Código, desde el mes de agosto de 1998 convocó
a todas las instituciones gubernamentales y organizaciones
no gubernamentales vinculadas con el tema para integrar un
"Foro Permanente para el seguimiento al Código de la Niñez
y la Adolescencia".
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Es este un espacio que pretende resaltar la importancia y ca-
pacidad programática e incidencia del Código en las políticas
públicas sobre infancia y adolescencia, así como difundir las
responsabilidades institucionales y velar por el cumplimiento
efectivo de los compromisos establecidos en dicha normati-
va. En tanto punto de encuentro de las diversas instancias ha
permitido, además, la coordinación y cooperación para la eje-
cución de acciones para el cumplimiento del Código. Retroa-
limenta al Sistema Nacional de Protección,a las instituciones
públicas y a las organizaciones no gubernamentales e informa
a la niñez y la adolescencia y a los adultos en general sobre los
avances en el cumplimiento del Código de la Niñez y la Ado-
lescencia.

Para tales efectos se ha desarrollado una metodología alta-
mente participativa en la que las  mismas instituciones y orga-
nizaciones se comprometen a apoyar el proceso de segui-
miento.

Con el fin de facilitar el seguimiento, la Defensoría de los Ha-
bitantes de la República elaboró un "Mapeo de Responsabili-
dades Institucionales"  que ha servido de base para que, me-
diante la presentación de informes, se conozcan los avances y
limitaciones en la aplicación de toda la normativa.

En el Mapeo, los derechos (artículos) se aglutinan en una tipo-
logía de cinco áreas temáticas que pretenden,a su vez,agru-
par las principales dimensiones en que se desenvuelve la vida
de las personas, desde la concepción hasta la edad de 18
años. Presupone una concepción de sujetos sociales de dere-
chos y responsabilidades, lo cual involucra una existencia físi-
ca,psíquica o intrasubjetiva, jurídica y social. Las áreas temá-
ticas son Desarrollo Humano, Defensa y Protección, Niñez y
Adolescencia en la Vida Familiar, Niñez y Adolescencia en la
Comunidad, y Niñez y Adolescencia como Ciudadanos.

La clasificación de derechos por área temática se deriva de
una filosofía de derechos humanos de la niñez y adolescencia
que integra lo psicosocial y lo jurídico. Clasificación que a su
vez, le ha permitido a cada institución familiarizarse con las
responsabilidades que, de manera específica le señala el CNA,
de tal forma que progresivamente cada entidad asuma el
cumplimiento del Código integralmente.

Al primer año de vigencia del CNA,en el mes de febrero pasa-
do se realizó un taller con el propósito de valorar el grado de
cumplimiento de la normativa, identificar los avances, limita-
ciones y soluciones institucionales para su aplicación. Resca-
tar los elementos que permitan identificar los mecanismos y
estrategias para alcanzar la efectiva aplicación y exigibilidad
de los derechos establecidos en el CNA.

Todas estas acciones se fundamentan en el marco de referen-
cia de la Defensoría de los Habitantes para abordar el tema de
infancia, el cual se puede calificar como un enfoque integral
de niñez,que incluye la dimensión psicosocial y jurídica.

Sin duda, el nuevo paradigma que suste nta todo este que-
h a cer implica ,a d e m á s, co ntinuar con el proceso de difusión
y pro m oción del Código de la Ni ñ ez y la Ad o l e s ce n c i a ,t a n-
to en lo inte rno de las instituciones como hacia toda la ciu-
d a d a n í a ; p ro m oviendo actitudes y práct i cas sociales que
re s pondan a una co m p rensión y aceptación de que los ni-
ños y niñas poseen una realidad y necesidades pro p i a s, a s í
como derechos propios que trascienden el marco de la fa-
milia y de la co m u n i d a d.



Serie Monitoreo y Evaluación

No. 1 Atención del embarazo en las comunidades indígenas
de Talamanca.

No. 2 ¿Quiénes son y por qué trabajan los niños y las niñas
en Costa Rica?

No. 3 Deserción y repitencia en el cantón de Puriscal.
No. 4 Yodización de la sal:la experiencia de Costa Rica en la

reducción del bocio endémico.
No. 5 Puriscal: Construyendo los derechos de la niñez;mejor

educación + nutrición = más participación.
No. 6 Diseño y construcción de un índide de vulnerabilidad

infantil para Costa Rica (español e inglés).
No. 7 La percepción de los adultos costarricenses sobre los

derechos de la niñez y la adolescencia:análisis de dos
encuestas nacionales (español e inglés).

No. 8 Explotación sexual en Costa Rica: análisis de la ruta
crítica de niños, niñas y adolescentes hacia la prostitu-
ción.

No. 9 El trabajo infanto-juvenil en áreas urbanas:el caso de
Pavas.

No. 10 Análisis de la situación de los derechos de las niñas y
las adolescentes en Costa Rica.

Serie de Políticas Sociales

No. 1 Costa Rica: las políticas de salud en el umbral de la
reforma.

No. 2 Política Social y descentralización en Costa Rica.
No. 3 La tutela constitucional del interés difuso:un estudio

según el nuevo Código de la Niñez y la Adolescencia.
No. 4 Educación y políticas sociales en Costa Rica.

En prensa:
No. 5 La reforma penal juvenil en Costa Rica.
No. 6 La educación como derecho y el Derecho en la edu-

cación.
No. 7 Análisis del segundo año de vigencia de la Ley de

Justicia Penal Juvenil.

Revista Nuestro derecho a…
(español e inglés)

No. 1 Nuestro derecho a… la eduación.
No. 2 Nuestro derecho a… la salud.
No. 3 Nuestro derecho a… la nutrición y salud en Costa Rica.
No. 4 Nuestro derecho a… la transparencia.

Documentos de Trabajo

No. 1 Costa Rica and the 20/20 Iniciative: An Exploratory
Paper.

No. 2 Estudios sobre pobreza y niñez en Costa Rica: una
revisión crítica.

No. 3 La promoción de la lactancia materna en Costa Rica.
No. 4 Marco teórico y metodológico para la formulación de

políticas locales de prevención y atención del embara-
zo en la adolescencia, con énfasis en comunidades
urbanas pobres.

No. 5 Análisis de la normativa costarricense sobre trabajo
infanto-juvenil.

Publicaciones especiales

• Niñas y adolescentes prostituidas: silencio social y vio-
lación de derechos.

• Memoria de seminario-taller: Ley de Justicia Penal Juvenil
de Costa Rica: Primer año de vigencia.

• Upala: condiciones de vida y derechos humanos.
• El sistema de responsabilidad penal de la niñez y la ado-

l e s cencia de Bra s i l . Un info rme desde la pe r s pe ct i va
costarricense.

• The Experience of Puriscal, Costa Rica: Approaching Social
Policymaking from a Child Rights Perspective.

• Adolescencia, derechos de la niñez y pobreza urbana en
Costa Rica (español e inglés)

• Código de la Niñez y la Adolescencia.
• Plan Marco de Acción,1998. Comisión de trabajo contra la

explotación sexual comercial de niños, niñas y adoles-
centes en Costa Rica.

• Educación y Trabajo infanto juvenil. Costa Rica 1997.
• El Derecho a la educación. Costa Rica 1999.
• La sanción penal juvenil y sus alternativas en Costa Rica.

Con jurisprudencia nacional.
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